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PÜNTOS BE SÜSGRIGION.

E n Mádrí», en la Admiñistfácion de la  Im prenta Nacional, 
plaza de Ponte|os {antigua casa de Postas).

En PRoyi^díÁs , en todas las Administraciones de Correos.
E n París^ ^  ^  rué Taitbout, núni. 65.—E. Denné

Schmitz, 2, «rué Fé^vayi  ̂ 2. . '
Los ÁNUTOos Y susGRiciONES PARÁ LA Gaceta S6 reciben en la A d -; 

mini^tracion-deda Im prenta Nacional (entrada por la  calle de San. 
Ribardb) desde las once de la mañana hasta las cuatro y  media de 
ía tarde todos los dias: los festivos solamente de once á una. .

. P a rn d a  venta de obras y  ejemplares de la Gaceta está abierto 
el despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cinco 
d é la  tarde, y  en los dias festivos de once á una.
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PRECIOS DE SUSCRICIQN.

' Pesetas. Cénts.

M a d r id   .......................    Por un m es. . . . .
P r o v in c ia s  , i n c l u s a s  l a s  ) Por tres m eses.. 

I s l a s  B a l e a r e s  y  C a - ) P o r  seis meses...
NARiAS  ............................... \  P o r  un año. --------

U l t r a m a r   .................  Por tres m éses..

E x t r a n j e r o  . . . . . ____  Por tres meses.

4
18
36
66
25

35

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Di
recto r de la G a c e t a  d e  M a d r id .

Los ejemplares sueltos, atrasados y  corrientes, se venden en el 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada u n o , rb res  de todo 
descuento.

MIOTSTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
.  ̂ DECRETO.

ViS'to’el expédio^-te promovido eíi solicitud de indulto 
por Liborio de Miguel y San R om án, sentenciado por la 
Audiencik de Burgos á 17 meses de prisión correccional 
en causa sobre lesiones graves, cuya condena le há sido 
reducida á 13‘meses de igual prisión en virtud de lo dis
puesto en el art. 23 del Código penal reformado :

Considerando que ; según informa el Tribunal senten
ciador, el indulto no ,perjudica al derecho de tercero, 
puesto que ef ofendido quedó curado y sin deformidad, ha
biendo obtenido la debida indem nización:

Considerando, que Liborio de Miguel ha dado pruebas 
de arrepentimiérito en el presidio de Búrgos , donde extin
gue su condena, y que su familia se halla en ía mayor es
trechez careciendo del apoyo que la  prestaba éste intere
sado con el producto de su trabajo personal:

Y téniendó presénte lo dispuesto eíi la ley provisional 
estableciendo reglás para el ejercicio de la gracia de in
dulto; ;

Usando de;la facultad que se Me concede en el caso 6 .° 
del art. 73 de la.C onstitución, de acuerdo con é l  Consejo 
de Ministros- y  los dictámenes 'del, Tribunal sentenciador y 
Sección é é  Estaén y Gracia y  Justicia del Consejo de 
Estado,

Vengo en conceder al referido Libório de Miguel y San 
Román indulto del resto de la pena de 13 meses de prisión 
correccional que actualmente sufre.

Dado en Pálacio á veintidós de Mayo de mil ochocien
tos setenta y  uno.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

A&xgiii^to U M oa.

.  .-í .ll . ̂I.. ■  ’

TRIBUNAL SUPREMO.

. Sala primera. -
Ea la villa de Madrid, 8 de Márzo'ée j87j , en el pleito 

seguido en el'Juzgádé de primera iostanciâ ^̂  y en la
Sala segunda de la Audiencia de la misma ciudad pbr D. Fran
cisco Evaristo Arnaiz con D. José Martínez Veiasco, como marido 
de Justina Arnaiz, y D. Francisco Javier* Arnaiz sobre tercería 
de dominio y mejor derechóJ^Téito peódiénte ante Nos en virtud 
de recurso de casación irtteípüésto por Martínez Yelasco contra 
la sentencia que en 9 de FeBrero del año último dictó la referida 
Salar* ’ ‘ '

Resultando que en 30 de Junio de 1855 falleció Doña María 
López-consorte de D. Francisco Javier Arnaiz: que este desde 30 
de Agosto de i 856 hasta 23;He Júnio de 1863 compró cuatro casas 
y un solar en la calle de San Juan dp áúrgos; y que en el año de 1859 
se practicaron i as diligencias de ihvéntario y partición de los 
bienes- quedados al fáliecmuentá de , la expresadá Doña María 
LopézV en las que se adjudicaron'al v)udo D. Francisco Ja
vier Arnaiz 2.893,508 "rs., y ‘á cada uno dé sus hijos 582.415, no 
constando entre las fincas' inventariadas niriguna de las casas 
mencionadas: :  ̂ /

Resultando que en el ¿ño de 1865 se siguieron á instancia 
de D. Francisco Javier Arnaiz autos de tercería de dominio 
de 2.000 traviesas que le habianéidó embargadas en el expediente 
de jarisdiccion voluntaria promovido por Doña jEléna Quirós, 
mujer de D. Francisco Evaristó'Arnaiz, sobre alimentos provisio
nales, constando en la liquidación';'presentada en dicho expe
diente que D. Francisco Evaristo tehia-recibidos de su padre 
I). Francisco Javier 640.159 rs. 92 céntimos:

Resultando que por escritura dé 26 dé'Abril de 1865 ofreció 
en dote D. Francisco Javier Arnaiz á su hija Doña Justina para 
su matrimonio cori'D: José Martínez de Veiasco, que se celebró 
en 10 de Mayo siguiénte, la cantidad de 600.000 rs.; y que 
demandado ejecutivamente Arnaiz por su hijo político para el 
pago de dicha suma, despachada ejecución se dictó^sentencia de 
remate por el Juez de priinera instancia, que confirmó la Au
diencia en 14 de Julio de 1866: -

Resultando que en 16 dé Enero’dé 1866 sé previno á instan
cia de Mariine:í dé Vélasco el juicio voíúntario de testamentaría 
de losbiénes dé suAnádre política Doña María López, practicán
dose íáá diligenóiáséóhsiguiéntes, y entre ellas, á petición también 
dé Veiasco, iá decitár á D. Francisco Evaristo Arnaiz:

Resultando que por este se presentó en 15 de Junio de'l867 
en loé autos ejecutivos ya mencionados demanda de tercería 
de dominio y préférébte dérecho para que con suspensión ‘ del 
procedimiento de apremio -se declaípase' qüe las fincas embarga
das á su |Íadre D. Francisco Javier Arnaiz pertenecían á la tes
tamentaría de su madre Doña María López, alzando en su con- 
secdenéia el embárgo, y condenando en bostas al ejecutado ó á 
quien poi r̂respondiera; pretensión qué fundó en qüe mientras no 
se detérminara el juicio de testamentaría por la adjudicación del 
haber herédfl^rm uno de los interesados, ni el cónyuge
sóbrevivierité^i|ií1̂ jguno de los herederos tenían bienes deter
minados y conoéM^: qué todos los qué ala sazón se encontra
ban en poder dé Arnaiz, padre, inclusos los embargados, perle- 
necian á la hérenciá de su mujer, ínterin que en él juicio de testa
mentaría no se determínase cuáles le correspondiera como propios 
y cu^es se le adjudicabais por razón de gananciales; y que por 
consiguiente era ilegal proceder por la vía de aprémio contra

unos bienes que no eran de la propiedad exclusiva del ejecutado: 
Resultando que Martínez de Velase© impugnó la demanda fun

dado en que el demandante había reconocido la liquidación de 
contaduría que había formado su p dre en el año de 1859, asig- 

.nándole por legítima malerna 582.445 rs., con lo cual se había 
declárado satisfecho y pagado, faltando por ello el fundamento 
y objeto de la tercería: que el demandante replicó que ni había 
reconocido la testamentaría formada por su padre, ni recibido el 
completo dé la hijuela adjudicada en ella, gdemás de'quenoeran 
obstáculo dichas circunstancias para que prosperase la tercería; 
y que Veiasco duplicó alegando que los bienes adquiridos por 
derecho propio por el viudo en estado de viudez no podían formar 
parte de la testamentaría de su mujer miéntias no se justificase 
que los había adquirido con fondos propios de aquella:

Resultando que el ejecutado j enunció el traslado que se le confi- 
‘rió; y qiie recibido el pleito Aprueba, absolvió posicionesel deman
dante confesando, entre otras cosas, que su hermano D. Márcos 
María Arnaiz había solicitado acumulación á la testamentaría del 
pleito ejecutivo promovido por Martínez Veiasco contra su padre: 
que para insolver este incidente habían sido citados y compare
cieron todos los interesados en aquella; y qué negada la acumu
lación por sentencia del Juez de primera instancia de 6 de Se
tiembre de 1867, había sido consentida por las partes, porque pen
saban utilizar todos los hermanos la acción de tercería:

Resultando que el Juéz dé primera instancia dictó sentencia 
desestimando la demanda dé tercería respeeto á varias de las fincas 
embargadas por. haber sido adquiridas por D. Francisco Javier 
Arnaiz con posterioridad á la muerte de su mujer, respecto de las 
que mandó continuasen los procedí míen tos de apremio; y declaró 
haber lugar á dicha demanda respecto á los demás, en cuanto á 
las cuales continuaría la suspensión de aquellos prócedimientos; 
estableciendo como fundamento que hallándose promovióo el juicio 
voluntario de testamentai ía deDoña María López, en él debía resol
verse la excepción propuesta á la demanda de tercería de ha
llarse pagado el demandante de su legítima materna; y que los 
bienes que comprendidos en la demanda lo estaban también en el 
inventario de 1859, y habrían de comprender se en el que se for
mase en el nuevo juicio voluntario de testamentería, no debian 
por entónces responder de las obligaciones particulares de Don 
Francisco Ja vier/Ama i z; .

. RéOTJaaip quéreiiiitidosdos aútos á:hí Audiencia de Burgos 
por virtud dé ápéiaéion dé ámbas partes, pretendió la de Martí
nez de Veiasco qué sé sobreseyera eri ellos; presentando para 
fundar su pretensión un testimonio de, la que D. Francisco 
Evaristo Arnaiz y sus hermanos habían deducido en el Juzgado 
de primera in.Aancia para que se tuvieran por no interpuestas las 
tercerías de mejor derecho á las ventas de las casas y de granos 
embargadas, declai ándelas sin efecto y como si no lo hubiesen 
sido, y del auto que en 9 de Diciembre de 1869 había dictado el 
Juez y que había sido apelado:

Resultando que pedida por D. Francisco Evaristo la acumula
ción de este incidente á los autos, estimada por la Sala segunda ■ 
de la citada Audiencia, dictó sentencia en 9 de Febrero de 1870 con
firmando la apelada y el auto dictado eii 9 de Abril de 1869 en 
el incidente acumulado, en cuanto por él se declaraban sobreseí
das y terminadas las terceí ías de mejor derecho á las rentas de 
las casas y granos pendientes en el Juzgado :

Resultando que D. José Marlinéz de Veiasco interpuso recurso 
de casación citando como infringidas:

1.° La léy 19, tít. 22, Partida 3.  ̂ y el axioma de derecho Bes 
judicüta pro'^verltqte habeiur, porque consentida la providencia 
en que se desestimó la acuiíiülacion de las diligencias de apremio 
del finalizado juicio ejecutivo á la testamentaría,-era un obstáculo 
á la demanda de tercería, puesto que habia quedado sancionado 
que continuasen aquellas su curso hasta qué el ejecutante reci
biese el capital de 30.000 duros, intereses y costas:

2.® El art. 381 de la ley de Enjuiciamiento civil, y la jurispru
dencia establecida en las sentencias de este Supremo Tribunal 
de 31 de .Mayo dé 1854, 20 de Octubre dé 1862 y 5«de Marzo 
de 18.66,’erí qUe'se ordena que no es admisible la acumulación 
de la viá ejecutiva ni ménos la de apremio á un juicio ordinario, 
porque la sentencia dada en ella no produciría excepcionde cosa 
juzgada, y porque no debía ser permitido al deudor privar con 
mala ó buena fé al acreedor del beneficio que la ley le concedía, 
pues la demanda de este pleito habia finalizado y estaba muy 
adelantada la via de apremio:

3.® La sentencia de este Supremo Tribunal de 20 de Febrero 
dé 1860, en que se dice que la suspensión del procedimiento de 
apremio por haberse interpuesto demanda de tercería se refiere 
al caso en que esta tenga por objeto libertar de una ejecución bie
nes no afectos á responsabilidad real en favor del ejecutante, y 
que sean propios de un tercero que nada deba, ó contra quien 
nada reclame aquel; y por consiguiente, según ella, el tercer 
opositor habia debido justificar ser dueño de los bienes embar
gados, prueba que no se habia hecho ni era posible, por ser 
parte de un caudal hereditario, para cuya división se habia 
incoado en juicio de testamentaría:

4.® La sentencia de 6 de Octubre de 1845, que previene que 
los fallos pongan fin al derecho de las partes sébre el punto liti 
gioso, siendo la que no lo termine contraria; á las leyes 2.* y 5.*", 
título 22, Partida 3.®; pues pedida y éstimada.la acuinulacioh del 
incidente ;de sobreseimiento de las tercerías pendientes eri elJuz- 
gado de primera instancia, habiendo pedido Veiasco el de la de 
domjnio, la sentencia hacia caso omiso de esta pretensión:
, 5.® La ley 8.*, tít. 22 de I4  Partida 3 . se impon

gan las costas á los qué demandan inaliciósaiñénte puesto que 
Arnaiz á sabiendas de su fáHa absóluta de derecho y;sin ser due
ño de las fincas embargadas habia deducido la demanda  ̂de ter
rería:' . ■ -. ! í: j ;

6.® Y en cuan to aDexíremo Je la senteneiá que relevaba á Ar
naiz del pago de costas á que el Juez le había Góndenado en el 
incidenté acumulado'ía ley 9.  ̂,tít. 22, Partidá‘3 /; que trata dé los 
casos de desistimiento ó abandono de acción por parte d©l de

mandante, al cual, dice, debe condenarse en las costas;) y; la doc- 
trina consignada en el mismo sentido por los tratadistas de la 
ciencia del derecho, admitida y sancionada por todos: los Tri
bunales: /  <A c

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. FranéiécÓ’»María de 
Castilla: ''//*/<

Considerando que el desistimiento de D. Francisco Evaristo Ar
naiz y sus hermanos de las‘terceriasJnterpuestas á los ¿ienes em
bargados no puede mencfs de comprender la i tercería dé dominio 
de que se trata en estés autos, y cuyo sóbreseimiento ha sido so
licitado por D. José Martínez de Veiasco:

Considerando que acerca de este paFticular ha mediado dis
cusión entre las partes: que contal motivo y  áinstancia de Don 
Francisco Evaristo Arnaiz se acumuló á este pleito el expediente 
en que fueron sobreseídas las tércerías relativas á las rentas y  
granos embargados para que los dos siguieran en un solo juicio 
según su estado; y que el expresado desistimiento del Arnaiz 
afecta esencialmente á la existencia y prosecución de la tercería 
de dominio deducida por el mismo:

Considerando, por lo expuesto, que la Sala en su fallo deb o 
resolver acerca del sobreseimiento pretendido, y  que por no ha
berlo hecho ha infringido la docti ina que se invoca en apoyo dei 
recurso, referente á que la sentencia debe poner fin al pleito y 
determiOar el derecho de laŜ  partés sobre el punto litigioso:

Y considerando que la misiíiaíSála, al dejar de imponer las 
costas de las tercerías sobreseídas en cuanto á las rentas y gra
nos al que las interpuso, ha infringido también la ley de Partida 
y la doctrina conforme á ella que se cit m acerca de la proceden
cia de dicha condenación de costas en el caso de desistimiento y 
abandono de una demanda;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber lugar al 
recurso de casación interpuesto por D. José Martmez de Veiasco; 
y en su consecuencia casamos y anulamos en los particulares á 
que se refiere la sentencia que en 9 de Febrero de 1870 dictó la 
Sala segunda de la Audiencia de Búrgos.

Así por esta nuestra senteni la, que se publicará en la G a c e ta  
y se insertará en la Colección leg is la tiva ,  pasándose al efecto las 
copias necesaiias, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.== 
Juan González Acevedo.=José M. Gáceres.=Laureano de Arrie- 
ta.=Francisco María de Gastilla.=Joaquin Jaumar.— José Fermín 
de Maro.=rBenito dé Posada Herrera. .

Publicacion.—Leida y publicada fue la anterior sentencia por 
el Excmo. Sr. D. Juan González Acevedo, Presidente de Sala del 
Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública la Sala primera 
en el día de hoy, de quei certifico como Relator Secretario de la 
misma. ^

Madrid 8 de Marzo de 1871 .=Licenciado Desiderio Martínez.

• En la villa de Madrid, á 8 de Marzo de 1871, en el pleito 
seguido en el Juzgado de primera instancia del distrito de Bue- 
návista de esta capital y en la Sala primera de la Audiencia de 
la misma por D. Pedro González Alvarez con la Compañía de 
los ferro-carriles de Madrid á Zaragoza y Alicante sobre pago 
de maravedís; pleito pendiente ante Nos en virtud de recurso de 
casación interpuesto por el demandante contra la sentencia que 
en ^4 de Enero del año último dictó la referida Sala:

Resultando que D. Pedro González Alvarez* entabló en 22 de 
Abril de 1868 la demanda objeto de este pleito, exponiendo que 
habia sido celador de arte y movimiento de tierras de la Com
pañía de los ferro-carriles de Madrid á ;Zaragoza y Alicante 
desdé 2 de Mayo de 1855 hasta principios de 1866, en que sin mo
tivo, alguno habia quedado cesante, prestando su trabajo en di
versos puntos en .muchos dias de fiesta y en 338 noches en ios si - 
tios y épocas que expresó^ con viaje pagado, según sede pronie- 
tió, y ganando 20 rs. diarios: que la Compañía, en vista de este 
extraordinario trabajo, había ofrecido espontáneamente en 1857 y 
luego en 58 y 61 mn mes de jornal ó sueldo respectivamente por 
cada año de servicio portándose;bien,roorrespondiendo al denian- 
dante á razón de 20 rs. por dos 1 1 / años y. 11 meses 6,600 rs.: 
que habia gastado en pólvora en favor.;de la empresa 150 rs.,que 
importaban los recibos que- presentaba;.y que asiniismo habia 
gastado en la traslación de Madrid á Daimiel y de Andújar y  
Almoradiel 377 rs., que no Je habia abonado: la Compañía; y 
deduciendo como fundamentos legales que. las - proniesas y 
pactos deben cumplirse, y  que ninguno debe, enriquecerse con . 
perjuicio dé otro , terminó suplicando que/; se declarase que la 
Compañía venia obligada á.satisfacerle las tres cantidades men - 
clonadas;-y cuando á ello no,hubiese lugar-por lo que hacia al 
premio, que aquella estaba obligada al pago de 10.140 rs. por/ 
las 338 noches indicadas , cantidad que con las de 150 y 377 
formaba la de 10.687 rs. , colíddnándoia.en su virtud á que ve-> 
rificase el pago de una ú otra,suma con los daños y perjuicios 
que acreditase se le habían ocasionado: , , . ; * ^

Resultando que la Compañía demandada;impugnó larde- 
manda alegando que habia en efecto - acordado; el, abono de 
sueldo por año de servicio á los Jefes, Subjefes y. Ayudantes, y 
á los empleados de oficinas, que • tuvieran sueldos iguales á 
aquellos ; pero que los que el demandante habia desempeñado 
hablan sido inferiores á aquellos, así por el sueldo como por la 
categoría, á pesar de lo cual se le.hablan entregado dos men
sualidades de gratificación al cesar en el servicio de la empre
sa: que era inexacto que hiciera por cuenta de esta gasto alguno 
ni que se le ofreciera costearle los que hiciera/en los viajes; y 
que no habia prestado más servicios extraordinarios que los 
correspondientes al destino que desempeñaba, y por el cual ha
bia recibido el sueldo designado:

Resultando que suministrada prueba.por las partes, y puesto 
testimonio con referencia a l libro de actas de las sesiones del 
Consejo -de administración de la Compañía del acuerdo refe
rido, ñictó sentencia el Juez de primera instancia, que confirmó 5 
con las costas la Sala primera- de la Audiencia de esta, capital - 
en Úi de Enero del año último; absolviendo á la Com pañía ñe .
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la demanda, condenando al demandante áperpétuo silencio y las 
costas: .

Resultando que D. Pedro González Alvarez interpuso re
curso de casación citando como infringidas las leyes d.* y 14-, 
título di, y tít. 8 .“ de la Partida 5 /, y d7, tít. 34 de la Par
tida 7.*, porque la promesa hecha por la empresa de dar á los 
empleados una mensualidad por año debia cumplirse, así como 
el pacto puesto en él arrendamiento del trabajo personal de ser 
de cuenta de aquella los viajes ó traslaciones del recurrente, y 
se enriquecerla con daño de este dejando de abonarle los trar? 
bajos extraordinarios que habia ejecutado :

Visto, s ien d o  Ponente el Magistrado D. Benito de Posada 
Herrera:

Considerando que es doctrina establecida por este Supremo 
T r ib u n a l  q u e  la promesa voluntaria sólo tiene facultad para 
in te rp re ta r la  el que la hace, sin que contra su interpretación 
pueda prevalecer la voluntad del que la aceptar

Considerando que la promesa hecha porAa empresa délvfer- 
ro-carril de Madrid á Zaragoza y Alicante constaiclara y explí
citamente del acta presentada en autos; y aun cuando no exi ’ 
tiese este medio de prueba,"habría de. estarse á ia  inteligencia::, 
que la misma empresa le hubiese>dado, la cual con tanto m 
derecho se hallaba para interpretarla, cuanto que lo que s"* ha 
llamado condición impuesta á los aceptantes no era otra cosa 
que la de hacer, constar haber cumplido con una obligación 
anterior á la promesa contraída por los mismos de prestar: 
ciertos servicios mediante un sueldo ó salario contratados con 
la empresa:

Considerando que, según la apreciación de la Sala senten
ciadora, ni se ha probado que los viajes hechos por el recurren
te debiesen ser de cuenta de la empresa, ñi que por órden de 
esta se hubiese comprado; la pólvora que el mismo supone ha
ber anticipado ásus expensas, ni por último, que ia vigilancia 
de las noches que cita mereciesen otro concepto que el del 
cumplimiento:de su obligación como, celador vigilante de dos 
trabajos: , ,

Y considerando que no han sido:infringidas las leyes cita
das por el recurrente, porque ni la^emp^esa ha faltado álo pro
metido,' ni ha mediado condición en la promesa, ñi tampoco, se 
ha enriquecido esta.á expensas'del recurrente;- .

Fallamos que debemos declarar y  declaramoshno haber, lu 
gar al recurso de casación interpuesto' por .D. Pedro González 
Alvarezp á quien: condenamos á la * pérdida de la* cantidad por . 
que prestó caución, que pagará:si viniere á mejor fortuna, dis
tribuyéndose entónces con arreglo á  la ley, y en las c o s t a s y  
mandamos que se devuelvan los autos á ia. Audiencia .de esta 
corte con la certificación coprespondiente¿

Así por esta.muestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
y se insertará en la, Coleccien legislativa^ pasándose al efecto las 
copias necesaMas, lo pronunciamos, mandamos y ñrmamos.= 
Juan González Acevedo.i=Laureano de Arrieta.=^Valentin Har- 
ralda.=Francisco-Mam de Castilla. =  Joaquín Jaumar.^José 
Fermín* de Muro.==Benito de Posada Herrera. .

Publicacion.=Leida y publicada fuá la anterior sentencia 
por el Exemo. Sr. D. Benito de Posada Herrera, Magistrado del 
Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública la Sala pri
mera en el diaí de hoy, deque certifico como Relator SecretaT 
rio de la misma.

Madrid 8 de-Marzo de dS7l.==Licenciado Desiderio Marr = 
tinez, ' ^

En la villa de Madridv.á de'Mayo dê  i87d,-en .el pleito 
pendiente ante Nos en virtud.de apelación, seguido en el Jue-’. 
gado de primera instancia del distrito del Salvador de Sevilla 
y en la Sala primera de la Audiencia de la misma ciudad por 
D. Juan de Leiva con D. Antonio Rejano sobre pago de mara
vedís:

Resultando que despachada ejecución á instancia de Leiva 
contra D. Antonio Rejano para el pago de cierta cantidad pro
cedente de un préstamo, y dictada á su tiempo sentencia de 
remate,’se procedió por los peritos de nombramiento de las par
tes á la tasación de las fincas embargadas, que practicaron en 
discordia:

Resultando que nombrado tercero para dirimirla, valuó las 
fincas en una cantidad inferior á la señalada por ámbos peritos; 
y que comunicada la tasación á las partes, la de Rejano preten
dió se declarase nula, puesto que no dirimía la discordia que 
existia entre los peritos nombrados por aquellas, y que se nom
brase otro á quien se hiciera saber que la discordia que estaba 
llamado á dirimir era la que resultaba entre los distintos valo
res dados á las fincas:

Resultando que el Juez,* por auto que confirmó con las cos
tas la Sala primera de la Audiencia de Sevilla en d.“ de 
Marzo de 1870, denegó la indicada, pretensión, y declaró valida 
y subsistente la tasación mencionada, condenando á las partes 
á estar y pasar por ella:

Resultando que D. Antonio Rejano interpuso recurso de ca
sación con arreglo al art. l.Oi^ de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, que dijo era procedente por tratarse de un juicio perfecta
mente reglamentado y articulado en dicha ley, con una trami
tación determinada y precisa, á la cual habia necesidad de atem
perarse, no quedándole otro remedio para impedir que sus fincas 
fuesen subastadas por una cantidad insignificante; y que nega
da la admisión de dicho recurso en providencia de de Marzo 
de Í870i produjo esta negativa la presente apelación:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Valentín Garralda: 
Considerando que: no se da recurso de casación sino contra 

sentencias definitivas, ó contra artículos que pongan término 
al juicio ó hagan imposible su continuación:.

Y considerando que la providencia re d." de Marzo de 1870, 
por la que la Sala primera; de la Audiencia de Sevilla declaró 
válida y subsistente la tasación practicada por el perito terce
ro, no e s  de esta clase; y que además ha recaído en; ejecución de 
un juicic ejecutivo, contra los que no :seida recurso de casación 
en el: fondo;

Fallamo que debemos confirmar y confirmamos'con las 
costas el amo apelaéó que enM  de Marzo de. 187.0 dictó la. Sala 
primera de la Audienciá de Sevilla, á: la que se devuelvan los 
autos con la certificación Dorrespondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  dentro de los cinco dias;siguientes.ai de su fecha y se in
sertará en la Coleeeion legislat^a j pasándose al efeeto las co
pias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y . firmamos.= 
Maúrieio García.—Laureano de Arrieta;?=A^alentin Garralda.^ 
Francisco María de Castilla.==José Fermín de Muro.

Publicacion.¿=Léida * y- publicada fuá la anterior sen tencia 
por e l  ExcmOi Sr. D. Valentin Garralda, Magistrado del Tribu
nal Supremo, celebrando audiencia pública la Sala l primera en 
el diade hoy, de que certifico como Escribano de Gámara dé la 
misma;

Madrid dé Mayo de 1871.«==Rogelio González; Montes;

Sala tercera.
En la villa dê  Madrid, á 7 de Marzo de 1871, en el recurso 

de casación por infracción de ley que ante Nos pende, inter
puesto por Nicasio Fonseca Garraeedo contra la sentencia que 
en 10 de Octúbrei últirho pronunció la. Sala; segunda de la Au

diencia de Oáceres en causa seguida al mismo en el Juzgado 
de primera instancia de Jarandtilaík».ppr homicidio de Jacinto 
Tovar:

Resultando quéden la noche.^fiéhl^4 de Diciembre de 1869, 
hallándose disputa¿í# en el áitMhdmado Lav.Crucera Nicasio 
Fonseca y Basilio,Martin,;'se Jlegói:isu>ellos Jacinto Tovar, y con 
un palo dió un eni|»pjbH>tai pMmero’i i c o m é u y p ^ s e  trabó 
riña entre los dos, da¿&^lTbn$ec$acón dos puña
ladas al referido Tqvár/:segun:.de@larar©n;est tres testigos, 
la una en la regianfinfiíáclavicuiar iliaca
del lado izquierda*'#

Resultando que f e  Facultativosrdeclaraion estas lesiones 
de mortales por losáactódentés-consecutó mismas, los
que produjeron l'á muerte de Jacinto Tovar á los tres dias de 
recibidas: \

Resultando que seguida la causa por todos sus trámites, 
dictó sentencia el Juez de primera instancia, que revocó la Sala 

í segunda de la xAudiencia de Cáceres estimando probado eR he- 
cho quê  calificó de homicidio, declarandov que su autor ló era 
NícasipíFonseea, á cuyo favor boncurriada circunstanciáiíate- 
nuante.tide ¿provocación inmediata rpor parte del ofendidó; no 
existienÜQ^mínguna agravante, y  condenando en su consecueiir 
cía al Kicasió Fonseca á la pena de anos de reclusión con 
sus accesorias, indemnización de 1.000 pesetas á la vinda de Ja
cinto Tovar y las costas:

Resultando que contra esta sentencia se interpuso én tiempo 
por el procesado recurso de casación por infracción de ley, fun
dándolo, en el párrafo quinto del art. 4." dé l a provisional, 
citando como infringidos: 

d.® El art. 73 del Código penal de dgSO, porque habiendo 
concurrido en el hecho las circunstancias atenuantes, de agre
sión ilegítima y falta de provocación por parte del procesado, 
atendiendo al significado propio de la palabra agresión , debia 
liaberseTmpuésto la pena inmediatamente inferior ú la seña
lada por la ley, con arreglo á lo dispuesto en dicho. artículo 
para el caso en que el hecho no fuese del todo cansable por fal
tar alguno .de los requisitos que para eximir de responsabilidad- 
exige el art. 8 .® de dicho Código;

Y S.® Laregla.5.'' del art. 74 del mismo: Código, porque aun 
caliíioando sólo de provocación la circunstancia referida,,exis
tia además la de haber obrado con arrebato y' obcecacioji que, 
le.produjera dicha provocación; y siendO' dos las circunstaricias 
atenuantes , y no habiendo ninguna agravante, procedía, á te
nor de dicha regla, la. minoración de la pena señalada al delito: 

Resultando.que admitido el recurso por la  Sala segunda de 
este Tribunal Supremo, se ha pasado , á esta tercera, donde ha 
sido sustanciado en forma;

Visto, siendo Ponente el Magistrado D, Manuel Almonací 
y Mora:

Considerando que el delito de homicidio cometido sin las 
cireunétancias expresadas en el párrafo primero del art. 333del 
Código» penal de 1850 está penado, con la reclusión temporal en 
el párrafo segundo del mismo artículo; que cuando la pena se
ñalada por la ley al delito contenga tres grados, bien sea una 
sola divisible, bien sea compuesta de tres distintas, cada una 
de f e  cuales forme un grado y en el hecho concurriese sólo 
alguna circunstancia atenuante, hade imponerse la pena en ¿uq 
grado mínimo, según previene el art. 74 del mencionado Código 
y SU: regla 2.V:.

Considerando que en la sentencia contra la cual pende el 
recursoj después de..consignados los hechos y de declarar , á Ni- 
casioi Fonseca. autor del. horaicidio que;, se .persigue, se tuvo.en 
cuenta,; como circunstancia atenuante ■ coidprendida en la 4**; 
artículo 9.® del citado Código, el haber empujado con un palo 
Jacinto Tovar a l Fonseca con anterioridad á que este le infi
riera las heridas que produjeron ia muerte:

Considerando que esta circunstancia no tiene por su índole 
la importancia de agresión ilegítima en el sentido de haberse 
de aplicar al caso el art. 73 de dicho Código ; que apreciada y 
tenida ya en cuenta su inñuencia en el ánimo del procesado en 
el acto de inferir las heridas , no cabe además estimar la de 
haber obrado por estímulos tan poderosos que produjeran arre
bato á fin de hacer aplicable la regla 5.̂  del art. 74, como, pre
tende el recurrente:

Considerando, finalmente, que la Sala sentenciadora, conde
nando como ha condenado al procesado al mínimum de la re
clusión temporal, se ha ajustado á los preceptos legales que 
quedan sentados, y no ha cometido error de derecho en la ca- 
liñcaeion de la circunstancia atenuante ni en fa designación 
de la pena;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar al recurso de casación que contra la sentencia dictada el 10 
de Octubre último por la Sala segunda de la Audiencia de Cá
ceres interpuso Nicasio Fonseca, á quien condenamos en las 
costas; y líbrese la oportuna certificación á la Sala por conduc
to del Presidente de la Audiencia.

Así por estamuestra sentencia, que se publicará en la G a c e 
t a  DE M a d r id  é insertará en la, Coleceion legislativa,, igasánáose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.=Sebastian González Nandin.=Manuel María de Ba- 
sualdo.= Miguel 2orrilla.=Francisco» Puget. == Manuel Almo
nací y Mora.=Añtonio Valdés.=Francisco Armesto.

Publicacion*==Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo.'Sr. D. Manuel Almonací y Mora, Magistrado del 
Tribunal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en 
su Sala tercera el día de;hoy, de que certifico como Secretario 
Relator de la misma.

Madrid 7 de Marzo de 1871.:^Licenciado José María. Pan toja.

A D M im S X IA C IO N  CENTRAL*

r a i J ix s tr s i i io  .DC c s t a d o .

Súhseeretaríai

Despacito telég;i*áflóOr ,

T e r is a lle s  %4, á las ocho y  diezi minutos de la m(mana\Ma^ 
drid idíi d las nuem de ia  w»amt.r#-El Encargado! de Negocios 
de España al Sr. Ministrocde.Estada:

«Loéinsurrectos, al verse»:obligadoB á abandonar las Tulle- 
ríaŝ  han puesto fuego al PalaciOi^y e| incendio se extiende ya 
hasta el Louvre;»

COJVaRESO DE XOSr DIPUTADOS:
Debiendo-.proveerse por oposición una plaza de Escribiente- 

Taquígrafo, dotada con el sueldo de ^.500 pesétas anuales,, los 
que deseen tomar parte en los ejercicios que se verificarán e l  
día 4 del próximo Junio, á las diez de la mañanaj se dirigirán 
á esta f Secretaría..

Palacio del Congreso 23 de Mayo de 1871.=E1 Mayor, An
tonio de Castro y Hoyo. —3

raiNISTERXO DE H ACIENDA.

Dirección general del Tesoro.
SECCION DE BONOS.

Relación de los Mnós d ^  Tesoro del empréstito de 5Ó0 millones 
de pesetas amottizadós por varios conceptos qiie, después de 
comprobados y cancelados, se han quemado el dia del pre
sente mes con las formalidades prevenidas en las reglas S3 í/ 36 
de la instrucoion de S de Marzo de iSQd, cumpliendo lo man
dado en el art. 13 del decreto expedido por el Gobierno Provi
sional de de Octubre de iSQS {éL).

BONOS ADMITIDOS EN PACO. DE BIENES DESAMORTIZADOS DURANTE
LOS MESES DE NOVIEMBRE DE 1869 Y FEBRERO, SETIEMBRE, OCTU

BRE, NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DE 1870.

MBS DE DICIEMBRE DE 1870.

NüMERO
del)(>nos.

20

1
3 
1
4 
1 
1 
2  2

24
2
3
2
1
2
2
1
1
1
1
1
6
1
6

69

4
5 
7 
7 
5 
1 
1 
1
7 
2 
9 
1
8 
1
4 

10
1
1
2
2
1
1

11
10
1
5 
5 
2 
8

19
2Í
2
4 
1 
3
3 
1
5 
1 
2 
1 
1 
1 
1 
1

68
30
2
8

16
4 
1 
9

23
7
1
2
6 
1 
1 
1

49
1

17
'2

jiantand^ei*.

171.175
189.422
217.767 á
263.342
317.585
318.597
487.467

217.770

!§»e^ovía.

14.308 
18.752 á'

■ 23.457; ' ■ 
45.352 .
81.366. . 
81.531 
82.832 y 
82.835 

103.006 á 
157.135 y 
183.354 á 
254.178y  
259.051 
268.694  ̂
355.690 
389.976 
391.901 
407.110 
490:880 
491.874 
513.406 :á 
859H63j ' 
884.241

18.754

45.355

82:833 
82.836' 

103.029 
157.136 
186.356 
254.179

268.695
355.691

513.411

884,246

fie villa»

1.Í23 á
2.149
8.043

12.104 
13.858
20.851 
21.251 
21.270 
24.595 
25.830 y 
26.036 á 
27.444 
31.075 
31.713
33.105 
33.622 
35.535 
41.197 
48.916 y 
49.001 
50.756 
59.511 
59.631 á 
59.643 
77.477 
79.310 
79.372
90.851 y 
95.505 á

103.211 
112.940 
112.990 y  
132.618 á 
132.720 

.134.166 
134.592 
141.682 
143.197; 
170.318 
171.064 y  
175í358í 
175.360 . 
177.946 ; 
189;499 
189.746 
189:773 á> 
189.851 , 
189.891 y 
191.054 á 
195:140 
J95.157 
195.344- 
195;356v 
202 278 
202.433 1 
202.443 
202,445 y  

: 205.341 á 
205.348 
208.105 
209.323 
210.648 
210.750 
211.152 
213.413 y

1.126
2.153
8.049

12110
13.862

24.601
25.831
26.044

31.082

33108
33.631

49.917
^49.002

59.641
59.652

79.314
79.376
90.852
95.512

103.229%
112.960
112.991
132.621

134163
134.594

143;201;

171.065

189.840 
189.880 
18'" 892 
191 056 
19o 155 
195160

195964,
202.300
202.439

202.446’
205i346

210.696

211.168
213.414:

NUMEl̂ aí
de boiL̂ î

7
4.
1

26
9
2
2
4
2
4
4
4
5 

10
2 :
3 

• 4
7
4 
2 
2 
1 
2 
1
5 
5 
1 
2

4 
1 
2
5 
1 
1 
1 
1
3 
2 
1 
1 
1

13
1
2
4
5
3 

10
6 
7 
2
4 
4 
1
4 
1
5
6 

27
1
1
1
1

832

1 
1 
1 
1 
1 

r 1 
1 
i
1 
1 
1 
1 
1
2 
8 
7 
2 
2 
2 -' 

1 
1 
1

10
1

10,

60

1..

4
1

KD10ERACION DE LOS MISMOS.

222.787 á
222.811
225.820:
234115
243.065
243.151
247.561 y
247.598
247.601 á 
247.6Ó6 y 
247.991 Á 
252146 - 
254402- 
256.501
260.891 
262.339 y 
262.345 :á 
266,812 
280,707 
285.319 
306.580 y  
307.364 
315.614% 
323.389 
323.442 
328.770 á 
329.387 
346.799 
346.805 y 
346.817 
351..700 á 
387.520 y 
389,513; á
389.551 
889.717 
405.077 
405.495 y 
405.858 á 
405.870 , 
406902 
406.532 
406.733 
407.878 á
407.891 y 
407.917 
408.070

. 439.270
470.551 
470.568 
478.307 y 
478.452 á 
490.814 
490.826 
501.469 
501.696 
793.435 
799.985 y
854.601 á 
854.609 
854.616 
858.029 
858.587 
861.464 
861.479

, 885.469 
889:610 
889623 
889.681 

. 889.392

222.794
222.817

243.090
243.159
247.562
247.599
^47.604
247.607
247.994
252.149
254.405
256.505
260.900
262.340
262.347
266.815
'280.713
285.322
306.581
307.365

 ̂ 323.390

328.774
329.391

346.806
346.818
351.707
387.521
389.540
389.642
389.720

405.496
405.862

407.880
407.892

á 470.563

478.308 
478.455 
490.818 
490.828 
501.478 
501.701 
793.441 
799.986 
854.604 
854.612.

858.032

861.468: 
861.484, 
885.495

l§»oria*v

18.537 
18.539 
32.991 . 
34.072. 

108.641 
119.178 

' 261.952 > 
315:948 
315*968 
315.971 

: 315^985 
i 315s987, 

316.000 
316402 y 
316.106 á 
316.135 
316.523. y» 
316.530 
316:533 
410.612. . 
478.500 
498.718 - 
515*278 á 
515.714 
855.958

316103 
316.113 
316441 
316 524 
316 531 
316 534

515.287

855.967-

, VárragpHpr*

■35.742 
134.640 á 
161.065

134.643

(1) Véanse las G acetas de los días M, A9, 2 0 ,2 2  y  23 d e l a c tu a l
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NlÍMERO
de bonos.

4
3
i
%
d
i ;
d
d
d
1

d
d
d

dO
6
3
d
d

i  
% 
3 

■ £ 
d 
d

d9

d
3

60

d
d
d
d
d
d
d

NUMERACION DE L O S  MIS'UOS. :

166.087 á ; 166.090 
185.198 185,200
226.856
259.336 y 259.337 
259.339 
344403 

' 368.267 
368.865 
408.202 
408.206

Teruel.

18410
18.250
65.478

104.701 á : 104710
152.990 152.995

■ 205.786 205.788
308.530 
316.804 .
317.012 
317.016 .
317.042. y 317.043
317.181 á 317.183
355.314 y 355.315
408.589 
406.596
792.518 á 792.536
855.820 y 855.821

1.208.880
1.208.891 á 1.208.893

Toledo.

16.090
104.496
112.819
151.474
217.156 . , , .
284.381 - .
364.179

Valencia*

15.735 á 
18.912 

í 56:328;: ; 
60.179 
76.527 
80.071 

103.379 
113.916 
113.920 
151.120 
153.065 
159.381 y 
164131 
184.344 
184.851 
187.388 , 
488.506 
193.686 á 
195.161 
195.165 
197.805 
210.568 
210.572, 
210.579

45.739

56.334

103.381

153.069
159.382

184.345

193.690
495.168

2Í 0.570 

2Í0.583

NtjMERO
de bonos.

1
20

d
d
2
1
1
3 
d 
1 
1 
d
4 
1 
d 
2
5 
d 
4

,116

32

5

2
2
3 

. d
d 

'' 4 
2 
2 
1 
d 
1
4 
1 
d

26

;;7.:

15

NUMERACION DE LOS MISMOS.

217.057 y
224.063 
228.279 á
241.063

246.749 y
247.782
256.496
320 916 á
334:750
335.399
337.879
350.686
353.231
493.642
499.325
512.104 y
854.685 á
855.155
857.649
857.654

217.058

228.298

246.750

320.918

353.254

512.105
.854.689

857.652
857.661

Valladolid.

126.245 
157.137 á 
157.147 
163.521
163.589 

: 195.896
254.058
357.876
364.590 y 
389.923 á 
405.034 
858.593  ̂
808.597

d.210.003 y

157.139
157.151
163.524
163.591

357.879
364.591
389.925

1.210.004

r% am ora. "

277.531 iá, 277;535’

X a ra g o x a »

143i666 y 
150.672 
205.791  ̂á 
205.814 

.205818 
.205.824 
205.839 y 
238.831 
241.064 
241.066 
25Í..371 
266.275 á 
268.109 
308.531

143 667 
.150 673 
205.793

205.827:
205.840
238.832

266.278

Canarias*

. 1.175 á  
203.472 y 
306.514 
856.231 á

1.178
203.473'
306.515
856.237

Bonos.

Mes de Noviembre de 1869....................  186
Idem de Febrero de 1870-----*. 93
ídem de Setiembre de id -- ---  4.291
Idem de Octubre de i d . . . . . . . . . . . . . . .  3.573
Idem de Noviembre de id  ........... 2.215
Idem de Diciembre de id . . . . . . . . . . . .  3.909 ,

Total g e n e r a l .........  14.267

Madrid 13 de Mayo de 1871.=E1 Director general, Mariano 
Can c í o  Villa-amil. • /

El sábado 27 del actual, á las dos de la tarde,. se negociará 
en esta Dirección una nota de letras sobre productos de Lote
rías, de la cual, así como de las condiciones de la negociación, 
podrán enterarse los que gusten en la Sección de Banca de la 
misma Dirección.

Madrid 24 de Mayo, de 1871 .=M. 0, Y illa- amil.

Dirección de la Caja general de Depósitos,
Habiéndose éxtraviado el nuevo resguardo taíonario expe

dido por la Tesorería de esta Caja general en 18 de Diciembre 
de 1869 con el núim. 17.710 de orden , por valor de 1L362 pe
setas 75 céntimos , en equivalencia de un dqpósitp procedente 
de la sucursal de la provincia de la Coruña, se previene a la per
sona en cuyo poder se halle que lo presente en esta Dirección 
general, establecida en el edificio del Ministerio db Ha,cienda, ó 
en la Administración económica de la citada provincia; en la 
inteligencia de que están tomadas las precauciones oportunas 
para que cuando; corresponda la devolución no se entregue el 
importe de dicho depósito sino á sii legítimo dueño, quedando 
nuio.y sin ningún valor ni efecto el referido resguardo trascur
ridos que sean dos meses sin reclamación alguna desde la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  , con arreglo 
ál art. 49 del reglamento de 29 de Diciembre de 4868.

Madrid 22 die Mayo de 4874.==E1 Director general, J. de Es- 
coriaza.

Él dia 26 del corriente, de diez de la mañana á dos de la 
tarde, satisfará esta Caja general eTpago de* intereses por car
reteras de Marzo y Abril, á cuyo éfecto pueden presentarse en 
dicho dia las carpetas señaladas con los números 84 y 85.

Madrid24 de Mayo de 4871.=^E1 Director general, J. de Es- 
coriaza.

. Dirección generál de Propiedades y  Derechos 
del Estado.

AutorizadOi este centEo para adquirir en pública subasta 42 
colecciones de á 50 éjemplares cada una de copias litografiadas 
ó iluminadas de 42 planos originales levantados por la Comi

sión facultativa que, en cumplimiento á la ley de 25 de Junio 
de 4870, ha justipreciado las minas nacionales de Riótinto, con 
suS terrenos y montes anejos; y declarado urgente este servicio 
á tenor de lo que dispone el Real decreto de 27 de Febrero 
de 4852, ha señalado para el remate el dia 5 de Junio próximo 
viniente, con arreglo al pliego de condiciones qiie se inserta á 
continuación. ,

Lo que ánuncia al público para su conocimiento.
Madrid 43 de Mayo de 4874.=É1 Director general, L: G. Cam- 

poamor..
Pliego de condiciones hajo las cuales se saca a 'piMica subastada 

adquisición de 42 colecciones de á ^0 ejemjglares cada una de 
copias litografiadas é iluminadas de planos originales 
correspondientes á la tasación de las fffinas nacionales de Rio- 
tinto^ con sus terrenos y montes aneaos.
4.“ ' Los 42 planos originales de que han de sacarse las copias 

en número de 50 por cada uno, según se ha expresado, estarán 
de manifiesto desde hoy en la Dirección general todos los dias 
no festivos, desde las once de la mañana á las cinco de la tarde.

2." Las referidas copias han de ser litografiadas é ilumina
das, exactamente iguales á sus respectivos originales en cuanto 
al papel-tela, dimensiones, escalas, carpe'tas y  demás qué apa
rece en los mismos.

3.*̂  E l tiempo máximo en que han de entregarse las 42 co
lecciones completas y de una sola vez será el de 60 dias, que 
principiarán á contarse desde el siguiente al en que se comu
nique al contratista la adjudicación del servicio.

4.* Para la recepcioH de las copias como buenas precederá 
reconocimiento de todas ellas total y parcialmente por el Inge
niero de Minas afecto á este centro; y si no las considerase*ad
misibles y nó se conformare el rematante con sú dictámen, 
quedará sujeto al fallo que pronuncie la‘Junta superior facul
tativa de Minería sin ulterior apelación.

5.̂  MiéntraS n o  se entreguen completas, eu una sola vez y 
se deblarén admisibles las indicadas 12 colecciones, no cesará 
la responsabilidad del contratista , quedando siempre' subordi
nado al cumplimiento del todo. • .
, 6 .̂  Él tipo máximo que se fija para las 42 Colecciones es el 
de 7,500 pesetas,, y no se admitirá proposición alguna que  ̂ex-j- 
ceda de él. ' . . : . '

7.® Al recibir el contrátistá los 42 planos originaiés de qué 
ha de-sacar las copias, cederá oportuno resguardo , y quedará 
táinbiéñ responsable á la devolUciomde los mismos al entregar 
aquellas y á cualquiera deterioro que hubieren sufrido. ; ?

8 .̂  El pagó en que quedare rematado él servicio se verifica^ 
rá por la Tesorería Central dentro de los 45 dias siguientes a 
la admisión cómo buenas de las ‘mencionadas copias y entrega 
de originales. * . :

9.*̂  Si el contratista no cumpliera debidamente su obliga^ 
cion, ó faltare á cualquiera de las cláusulas y condiciones que 
en este pliego se estipulan, la Administración podrá hacer por 
sí ó contratar con particulares el indicado servicio, dándole 
aviso oportunamente, y siendo de su cuenta el exceso de gasto 
si lo hubiere. . '
.'40. La responsabilidad del contratista se exigirá guberna
tivamente sobre sus bienes y depósito de que trata el pacto si
guiente, procediéndose sumariamente por la via de apremio y 
procedimiento administrativo de que tratan los artículos 44 y 42 
de la ley de Contabilidad de 20 de Febrero de 4b50, con entera 
sujeción á lo dispuesto en la misma, y la renuncia absoluta de 
todos los fueros y privilegios particulares, conforme al art. 2.“ 
de la Real instrucción de 45 de Setiembre de 4852, aplicándose 
los
Hapiénd^.
plimiántd ^ . i n - -- .
cion á lo prevenido en el arV9J’Úél Rear'déeréto'def'2'7 de Fe
brero de 4852. - • i

44. Para afianzar el cumplimiento del contrato, • aprobado 
que sea, y poder tomar parte en la licitación, se necesita aptitud 
legal para contratar, y haber consignado préviamente en lá Gajp. 
general de Depósitos 750 pesetas en dinero efectivo irietálicq, 
cuya cantidad quedará retenida hasta que se cumpla dicho ser|- 
:vicio; y los depósitos pertenecientes á los licitantes no favoreci- 
dos se devolverán verificada que sea la subasta, á cuyo fin se 
darán por este centro los oportunos avisos.

42. La subasta tendrá lugar el dia 5 de Junio próximo vi
niente, á la una de la tarde, en esta Dirección general, ante su 
Jefe que la presidirá, con asistencia del Letrado de la misma y 
Notario de Hacienda.

43. Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
conformes en un todo al modelo que al final se inserta, no pu- 
diéndo retirarse ninguno de ellos después de entregado bajo 
pretexto ni motivo alguno.

44. Constituida la Junta de la subasta en el dia y hora 
señalados, se entregarán los pliegos al Presidente, quien cuidará 
de que se rubriquen en la cubierta por su portador, y de irlos 
numerando por el óiden con que los reciba; debiendo acom
pañar á cada upo la carta de pago que acredita haberse hecho 
el depósito expresado en la condición 44. .

45. Al dar la una y media de la tarde se dará principio á la 
apertura de los pliegos; y después de leidos públicamente en 
alta voz en el mismo órden con que se hubieren entregado, se 
extenderá el acta del rematé, declarándose estecen favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior. Desde que 
.empiece la apertura de los pliegos no se recibirá ningún otro, 
así como tampoco se admitirá mejora, por ventajosa que sea, 
después de verificado el remate. En el acto de leerse los pliegos 
serán desechados los que no estén redactados én los mismos 
términos que expresa el modelo, ó que reúnan otras circuns
tancias de nulidad.

46. Si de la coinparacion de las proposiciones resultase en 
las más ventajosas dos ó más iguales, se abrirá licitación á viva 
voz entre los firmantes de ellas por espacio de un cuarto de 
hora; y si en este última acto no se hiciera mejora, se adjudi
cará el remate’ al que con prioridad hubiere presentado^el pliego.

47. El remate será aprobado por el Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda dentro de los 40 dias siguientes á su Celebración; 
pasados los cuales sin haberse comunicado lâ  adjudicación del 
servicio al contratista, quedará este libre de su compromiso y 
le será devuelto el depósito. Verificada y comunicada la.adjudi- 
cacion,se elevará á contrato ó escritura públiea; extendiéndose 
esta con las formalidades de derecho, y siéndo los gastos de ella, 
de una copia y demás, del expediente de cúenta deLrematante. 
Si este no cumpliese las condiciones que debe llenar: para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiere que tenga efecto en el 
término que se le señale, se tendrá *por reseindido e l contrato 
á perjuicio del mismo rematante, quedando sujeto á lo que pre
viene el artículo 5.® del Real decreto de 27 de Febrero de 4852.

48. Forman parte integrante de este pliego, como si en él 
estuviesen insertos, el Real decreto citado de 27 de Febrero é 
instrucción de 25 de* Setiembre de 4852.

Modelo de proposición.
El que suscribe, yécino de . . . . . , , habitante, en esta corte,

calle d e    n ú m. . . . . ,  cuartp enterado del pliego de
condiciones para contratar 42- colecciones de á 50 efemplares 
cada una de copias litografiadas é iluminadás de 42, planos ori
ginales, correspondientes á la tasación de las minas de Riotinto,

con sus terrenos y montes anejos, se compromete á tomar á su 
cargo este servicio, cumpliendo todas sus condiciones , por la 
cantidad de . , . . .  pesetas (se expresará en letra).

Madrid 43 de Mayo de 4874.—El Director general de Propie
dades y Derechos del Estado, L. G. Campoamor.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Bonos del Tesoro,

El dia 26 del actual , desde las diez de la mañana á las dos 
de la tarde , satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido 
en 34 de Diciembre último, cuyas carpetas se hallen señaladas 
con los números 4.975 á 2.100.

Madrid 24 de Mayo de 4874.=El Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado.

El dia 26 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los bonos del Te
soro amortizados en 27 de Diciembre último, cuyas carpetas 
se hallen señaladas con los números 439 á 444.

Madrid 24 de Mayo de 4874.^E1 Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado.

Contaduría Central de la Hacienda pública.
En cumplimiento de lo dispuesto, por la. Dirección general 

del Tesoro público en su órden lecha 24 de Abril próximo pa
sado, los individuos de cMses pasivas que tienen consignado el 
pago de sus haberes y pensiones en la Tesorería Central de la 
Hacienda pública acreditarán su existenéiá y estado en-esta 
Contaduría desde el dia 26 al 30 del presente mes en la forma 
siguiente: ,'
. Las viudas y  huérfanos con certificación expedida por el 

Juez municipal del distrito respectivo, en la que conste el esta
do, el punto donde habitan, y suscribiendo la declaración con
signada al pié dé dicha certificación. ■

Los Jefes, superiores de. Administración, Jefes de^Adminis- 
tracion, Diputados á. Córtes, Senadores y Coroneles* podrán jus
tificar su existencia por medio de oficio autorizado por los mis- 

! mos y dirigido á esta Contaduría;, en el que expresarán la cir
cunstancia de no percibir otra cantidad de los fondos generales, 
provinciales ni municipales m ásque la acreditada en la nómi
na de su clase.

Con arreglo á lo prevenido en la circular de 5 de Julio 
de 4853, pna yezi entregadas las .nóminas en Tesorería no será 
atendida reclamación alguna que. hagan los interesados para, su 
inclusión en ella, quedando para ser comprendidos y satisfe
chos de: sus haberes emlá nomina rnmedlata.

Madrid 23 de Mayo de 4874.==Antero de Oteyza. —2

Departámeiltc) de Liquidación 
de la Dirección generál de la Deuda pública.

Por acuerdo de la Jtínta dé la Deuda pública de 2 de Agosto 
dé 487Q séi.récDñocieron ñe abono en Deuda consólidada del 3 
por 400, procedente de la diferida con intereses desde 4.® de Ju
lio de 4860,'̂ á favor del Sr. Marqués de Zafra, como testamen
tario de D. Santiago Larramendi y de Doña Josefa Vázquez del 
Viso, escudos 3.860, valor de dos partidas, una de 38 cajas de 
azúcar blanca y otra de 25 cajas de azúcar quebrada, embar
cadas de cuenta y riesgo de Larramendi en el bergantin Santa 
Eulalia, álias Nardo, apresado por los ingleses; cuyos valores 
sé-dispuso quedasen constituidos en depósito por término de un 
año, que terminó en 4 del corriente, por llevar la  fecha del auto 
declarando el'extravío de los dos conocimientos de embarque 
la de 4 de Mayo de 4870.

Y estando prevenido por la Junta de lá Deuda en sesión de 
26 de Noviembre de 4869 se anuncie al público por el término- 
de un mes, que empezará á contarse desde la inserción del pre
sente en la G a c e t a  oficial, para que los que se crean con dere
cho á ios referidos ¿créditos acudan á deducirlo ante la men- 
'ciotiada Juntan se hace saber á los efectos indicados.-

Madrid 47 dé Mayo de 4874.=*E1 Jefe del Departamento, 
Eduardo Leon.=V.® B.“=pE1 Director general, Heredia.

A D IIN IS T IA C ÍO N  PROVINCIAL
Sección y Gabinete central de Correos.

Aprobada por real órden de 48 de Febrero último la supre
sión de las listas en que hasta el dia se ha anunciado al pú
blico la correspondencia que se encuentra detenida en las Ad
ministraciones de Correos, y debiendo regir esta disposición 
desde 4.® de Junio próximo, se previene al público que desde 
el referido dia no se hallarán expuestas las' reféridar listás , á 
cuyo efecto se adoptan las disposiciones siguientes: <

4.̂  La reja de despachó se abrirá en tódo tiempo y diaria
mente á las ocho dé la mañana, y  se cerrará, en verano á la 
postura del so l, y en invierno á las cinco de la tarde.

2 .* El público acudirá á dicha reja y^pedirá á los empleados 
establecidos en ella su correspondencia por el apellido por ouya 
primera letra se kállará encasillada.

3.® El público, para recibir su correspondencia, está en la 
Obligación de éxhibir cédula de vecindad, pasaporte si se trata 
de extranjero, y á falta de estos documentos se exigirá la ga
rantía de persona conocida y de responsabilidad indudable. •

4 .® La correspondencia llegada por los correos que han te
nido entrada en el mismo dia que se solicite por los interesa
dos nó podrá entregarse sino una hora después de haberse 
abierto el despacho de los apartados.

Lo que se participa al público para su debido conocimiento. 
Madrid 23 de;Mayo de 4874.=E1 Inspector Jefe, Juan Mo- 

ratilla. —2

P R O YIDENc 1 AS J ÜMCIÁEES,

Juzfados de primera instancia.

D. Francisco Montes, Juez de primera instancia de esta ciudad de 
León y partido.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á todos los que 
se consideren acreedores á los bienes que á su fallecimiento dejó D. Pe-- 
dro BalanZátegui, vecino qüe fué de esla ciudad, para que en el térm ino 
de 30 dias, contados desde la inserción del mismo en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  , comparezcan en este Juzgado por 
medio de Procuí ador apoderado en forma á exponer cuanto les conven
ga en e l expediente de abintestato que se sigue por fallecimienlo dei Don 
Pedro ; pues a s í  lo acordé en providencia de este dia en v irtud  de es
crito presentado por el Procurador D. Francíscó Páramo y León en nom
bre de la viuda Doña Eusebia Escobar.

, Dado en León á 22 de Abril de 187L=Francisco Montes. =  Por su 
mandado, Heliodoro de las Vallinas. ' X—874

: lladricli-r^Jftueiiavista.
En virtud de providencia dH Sr. D. Luis Gómez Acebo, Juez muni

cipal é  interino de primera instancia del distrito de Buenavista de est^
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capital refrendada del infrascrito Escribano, se saca á pública subasta 
una dehe^'a titulada de Frias , antes de Bolaños, sita en término jurisdic- 
cional de Jerez de la Frontera , la cual mide de sitio una superficie de 731 
hectáreas , 61 áreas y 92 centiáreás, equivalentes á 1.63S aranzadas de 
á 400 estadales, y  ha sido tasada en la cantidad de 210.000 pesetas, ó 
sean 840.000 rs. vn. , t .

Para la celebración del remate se ha senaladp el día 28 de Jumo pró
ximo , á las doce de su mañana, en la audiencia de dicho Juzgado, sito 
el edificio de la s  Salesas de esta corte.

Madrid 23 de Mayo de 1871.=Francisco Fernandez. X —872
madr id.—Palacio.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de Palacio de esta capital, refrendada deLactuarió D. Domingo Váz
quez y Mon, dictada en las diligencias de abintestato de D. Luis Salinas y 
Bomero, por el presente segundo anuncióse llama á las personas que se 
crean con derecho á los bienes dejados á su fallecimiento á fin de que en 
el término de 20 dias se presenten en este Juzgado y Escribanía á de
ducir el derecho de que se crean asistidos; aclvirtiendo que se ha p re
sentado como tal heredera Doña María Araceü de Romero, madre de 
aquel, por quien se promueven estas diligencias.

Madrid 22 de Mayo de 1871 .= E l Escribano, Domingo Vázquez y Mon.
X—867

IJbeda.
D. José María Ramirez dé Aguilera, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á los que se crean con dere

cho á percibir h s bienes de que consta, la capellanía colativa familiar 
fundada por D. Pedro Lúeas del Pino Barba y Pobés bajo el nombre de 
primera capellanía, cuyas cargas se habían de cumplir en la ermita del 
Santo Cristo de la Misericor dia de la villa de Jodar, la cual ha venido 
disfrutándose hasta su óbito por el Presbítero D. Andrés Higueras, ve
cino que fué de la villa de Sabiote, para que en el término de 30 dias 
comparezcan en este Juzgado por sí ó por Procurador que les rej)resente 
á deducir sus derechos.

Dado en la ciudad de Ubeda á 16 de Mayo de 1871.=José María Ra
mírez de Aguilera.=Por su mandado, Juan Serafín López. X—873

Talencia—Mercado.
D. Mariano de Armesto y Hernández, Juez de primera instancia del 

distrito del Mercado de esta ciudad.
Por el presente hago saber que D. José Canut y D urá, natural y  ve

cino de esta capital, y D. Vicente Canut y Durá, natural de Zaragoza y 
vecino de esta ciudad, han fallecido hallándose accidentalmente en Bar
celona, el primero en 13 de Marzo último y el segundo en 14 de los cor
rientes, sin que se tenga noticia de que hubiesen otorgado testamento; 
y  en su virtud se llama á los que se crean con d ‘̂recho á heredarles para 
que comparezcan en el Juzgado dentro del término de 30 dias, contados 
desde la fecha de la fijación délos edictos en el último punto en que se 
verifique.

Dado en Valencia á 25 de Abril de 1871. == Mariano de Armesto y 
H ernandez.=  Joaquín de Benavente. X —868

CORTES.
S E N A D O .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia %ÁideMayo de 1871.
P r e s i d e n c u  d e l  E xcm o . S r . D. F r a n c isc o  S a n t a  C r u z .

Abierta la sesión á las dos y media, y leida el acta de la 
ántetior, fné aprobada^

Se dió cuenta de las comunicaciones que en solicitud de li
cencia para ausentarse de esta corte habían remitido los seño
res Fernandez Llamazares, Franco y López; Barón de Rada, 
Pascual y Salas, Dieguez Amoeiro y Merelles; y prévia la opor 
tuna pregunta, se acordó concederles licencia por un mes.

Dióse cuenta, y el Senado quedó enterado, de las siguientes 
comunicaciones:

Una de la Presidencia del Consejo de Ministros trasladando 
copia del Real decreto en que se encarga interinamente del Mi
nisterio de Fomento el Sr. Ministro de la Grobernacion durante 
la ausencia del Sr. Ruiz Zorrilla.

Y varias del Ministerio de Gracia y Justicia trasladando copia 
de los Reales decretos en que se concede al Teniente General 
D. Rafael Echagüe el título de Conde del Serrallo; á Doña 
Francisca Agüero el de Duquesa de Prim, con Grandeza de Es
paña de primera clase, para ella y su bija Doña Isabel Prim; el 
de Marqués de la Cenia á D. Fernando Cotoner y Chacón; el de 
Conde de Rosas á D. Francisco de Paula Montemar, y la auto
rización al mismo para usar en España el título de Marqués de 
Montemar.

Se recibieron con agrado, acordando pasaran á la Biblio
teca, 40 ejemplares de la Oda dedicada á S. M. la Reina Doña 
María Victoria, remitidos por su autor D. Bonifacio Carrasco de 
Campos.

El Sr. Presidente del Consejo «le mnisitrosi: Sres. Se
nadores, el Sr. General Nouvilas ha pedido el otro dia que se 
remitan al Senado las causas de los Generales que no han te
nido por conveniente jurar al Monarca. Estas causas no pueden 
venir, porque están en sustanciacion todavía. Tan luego como 
estén terminadas no habrá dificultad alguna en traerlas, así 
como tampoco en contestar á la interpelación de S. S. cuando 

, las exigencias del servicio lo permitan.
ORDEN DEL DIA.

Biscusion de los dictámenes de la comisión de incompatibilidades 
que quedaron sobre la mesa en la sesión anterior,

Leido el relativo al Sr. Fernandez de Córdova, y abierto el 
debate sobre él, dijo

El Sr. Cdaeta: Sres. Senadores, el principal motivo que me 
ha movido á usar de la palabra en contra de la cuestión que se 
debate es el de que no se vote esto dictamen sin el debido es
clarecimiento, porque considero este asunto de bastante grave
dad y trascendencia: sin embargo, la cuestión, á mi modo de 
ver, se resuelve con la Constitución en la mano. Entre las cate
gorías que el art. 6  ̂ de la Constitución establece para poder ser 
Senador se encuentra la de Teniente General, y en este concepto 
el Sr. Fernandez dé Córdova tiene derecho á sentarse en el Se
nado; pero el art. 11 de la ley electoral dice que el cargo de Se
nador es incompatible con todo empleo activo que no esté in- 
cluido en las categorías que marca el artículo constitucional; 
y este artículo nos ofrece potivo para tratar dos cuestiones: 
primera, si el empleo de que aquí se trata está comprendido en 
las compatibilidades que la Constitución establece; y segunda, 
quédase de empleo es este.

Soy poco competente en asuntos de m ilicia; pero he tratado , 
de informarme de personas entendidas en la materia, y me han 
dicho que el cargo de Inspector ó Director del arma de Infan
tería es un verdadero empleo, porque para su desempeño se ne
cesita nombramiento del Monarca, y además ejerce facultades y 
atribuciones especiales. . Siendo, pues, el cargo de Director un 
empleo, y no estando incluido entre las categorías del ,art. 
de la Constitución, hay una incompatibilidad marcada entre 
este cargo y el de Senador.

Dice la comisión que el empleo de Teniente General no se 
puede renunciar, y aquí no se trata de eso, sino de que si hay 
incompatibilidad entre el empleo de Director del arma de In
fantería y el de Senador se renuncie este cargo. Se añade que 
el empleo de Director es el ejercicio de una función inherente 
al de Teniente General; mas es preciso que no nos confunda

mos: una cosa es el empleo y las cualidades que se necesitan 
para desempeñarlo, y otra la consideración y respeto que me
rece el empleo mismo.

 ̂Si por cualquiera de los conceptos que puede venir á tomar 
asiento en el Senado un Mariscal de Campo fuese admitido y se 
le nombrara Director del arma de Infantería, desde luego se ha
bría de decir que habia incompatibilidad entre uno y otro car
go, y justamente en el mismo caso se halla el Teniente General

La cuestión, señores, es grave y debe discutirse con toda la 
extensión posible. No entraré á examinar el espíritu de la ley; 
pero concluiré llamando la atención del Senado sobre una cir
cunstancia, y es que en esta materia de incompatibilidades el 
Senado debe ser muy circunspecto, porque la ley indudable
mente ha querido que en esto proceda con sumo cuidado cuan
do no ha establecidólás condiciones que en el otro Cuerpo en 
casos de esta naturaleza.

El Sr. Presidente del Consejo «le Ministpos:: Sres. Se
nadores, no extrañareis que tome la palabra en este debate, pues 
aunque el deberme llama inmediatamente á otra parte, como 
Ministro de la Guerra tengo que decir mi opinión en esta ma
teria tan delicada y grave.
. Yo estoy de acuerdo con el Sr. Udaeta, porque el Senado 
debe ser muy escrupuloso y no debe admitir á ningún Senador 
que no reúna los títulos que la Constitución quiére que tenga; 
pero precisamente la primera vez que oí hablar de la incompa
tibilidad de los Directores de las armas, siendo Tenientes Gene
rales, me llamó tanto la atención, que no acababa de compren
der lo que se quería decir.

 ̂ La Constitución quiere que no puedan ser Senadores como 
militares más que los Tenientes Generales; y si vienen á ocupar 
este puesto otras categorías inferiores, haya de ser por otras 
cualidadesf no por la de Tenientes Generales. Ahora bien: el car
go de Director de las armas no es un empleo, es una comisión, 
es un destino transitorio {El Sr. Nauvüas pide la palabra.), 
completamente transitorio; son funciones de Teniente General; 
y los Directores de las armas, de tal manera deben ser Tenien
tes Generales, que hoy no hay ninguno que no lo sea. Alguna 
vez han sido Mariscales de Campo, como hay también algunos 
Mariscales de Campo Capitanes generales de provincia; pero esto 
siempre ha sido irregular, porque lo regular, lo que moralmente 
se entiende en la organización militar, es que tanto los Direc
tores de las armas como los Capitanes generales de distrito 
deben ser Tenientes Generales.

Si un Mariscal de Campo es Director, no puede ser Senador, 
porque los Directores, como tales, no pueden venir al Senado; 
pero siendo Teniente General, la ley no les priva del derecho 
de ser Directores de las armas, como no le priva al Capitán ge
neral de Madrid. La excepción que se ha hecho respecto á los 
Ministros del Tribunal Supremo de Guerra y Marina, léjos de 
contrariar, favorece la opinión que estoy.exponiendo; pues los 
Sres. Ministros del Tribunal Supremo, como suelen ser Maris
cales de Campo ó Brigadieres, la ley ha dispuesto que los que 
tengan esta categoría puedan ser Senadores aunque no seaii 
Tenientes Generales.

Yo he contribuido á hacer esta ley; yo era Gobierno cuando 
se discutió la Constitución , y jamás, lo digo sinceramente, ja
más ha pasado por mi imaginación la idéa dé que la cualidad 
de Director general de las armas fuera motivo en los que desr 
empeñaran"ese cargo para que no pudieran ser Senadores .si te 
nían la cualidad esencial de ser Tenientes Generales. Este es el 
empleo que no se puede quitar sino por causa motivada, por 
sentencia ejecutoria; este es el empleo que vive y muere con el 
individuo, que va con el hombre hasta su muerte; este es el 
empleo que trasmite consideración, sueldo, honores y dis
tinciones á la familia: la Dirección es una especie de comisión; 
es un cargo transitorio que deja de desempeñarse cualquier dia 
á voluntad de un Ministro; el Teniente General, por el contra
rio, sólo por la ley puede dejar de serió. Por esto la Constitu
ción ha querido que el Teniente General sea Senador.

Pero voy á presentar otra razón que creo ha de hacer fuerza 
al Sr. Udaeta. Si nosotros viviéramos en una época normal; si 
no hubiéramos tenido vicisitudes que son siempre deplorables, 
pues la felicidad de los pueblos es vivir tranquilamente, no ten
dríamos más Tenientes Generales que los que desempeñaran 
cargos efectivos, y entónces no habría militares fuera del ser
vicio activo. En ese caso, como los Tenientes Generales ten
drían destino, comisión, ejercicio; tendrían un fin, un cargo, no 
habría aquí un solo militar Senador. La ley ha querido que no 
hubiera muchos militares Senadores; quizá lo ha querido bien; 
no lo discuto en este momento; pero ello es que la ley ha que
rido que puedan serlo los Tenientes Generales, y mucho más 
los Tenientes Generales que desempeñan un cargo activo.

Estas son las observaciones que tenia que exponer al señor 
Udaeta y las que presento al Senado, rogándole que las tome 
en consideración.

El Sr. €;á«i«lai*a: Sres. Senadores, los hábitos de la vida 
militar imprimen con tal fjuerza la idea del deber, que me veo 
precisado á hablar én esta cuestión , no obstante la desconfian
za que me inspira mi insuficiencia y falta de práctica parlamen
taria. Yo, señores, encuentro fácil la cuestión.

Se trata de saber si un Teniente General en el desempeño y 
ejercicio de sus funciones tiene ó no compatibilidad para ser 
Senador, y la cuestión está reducida á determinar cuál es el 
empleo activo; y si demuestro que el empleo de Teniente Gene
ral es el activo, permanente y perpétuo, quedará demostrado 
que en el ejercicio de las funciones propias de su empleo tiene 
perfecta compatibilidad para ser Sen ador.

Según la Ordenanza, el Teniente General está siempre en ac
tivo servicio y dispuesto para tomar el mando que se le confíe. 
Cuando la Ordenanza se escribió no se habi|in hecho en la tác
tica militar los adelantos que hoy dia; pero desde que esta sé 
dió hasta nuestros dias, siempre se ha reconocido el carácter de 
perpetuidad y actividad constante del empleo de Teniente Ge
neral, demostrándose e t̂o perfectamente en el reglamento 
de 1828, en el que por primera vez se habla de la situación de 
cuartel, y hasta en los reales despachos.

Se dice que la Constitución no comprende á los Directores 
de las armas, y es cierto. Todos saben quedas Direcciones pue
den ser desempeñadas, así por un Teniente General como por 
un Mariscal de Campo; y la Constitución, que no ha querido 
que por sólo ser Directores puedan ser Senadores, ha determi
nado que sólo puedan serlo las dos primeras categorías del 
ejército, que son los Capitanes Generales y Tenientes Genera
les, porque no ha creído conveniente que puedan venir aquí 
más quedas primeras categorías de las diversas clases del Es
tado. No creo que después de esto pueda caber duda alguna 
de que un Teniente General eú el ejercicio de las funciones 
que le son propias é inherentes puede venir á tomar asiento en 
el Senado.

•. Hay que tener en cuenta que de tal manera es perfecta la 
actividad constante de un Terijente General, que s.i, por ejem
plo, esta tarde, al fetirarme á mi casa hay una perturbación del 
órden público, el Capitán fcneral puede mandar que me ponga 
al frente de una fuerza dclcrmirjaoa, y yo tengo obligación de , 
obedecerle, marchando con io«, tres batallones, ó los que se me 
encarguen, al punto que se designe.

Las condiciones de la iniJicia son esenciales, y no hay que 
buscarlas en las categorías; si á estas hubiéramos de ir, entra-

’ riamos en otro órden de cosas que no deja de ser delicado. Si 
examináramos el art. 6  ̂ de la Constitución con imparcialidad, 
en la escala descendente de categorías podríamos encontrar ún 
término de comparación que yo dejo al juicio de los Sres. Sena
dores para que vean si muchas de ellas pueden considerarse 
superiores á Jas de Capitanes y Tenientes Generales.

Sin embargo, á ésos sé les pone dificultad para su entrada 
en el Senado cuando están en el ejercicio de funciones activas 
y propias de su empleo, ló que ciertamente no considero justo 
ni conveniente. Negar a únas categorías superiores los derechos 
que tienen otras que son muy .inferiores, es una cosa que se 
prestaría á un género de consideraciones algo expuestas.

Si se votare la exclusión que hoy se pide, habría derecho á 
suponer que habia un espíritu de desconfianza y de recelo: se 
veria un espíritu de injusticia é ingratitud que crearía agravios 
y peligros que el Senado debe evitar, y que indudablemente los 
evitará siendo justo. Y al decir esto, no se entienda que en mis 
phlabras hay la más leve indicación de amenaza, pues sólo tien
den á poner un correctivo á ciertas ideas que se generalizan 
demasiado sin examiríarlas, y que adoptadas por ciertos parti
dos hoy dia como un medio para lograr sus fines, si consiguie
ran su objeto los désecharia muy pronto tratando de contentar 
al ejército. Por ló demás; el ejército es sabido que tiene bas
tante patriotismo y que ni es ni puede ser carlista, según nos 
lo demuestra la historia de estos últimos 30 años.

No olvidéis, señores, estas sencillas consideraciones, y no 
neguéis al Gobierno el derecho de que puedan venir aquí los 
Generales que desempeñan ciertos cargos, porque son las per
sonas de su mayor confianza y pueden ser muy útiles en las 
discusionGS que se susciten. Se dirá que hay otros Generales 
que pueden venir aquí; pero es preciso tener en cuenta que hay 
ocasiones en que nádie puede ilustrar los asuntos tan comple
tamente como los que desempeñan ciertós cargos, y en este 
caso se encuentran los Directores de las armas.

Lo que se dice de los Tenientes Generales es aplicable por 
completo á los Capitanes Generales; si hleñ la injusticia de 
adoptar la incompatibilidad que se dice seria mayor. El ilustre 
Duque de la Victoria es Capitán General dé ejército y Senador; 
y si hubiéramos de dejarnos llevar de ose espíritu de descon
fianza y exólúsivisffio, mañana podría ocurrir que se le diese 
un mando para defender la integridad nacional, y que al vol
ver después de cumplir dignamente su cometido le dijéramos 
en premio de sus servicios que no podia pertenecer al Senado. 
Esta seria, señores, la consecuencia de votar en contra del dic
tamen de la comisión, y yo concluyo rogando al Senado que 
teniendo en cuenta estas consideraciones se sirva dar su asen
timiento á lo que propone la comisión. He dicho.

El Sr. U « la é t a : El Sr. Gándara ̂ ha partido de uña base 
equivocada al hacer sus observaciones; pero ante todo debo 
protestar cpntra algunas palabras de S. S. dando á entender 
que habia una idea preconcebida en contra del ejército. Aquí 
no püéde haber prevención alguna contra el ejército, de quien 
el Senado está satisfecho , y mucho rnénos cuando se trata de 
una cuestión puramente legal.

Por otro lado, el Sr. Gándara más bien ha perjudicado que 
favorecido al Sr. Córdova con la defensa que de él ha hecho; 
pues además de que el Sr. Córdova nó necesita defensa, yo he 
confesado que sólo tenia dudas de si debiá ó no aprobarse el 
dictamen.

Pero ló que mas me ha extrañado es el llamamiento que ha - 
cía el' Sr. Gándara á lá mayoría del Sdhadó exponiendo los per
juicios que piidiéran resultar de no votarse el dictámen. Este 
carácter político dado á una cuestión legal yó río puedo apro
barle.

Por lo demás, S. S. en la cuestión que se discute no ha pre
sentado argumento alguno de importancia, limitándose á con
sideraciones militares para acreditar las circunstancias y cali
dades del Teniente General, que yo no he puesto en duda.

El Sr. €«áii«3ara: Yo no he tratado de excitar las pasiones, 
como indica el Sr. Udaeta, pues sólo me referia á la impugnación 
que S. S. ha hecho y á la duda que expresaba. Yo he querido 
responder á ideas que son generales en ciertas escuelas; y si he 
entrado en algunas consideraciones militares, es porque mi cla
se y mi posición aquí me imponían el deber de hacerlo ; pero en 
naahera alguna me ha ocurrido que mis palabras al defender al 
ejército á que pertenezco tuvieran la interpretación violenta 
que S. S. les ha dado.

El Sr. 5»Fesi«leEite: El Sr. Nouvilas tiene la palabra en 
contra. '

El Sr. W oiav ilas : Antes de entrar en la cuestión legal y 
nó militar que nos ocupa tengo que hacer algunas indicaciones 
respecto á lo manifestado por los Sres. Ministro de la Guerra y 
Gándara.,

Ha dicho el Sr. Ministro de la Guerra que los Directores de 
las armas no tienen derecho como tales para ser Senadores; 
pero ha añadido que el espíritu de la Constitución es que íos 
Tenientes Generales en cualquier situación que se hallen pue
den ocupar un puesto en el Senado. Y en prueba de esto ha 
dicho S. S. que si no hubiera más Tenientes Generales que los 
necesarios para desempeñar los destinos correspondientes á esa 
clase, estos quedarían desatendidos ó los Tenientes Generales 
privados de concurrir al Senado.

Desde luego se comprende que no ha podido'ser el pensa
miento del legislador que no hubiera más Tenientes Generales 
que  ̂ los absolutamente necesarios, porque entónces cuando el 
Gobierno se encontrara descontento de alguno de ellos no po
dría relevarle del cargo que desempeñaba. Tiene, pues, que ha
ber mayor número de Tenientes Generales que el de los cargos 
que esa clase ocupa, y los excedentes son los que se hallan en 
aptitud para entrar en el Senado por la categoría militar que 
tienen. De los en activo servicio tendrán ese derecho los que re- 
unan otras condicipiíes; pero no puede darse á todos en ge
neral. \ : /

El; Teniente General que ocupe una Capitanía general ó sea 
Director d^ un arma es incompatibíé con el cargó de Senador, 
porque esos puestos no son de la categoría que la Constitución 
marca para ser elegible.

Y no se diga que el émpleo activo de Director de cual
quier arma ó de .Capitán general es inherente á la clase 
de Tenientes Generales porque eso no es exacto, como lo de
muestran la ley creando el cuerpo de Estado Mayor del Ejér
cito, algún artícúlo.de la misma Ordenanza y u n a  orden dada 
en 1829 por Fernando Vil. El cargo de Director de ún arma ó 
de Capitán general de una provincia lo puede desempeñar lo 
mismo ún Mariscal de Campo que un Teñienté General, pues 
esos empleos son activos, aparte del dé Teniente General de 
ejército.

• Aquí se ha dicho que un Teniente Genérar está siempre en 
actividad, lo cual no es exacto. Los que estámós de cuartel no 
estamos en actividad, estamos en dispónibilidad. Yo no tengo 
ninguna de las facultades ó atribüciónes de mi empleo pues 
ni aun soy dueño de mandar cuatro soldados y uñ cabo Y ade
más, la prueba de que no estamos siempre un actividad es que 
si mañana hay un trastorno cualquiera por las calles, sin una 
órden por escrito déí Góbieímó yó no pódria ponerme ai frente 
de dos batallones. Esdécir, qué yo estoy disponible únicamente 
para cuando el Gobierno quiera qué ejerza mis funciones en 
cualquier clase de empleo.

i
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Son V pues v dQs eqs^s distiptas ser Teniente Greperal y ser 
Director de un arma'o Câ ^̂  general de un distrito ; el pri
mer cargo es de las categorías señaladas por la Gonstitueion 
para ser elegido Sénador; pero los segundos no Jo son. Es más: 
un Teniente General que ío haya sido tiene derqc'ho á ser Se
nador. AW está ¡el General Gontreras, que segun ée dice ha sido 
privado de ê û empl^ y sin embargo tiene categoría pará entrar 
en/es ta Cámara.

El SAifeÁníSá.fl*a: Dice el Sr. Nouvilaq,q/ü^.nQ;estabIecÍ0ndo 
Ja Constitución los empleos de Directores, no pueden ser estos 
Seipdore& aunque les correspqnda como.Tenlentes Generales, 
pues yo he demostrado ántes que, los Mariscales de Campo no 

ipueden venir aquí más que con la catjegocía que les da, la ley 
de Presidentes ó Ministros del Consejo de la Guerra ó cual
quiera de Jos Tribunales Supremos,

Decia el Sr. Nouvilas. que nuestra situación no es activa, 
añadiendo que S, S’. no tiene facultad para ir á un cuartel y 
sacar dos ba tal iones. ¡Ya lo creo 1. Para, eso no tiene facultad 
nadie. Pero el Cargitan.general me puede, autorizar á mí para 
que los saque ?in ningún nombramiento, bastando una orden 
trásmitida por medio de un Ayudante, el cual me acompaña,al 
cuartel qüe me, designe. Y esto ha sucedido ya la noche en que 
ocurrió la muerte del jGC;Uerai Prim , en que yo me hice cargo 
de la fuerza que estaba en el.Principal sin más que la orden 
del Capitán general dir/igidá por un Ayudante de Campo. Asi, 
pues, Sr: IJquviias,, nosotroq siempre estamos en, actividad, 
porque siempre tenemos d^|Bcíios y al mismo tiempo obliga- 
oiones.’ -r

..Voy á concluir con.la lectura de un artículo sobre la au
toridad íde los Capitanes generales de provincia que dice así:
(leyó^)

El Sr̂  iV o ó v íla s :  Yo no he negado que un General de 
cuartel tenga obligáciones ; lo que he dicho es que no tiene 
atribuciones ningunas. ,

El Sr. P r e s id ie n te  :*Tiene la palabra el Sr. Ortlz de P i
nedo, conao de la. comisión. , *

El Sr. Ortias d e  F i« e « lo : Poco voy á molestar la aten
ción del Senado , pues mi tarea se reduce á fijar en términos 
breves y  concretos .la cuestiqn que se debate.

¿ De qué'se trata, señores ? De saber si el ernpleo de Te- . 
niente General es compatible con encargo de Senador.Tara 
esto basta leer el art. 6  ̂de la Constitución , según el cual esa 
categoría es de Jas señaladas pá^á!poder pcupb;r un puesto en 
ei Senado. Pero el art. l l  de fa ley‘electoral dlcé que el cargo 
de Senador es incopipatiblccpa todq ernpleo activo que no esté 
comprendido en ninguna de las categorías del art. .62, y yo Ío 
que tengo que dernoatrar es que el cargó de Teniente General 
es empleo activo, y que siéndolo no sei puede negar el ejercicio 
de las funcione^ inhererites,á esé empleó. , ,

Todo militar ttéiie el ehipjeo qup representa en la escala 
á que pertenece..sean quales sean laAfunciones que desempeñe; 
lA Ordenanza distingue siempre entre eliempleo.y las funciones 
inherentes al mismo, de táí máAera, que, no. podrámegarse qué 
en ella existe la fórmula que encierra esa disti'ncioh.'Y esa dis
tinción se ha trasmitido á los decretos., pues cuando á un Ma
riscal de Gjampo se le proniuevé al empleo de Teniente General, 
S0; dice: «Atendiendo á vuestros servicios, vengo en promoveros 
al empleo de Teniente General y conferiros tal. autoridad.» Y 
cuando se trata de confiar una Direccim'i ó conceder funciones 
inherentes al cargo de Teniente General, al que tiene esta ca
tegoría se dice: «Vengo en nombrar Director de tal arma al Te
niente General D. Fulano de Tal.» La distinción, pues, es clara y 
no deja lugar á duda, 

f Vpai^os ahora qué es el cargo de .Director general. Antes, 
con.ve|íigo.con el Sr. Nouvilas, en que. ese cargo podía ser des
empeñado por un Mariscal de Campo ; pero hoy, con arréglp á 
la vigente ley de presupuestos, no representa más que;£uncior 
nesinherentes al empleo de Teniente General.

En efecto, el art. 4.®'del presupuesto de la Guerra, al tratar 
de la Dirección general dé.Infantería, establece que el Director 
general ha de ser Todiérite Géiieral. Esto podrá reforniarse; pero 
hoy por hoy es la legislación vigente. Además, si se admitiera 
la doctrina del ér. Nouvíl&s, resultaria que sólo los Tenientes 
Genérales de cuartel podrían ser Senadores, ló cual ni es lógico 
ni la Gonstitueion lo prohíbe. Por otra parte, la,palabra de cuar
tel no la reconoce-la Ordenanza; cuyo espíritu es, como ha di
cho muy bien el Sr. Ministro de la Guerra, qué todos los Te
nientes Generales debieran estar desempeñando funciones, pues 
decir que un General está « de cuartel » ó « en el cuartel» pu- 
pone que ésta dé servicio y esperando órdenes para obedecerlas.

Por último”, voy á hacer una reflexión: si no hubieran de 
venir aquí'mááqúe los Ten lentes ̂ Ĝ  que no desempe
ñan funciones, la distinción de/pefifenecer,al Senado, en vez dé 
una récompehsa á los servicios'extláórdihários, vend'ria á re
sultar una especie de peñá'; pofqiié él Genéual al entrar aquí no 
podría desémdefíái* fúncioneS iriifitáres en tres’ y Hasta 12 años: 

El Sr. T ^ottvilas: Las razones que ha dado el Sr; Ortiz dé 
Pinedo fespectó á la elegibilidad del Tenienté Général, lo mis
mo podrian servir para el Mariscal de Campo, porque las cir
cunstancias son idénticas. Sin embargó , la. Constitución lo há 
dispuesto de otro modo, y yo no buSco/úúhcá el espíritu, síno lá 
letra dé las leyes.  ̂ '
~ En cuanto á la ley dé presupuestóS, debo decir á S. S. que 
Uo rige en la milicia pára ho' áUulár la Ordenanza; Y' la prueba 
es que hoy mismo háy íUUa porción de:Mariscales de Campo con 
el título de Gapitañes generales'.que están mandando distritós; 
y el Sr. General Cervino hace poco era Director lo mismo que 
.ahora y sin embargo,no era más que Mariscal de Capcpo- y 

El Sr. Orti® tío  P in e t ío  :'E1 Sr. NóuVilas ha hecho una 
observación que no es del niomento; pero diré á S. S. que la ra
zón de qucí los Mariscales de Campp no sean elegibles es que la 
ley ha'buscado en cada clase del Estado las dos categorías su
periores, y ño ha querido descender á la tercera.

.En cuanto á queda ley presupuestos no rige para la mi- 
dicia como formando partq de la Ordenanza, eso no impide quo 
como ley del Estado tenga que ser’cumplida por el Ministro de ' 
Ja Guerra., y  con arreglo á ella no se pueda nombrar para el 
carga-de Director de un arma más que á un Teniente Genera].

No habiendo quien , pidiese la palabra eq cóntra, se/puso á 
votación el-dictámen y fué aprobado nominalmente por 61 vo
tos contra en esta forma;
’ Señores que dijeron si: >
' Bodriguez/Leah-^-Rey.^García Driz.-^Montcverde. ^Bas>  

tsols.-^Perez Cantalápiedra.'—Cascajares. Carrillo.—Anteque
ra.—Escudero* y Maricbalar.T-Alcalá Zamora. — Ri.os Rosas 
(D. Francisco)—Sierra. — Lqbrador.— Franco y I^pez.—Ma- 
¿irazo*—Rodríguez.—Vargas .Machuca. r~ Fernandez Llamaza- 
res.-r-Santa Cruz (D. Juan Domjnga).—Milans delBosch—Her
rero.,—Garcés de Marcillai.H-Sa]awTr-Amadp.—Aoha—- Moya.— 
.Rigada^T-Fuenmayor.—Figuerola.-^Dpque de Fernan-Nuñez.V 
Sanchez Guardamino.— Fohtanafe,.—Seoane.-r- Sánchez Arjo- 
na-.— Paseualy .Genis. — Rubio (D, Leandro). —.Fuente Alca- 
.zar.—Auriples,—Castro.—yaídés y .Barrio,—Groizard..—Valen- 
-zucla.-^La 0'hica;rt-Mar*qués,del Duero.—Diez Juhitiero.-^Díez.— 
Varona.—Benédito.—Vallé.—Rubio Caparros.— Gándar .̂-TTSiL 
vela.:7̂ AngJ#daiy>iíluiz.—Gómez.—Ortiz 4e Binedq.^t^Mpntejo y 
íRobledoi-^GalatráVá.^Eraso.—Soroa.— Sr. Rresidnnte.

Total, 61. " , ‘

Señores que dijeron no:
Nouvilaa,—Udaeta.—MorlÍDá.--Bové.—Carrasco.—Carbone

ro y Sol.—Rivas.—Navarro Villoslada.—Echeverría.—Arécha- 
ga.—Conde del Valle.—Tejado. — Barón de Rada. — Barón de 
Alcalá.

Total, 14.,
Acto continuo fueron aprobados sin discusión los dictáme

nes relativos, á íos Sres. Milans del Bosch, Cervino, Infante, Bas- 
sols y Jovellar,

Se leyeron y quedaron sobre la mésa los dictámenes de la 
qomision de actas proponiendo Ja admisión de los Sres. Obispo 
:de Osma y D. José Iglesias,,electos por las provincias de Barce
lona, y Gerona. ^ ;

, Asimismo, se l^yó.el dictámen de la mayoría de la comi
sión sobre eJ proyecto de ley de creación de Escuelas regionales 
de Agricultura, anunciándose que se imprimirla y señalarla dia 
para su discusión, , -

 ̂ El Sr. Rubio (D. Leandro), como individuo de dicha comi
sión, anunció que presentaria voto particular.

El Sr. Cascajares se adhirió al voto de la mayoría en la vo
tación del mensaje.

El Sr. Fresideute: Orden del dia para mañana: los 
dictáméhés de aetás que han quedado Sobre la mesa.

Sé léVantá la sesión.
Eran las cineo ménos cuarto.

CONGRESO.

Extractd ofímwl de la sesión extraordinaria celebrada el 'dia 24 
de Mayo de 1871.

P r e s id e n c ia  d e l  S r . O lq zag a ,

A Abierta á las ocho, se leyó y fue aprobada el acta de la an
terior en votación nominal por los 108 81*08. Diputados que se 
hallaban presentes, y que eran los siguiehtes:

Éérratges.—Ríos y Portilla.— Duque de la Torre.—Barrio y 
Mier.—PaJau.—Abascal.—López Domínguez.—Camacho.—Mar
tínez Pérez:—Sainz de Rozas.—AngulO.—Táladrid.—Soriano.— 
Mosquera.— Romero Girón;-^ Martínez (D. Cándido). — Higue
ra.—Sepúl veda.—Gasset y Artime.—Beranger.—Rüiz Gómez.— 
Merelo.—Hernández y López.— Sancho.-^ Roger.—Vidal y Ló
pez.—• Adán y Castillejo.— Loring. — Garrido y Melgarejo.— 
Ortiz de Zárate.—Unceta.—Varona.—Sicars.—Diaz Quintero.—  
Fantoni.r-Palacios.—Rivéra.—Herrero.— Moya. — Esponera.— 
Mata.—Andrés Moreno.-^Bermudez.-^Checa.— Alarcon Lujan.- 
Lafuerite.—Benito Aceña..—Romero Robledo.—Acuña.— Man- 
si.—Fabie.^-^Iribas.—Soto;L-Prefumo.—Escuder.—Péris y Va
lero.—Mássieu.-^Delgado.—Valera (D. José María).^Gárcía (Don 
Cástor).— Albareda.—Arias.—Reig. — Galvez Cañero. — Ros.— 
Villavicéncio.—Conde de Toreno.—Ródenas.—Jpve y Heviá.— 
Barcia.—Rispa y P'erpiñá.—Figueras.—Pasaron y Lastra.—Go- 
mis.—Zabalza.—Oo Ime bares.—Fe r n an déz.—No c édal.—Con de de 
Orgaz.—Caínpo.—Conde de Ganga-Argüellés.—Royo.—Castro.- 
Rivero (D. Nicolás). — Molinero. — Fabra.—Trelles.—Piñol. — 
Bueno.—Forasté.—Pruneda.—Salinas.—Ibarrola.— Marqués de 
Campo-Franco. — González. — Cantero.— D̂e Blas. — Rodríguez 
(D. Gabriel).—Sorní.—Patxot.—Lasala.—Otal.—Tejada.—Oroz- 
co.— Abellan.—Rozas.—Sr. Presidente.

Total, 108.
El Sr. O c lio a  (D. Cruz): Pido que conste mi voto con

forme con la minoría en las votaciones nominales de la noche

Diario:  ̂ *
' ' ' ÓRÚEN D É h íú i í   ̂ ‘  ̂ ^

Proposición del Sr. Becerra y las demás incidentales sobre ella.
Se leyó la siguiente •

^ Proposición del Sr. Varona, n . . .
«Pedimos al Congreso se sirva acordar-, en vista de la gra

vedad de la proposición del Sr. Becerra, que no se declare sufi
cientemente discutida hasta que sea aprobada la contestación 
al mensaje.»

«Palacio del Congreso 23 de Mayo de 1871.—R. Ignacio de 
Varona.=Matías Barrio y Mier.=Ramon Ortiz de Zárate.=El 
Conde de Orgaz.=Joáquin María Múzquiz.=Demetrio Iribas.=  
Ramón Vinader.»

El Sr. V á r o íia  : La proposición ó enmienda que acaba de 
leerse tiene sólo por objetó que el Congreso, haciendo caso omi
so de una cosa de poca importancia, y que sólo se refiere á su 
régimen interior, se ocupe de cuestiones que son mucho más 
importantes. Bi debate sobre el mensaje, que es la discusión de 
la política del Gobierno, es aquel á que yo doy preferencia, por
que desde Setiembre de 1868 acá ha habido una completa me
tamorfosis en el país, y este tiene derecho á que se den expli
caciones sobre ciertos sucesos acerca de la cuestión religiosa, 
de los derechos individuales &c. '

El reglamento que ahora nos rige ha regido también en las 
Oórtes de 1854 y en las de 1869*, y no ha tratado de reformarse 
durante la vida de estas,* no corta por cierto; lo cual prueba que 
no es tan malo y que podíamos continuar con él hasta que ter
minara la contestación al discurso de la Corona, ó hasta des
pués de las vacaciones del verano, que ya están próximas.

¿No veis , señores, que vosotros mismos os ponéis en con- 
trádiécion con vuestros principios? ¿No habe's dicho tantas ve- * 
ces que de la discusión sale la luz? Pues si sale la luz de la dis
cusión, ¿por qué trataiS de ahogarla?

Además, ¿no era mejor que en vez de oeupárnos de cuestio
nes que sólo afectan á nuestro régimen interior, nos ocupára
mos kdemás de la cuestión política, de la* cuestión de Hacienda, 
que tan alarmado tiene al país después del discurso del señor 
Moret, que anuncia el aumento de las contribuciones? Yo pido, 
pues, al Congreso , aunque no ló espero-, que se sirva aceptar 
la proposición que he tenido la honra de apoyar.

Leidade nuevo la proposición , fué desechada nominalmente 
por 96 votos bontra 40 en esta forma :

Señores que dijeron no :
Ferratges.— Rios.—Camarena.—Serrano.— Beranger. — An

gulo.—Palau.—Rivera.— Valera. — Sancho, — Herrero. — Tala- 
-drldw—Sagasta (D. Práxedes).— Higuera. Espinosa .— Bala- 
guer,--Lujan.—Rozas.---HerrandQ.-^Mansi. •—Rogev.—Albare- 
da.—BpQpo;-—A cuña.—Ibarrola.—Grarr ido (D. Joaquin).—López 

.Dominguez.r^áoríano. — Abascaí. — Qamacho. — Pinol. — Bar
cia.—*Adan/-4̂ Bañon (D̂  FranciscG).T-RuLz Gomez.-^Palacios.— 
Roger.—0. Martinez.-—Abellan.—Bermude^.—Delgado.— Martí
nez Perez, —Moya.—Mata.—Bénitez.—Patxot.—Lafuente.—Qhe- 
ca.—González (P. Venancio).rrRos: — Muñaz. -rn Shelly.—.He- 
nao.—Sainz.—Vidal LoP^z-n^García.—Arias.—Reig.-r Cañero.-— 
CapdepopRodríguez (D; Vicente).—Bañon (D. Joaquin).—Vi- 
llavicenpio,—3épúlveda.-:^Gomis.-r-Montesino.-^Pasaron y Las
tra.—Zabalza,—•Colmenares.—Loring.—Romero Robledo.—^La- 
sala.—Gamazo.^Miranda.—̂ Rivero.—Gasset.~7 Pellón.—Fabra.^ 
Vicens.— Hernández López.— Adán.—Rojo Arias. — Burell.— 
Tejada.—Péris.—Ros.—Girón.—Soto.—Sr. presidente.

Total, 96. . . í

Señores que dijeron s i :
Barrio y Mier.—Marqués de Sofraga.—^Figueras;*—Campo.— 

Conde dé Orgaz.—Otal.—Rezusta.—Ortiz de Zárate.—Varona.— 
Fantoni.—Díaz Quintero;—Freire.—Serrano Magriñá.—Nocedal 
(D. Ramón).— Campo-Franco.— Conde de Canga-Argüelles. — 
Sicars.—Escudar.—Lapizburú.—Rispa.—Iribas.—Conde de To
reno.—Ródenas.—Jove y Hevia.—Ochoa.-Salinas.—Garchitore- 
na.—Prefumo.—Musoles.—Femandez (D. Fernando).—Sorní.- 
Molinero.—Royo.—Valí.—Orense.—Forasté.—Pruneda.—Sure- 
da.—Barca.—Múzquiz.

Total, 40. ^
Se leyó la siguiente

Proposición del Sr. Canga-Arguelles.
«Los que suscriben, vista la gravedad de la proposición del 

Sr. Becerra, pendiente dé discusión, piden al Congreso se sirva 
acordar que no se someta á la votación de los Diputados hasta 
que puedan tomar parte ios ausentes de Madrid, oportunamente 
avisados por la mesa.»

»Palacio del Congreso 28 de Mayo de 1871. r-=El Conde de 
Canga-Argüelles.=rG. Estrada.=-Matías Barrio y M ier=R. Ig
nacio de Varona.**=Demetfio Iribas.==Ramon Ortiz de Zárate.= 
Ramón Vinader.»

El Sr. I r  I b a s : Señores, es tal la justicia de la proposición 
que he presentado, que no dudo que habéis de aceptarla todos. 
La reforma que se propone eti el reglamento es sumamente im
portante,* y por consiguiénté es conveniente que se hallen pre
sentes para resolverla todos los Sres. Diputados. En la propo
sición del Sr. Becerra se trata de que todas las proposiciones 
pasen á las secciones , y  qué éstas autoricen por mayoría su 
lectura para que puedan discutirse aquí....

El Sr. F r e s ic te n te :  Sr. Diputado , ¿qué tiene que ver eso 
con que se llame á ios ausentes de Madrid?

El Sr. Iriba«t: Sr. Presidente; estoy probando lo importante 
que es la proposición del Sr. Becerra, que se roza con la Cons
titución , para deducir que deben estar presentes todos los se
ñores Diputados.

Ei Sr. F r e ü ia e n té :  Yo deseo que pruebe S. S. cómo puede 
convenirle á S. S. que vengan á votar la proposición los que 
no están conformes con sus ideas.

El Sr. I r ib a s i  Sr. Presidente, si la proposición es impor
tante, deben votarla todos. Supongamos, señores , que se trata 
de Una cuestión relativa al derecho de asociación; esta cues
tión,. como otras muchísimas, puede considerarse como cuestión 
constitucional, y para ella se exigirá el pase por cuatro seccio
nes: ¿Debe ésto suceder?

El Sr. P r e s if le n te :  Sr. Diputado, vuelvo á decir á V. S. que 
se contraiga á la cueístion; y sentiré, si no lo hace, tener que 
retirarle la palabra.

El Sr. I r i b a s : Sr. Presidente, yo no creia estar fuera de la 
cuestión ; pero si S. S. ló cree, me siento, porque mi ánimo no 
esjmolestar.

Leída de nuevo la proposición, fuá también desechada no
minal mente por 400 votos contra 44 en esta forma:

Señores que dijeron no :
\ Ferratges.—Rios y Portilla.—Serrano Domínguez.—Beran
ger.—Montesino.—Palau.—Sagasta (D. Pedro).—Angulo (Don 
Luis).—Sepúlveda.—Sainz de Rozas.—Sancho.—Ros.—Martí
nez (D. Cándido).—Herrero.—^Ruiz Gómez.—Taladrid. Soto.— 
Miranda.—Higuera.—Rojo Arias.--Ruiz Capdepon.—Montero 
de Espinosa.—Rozas.— Rivero (D. Nicolás) — Patxot.— Oa- 
macho.—Alarcon Lujan.—Vidal y López.—Roger.—^Lafuente.— 
Andrés Moreno.—Soriano.—Curiel y Castro.—Tejada.—Esco- 
riaza.—Romero Giroñ.-^ Orozco.— Carrasco.— Abellan.— Her
rando.—Rivera.—Rodríguez (D. Vicente).—̂ Rodríguez ( D. Ga
briel).—Camarena.—Péris y Valero.—Mosquera.—Balaguer.— 
Delgado.—Martínez Perez.— Alcaráz.— Moya.—Mata.— Pereda 
(D. Patricio).— Laffítte.— Garrido (D. Joaquin).—Bermudez de 
Gas tro.—Or u zada: Vi Ikamii .—González (D. Ve u a n c io).— Rom e - 
ro Checa.—De Bias.-^Adan y Qa^tillejo.—Romero Robledo.— 
MoncasL—Valera (D José María).—Piñol.—Bañon (D. Francis
co).—Mansi.—Moreno Benitez.-^Massieu.—Hernández López.— 
Arias.— Reig.— Galvez Cañero.— Terrero.— Capdepon.— Gar- 
bó.— Brú.— Villavicéncio. — Pasaron y Lastra. Cardenal.— 
Bueno.— Gomis.— Zabalza. — Alonso Colmenares. — Loring.— 
Burell.— Henao. -  Angulo (D. Santiago). — Lasala.— Gasset y 
Artime.— Pellón y Rodríguez.—Gamazo.— Fabra. 7- Vicens.— 
Shelly.—Alcalá Zamora. — Martínez Barcia. — Abascal.—Gar
cía (D. Cástor),—Sr. Presidente.

Total, dOO.
Señores que dijeron s i :
Morayta. — Barrio y Mier.—Ochoa. — Sorní. — Marqués de 

Campo-Sagrado.—Pascual y Casas.—Trelles.—Royo.—Grtiz de 
Zárate.—Varona.— Díaz Quintero, — Rezusta.^— Echeverría.— 
Conde de Canga-Argüelles.—Marqués de -Sofraga.— Otal.— Es- 
cuder;—Serrano Magriñá.—r Sicars.— Figueras.— Uncela. — Al* 
.cíbar.— Marqués de Campo-Franco.— Rispa Perpiñá. — Prefu
m o— Múzquiz. — González Chermá. —Lostau. — Lapizburú.— 
Salinas.—Iribas.—Musoles.—Femandez (D. Fernando).—Noce
dal (D. Ramón).— Conde de Orgaz— Dalmau.— Molinero.— 
Valí.—Gastelar.—Orense.—Forasté.—Pruneda.—Sureda.— Cas- 
tellví. . •

Total, 44.
Se leyó la siguiente'

Proposición del Sr. Orense.
«Pedimos al Congreso se sirva declarar lo siguiente:
«Las Cortes acuerdan que no se declare el punto suficiente

mente discutido hasta que no hablen nueve Diputados en pro 
y nueve en contra.»

«Palacio del Congreso 24 de Mayo de 4871 .=José María 
Oren&e.=BaldomeroLostau,=rFJosé Fantoni.=M i guelMorayta.— 
F. Forasté.===Miguel Molinero.==Pascual y Casas.»

El Sr. O ren se: Sres. Diputados, en esta cue.stion, como en 
las de actas, nos echamos la culpa la mayoría á la minoría y la 
minoría á la mayoría. Examíneme s quion tiene.la razón.

Indudabieniente, señores, el que ha faltado aquí és el que 
primero ha querido salirse do las practicas usadas para qui
tarnos el derecho de proponer las reformas de la Constitución 
que consideremos convenientes.

Para,reformar la Oonstitucion, señores, no hay más que dos 
sistemas: ó reformarla por los trámites que ella marca, ó 
declarar cómo.el año 4845 que él poder constituido es el poder 
constituyente. Esta última és la teoría que hay en Inglaterra, 
y yo recuerdo que en una ócasion en que allí se hizo una pro
posición que ofendía A l a - o  oría católica del Parlamento, la 
discuBion duró seis' ipeses. Se quiso calentar á los Ministros 
para que aquello.no sucediera, y los Ministros dijeron que la  
opqsicion estaba en su derecho; y que, si no lograban cansárlaá 
fuerza de páciencis, habria que desistir de la proposición, y así 
hubo qué hacerlo con aplauso del país entero. Hoy sucederá 
aquí lo mismo: aunque la conducta de la oposición séa un tanto 
exagerada, el país la aplaudirá, porque es preciso evitarA cual
quier .precio que se empiecen á vulnerar nuestros derechos.

Yo, señores, me acuerdo de que también en Inglaterra había 
una secta llamada de los resurreceiomstas, que desenterraba
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los cadáveres para vendérselos á los Médicos. Uno de sus indi
viduos encontró más cómodo que desenterrar á los muertos 
matar á los vivos, y convidaba á su casa hombres, mujeres y 

• niños, les ponia un parche de pez en la boca, los mataba de ese 
modo, y limpiándolos luego muy bien los vendía. Por último, 
la policía lo descubrió y le ahorcaron; pero aquel modo de ma
tar la gente quedó descrito allí con la  palabra hurkiny del nom
bre de Burk que lo habia usado. Pues la mayoría quiere emplear 
con nosotros un procedimiqoto análogo / y  nosotros no nos 
hemos de dejar tan fácilmente poner el parche; y no sólo ha
blaremos,'sino que usando de nuestro derecho haremos leer 
documentos, y es muy fácil que se haga leer la Constitución 
del amo si se quiere seguir con nosotros la tíonducta inicia
da anoche.

Lo que anoche sucedió aquí, señores, es un hecho escanda
loso; el Sr. Acuña propuso que haya hoy sesión permanente, y  
la mesa dispuso por sí que eso se hiciera desde luego, y nos tu
vo aquí diez horas. Es menester que esto concluya: volvamos á 
donde estábamos la semana pasada, y nosotros nos prestaremos 
á ello; de otro modo, miéntras la mayoría trate de escoger un 
camino para limitar nuestro, derecho, nosotros escogeremos algo 
que nos permita ejercitarle. Guando se nota un mal, es premiso 
remediarle; y lo que ahora pasa es un mal que nos. hace daño á 
todos; en primer lugar al Gobierno, y después al sistema parla
mentario, que si sigue, por este camino será preciso que cese, 
sustituyéndole con el sistema de la filosofía que se llama 
tivista, en el cual no hay Parlamentos, pero existe la libertad 
absoluta en la asociación, en la imprenta, en todas sus mani -̂ 
festaciones. Vea la mayoría si á ella le conviene que esto suce
da, y piense que siguiendo así vamos caminando, á ese resul
tado.

No se trate, pues, de impedir que discutamos al Rey ni al 
Roque: esto es imposible, y no se conseguirá de ningún modo.

Se dice que la Constitución de 1869, que consigna el modo 
de reformarla, es la más liberal que ha habido. Error gravísir- 
mo: esta Constitución no llega á las suelas de los zapatos de la 
del que ni tenia censo como esta tiene, sino escrito en ella, 
al ménos en la práctica; ni .tenia segunda Cámara, que es una 
rémora para todas las reformas liberales; ni tenia veto más que 
suspensivo; ni teniá derecho de disolver, como le hay ahora, 
Y tengan en cuenta, los-señores de la mayoría que-este; último 
derecho es muy grave, y que si mañana el Rey quiere variar de 
Gobierno, para lo cual está en su derecho; y les quita así lo 
único que les inspira amor á la Monarquía, los empleos y los 
sueldos, les puede saber muy mal.

Si la cuestión, pues, es tan grave como se ded’uce de lo que 
llevo dicho, ¿qué ménos han de hablar sobre ella que nueve en 
pro y nueve en contra? Es, muy extraño que aquí, teniendo 
nosotros resignación para el orden de cosas establecido, bus^ 
qúen los escándalos los que están gozando de ese mismo-órden 
de cosas. Siempre las perturbacipnes han causado perjuicios á 
los que poseen, y yo no comprendo que estos sean los que las 
busquen.

Tenga, pues, presente el Gobierno que esto no le puede con
venir ni á él ni al país, y que no debe procurar que vuelva á 
suceder lo que sucedió en 1869, y dígame si está dispuesto á 
que las cosas continúen como estaban en la semana pasada, y 
á que cada uno quede de este modo en su posición: el Minis
terio en la suya, y nosotros en la nuestra, ^ue es mucho ménos  ̂
envidiable; porqué eso que se^dide del lecKó de espinas es algo"' 
exagerado, y yo me comprometo á encontrar, á péáár de todos 
los males de ese banco, muchas docenas de Ministros que han 
de ser algo mejores que los actuales.

Señores, las personas de buena educación se conocen en que 
juegan, pierden y están contentas; y las de mala educación en 
que juegan, ganan y todavía gruñen. El Gobierno, que gana, 
puesto que tiene el poder, debe estar contento, y yo siento que 
no lo esté, y que con su mal humor venga á producir estas 
cuestiones.

Suplico, pues, al Gobierno que medite esto, y que nos diga 
si quiere aceptar el tratado de paz que yo le propouigo, y evitar 
así que suceda algo análogo á lo que sucedió el año ̂ 1869. Es
paña es un pueblo muy pacífico: ¿cómo ha de explicarse que 
haya en él tantos pronunciamientos? La culpa la tiene el Go
bierno: siempre que en una población hay un regimiento que 
choca con ella, es preciso sacarle, porque la población no se 
puede sacar; pues aquí hay que sacar el Gobierno porque choca 
con el país..

El Gobierno no me contesta, y yo debo indicarle desde luego 
que si piensa cansarnos se equivoca, y que no podrá taparnos 
la boca, como no se le pudo tapar al pueblo en tiempo de Godoy 
y María Luisa, en cuya época el pueblo se re.unia en la Puerta, 
del Sol para fumar su cigarrillo y contar anécdotas del Rey, y de 
Godoy, y de la Reina, que hicieron ú aquella dinastía tanto 
daño, que no sólo causaron la caida de Godoy y la abdicación 
del Rey, sino que luego excitaron al pueblo á combatir á Napo
león: el pueblo cuando no está contento lo derriba todo, y cuan
do piensa que no hay nada mejor que lo existente es imposible 
que se consolide ningún Gobierno; mucho ménos uno tan efí
mero, que si hubiera variado de opinión el General Prim en la 
mañana de 16 de Noviembre no hubiera nacido siquiera, por
que los 191 se hubieran convertido, si acaso, en 19.

Si una dinastía ha de sostenerse, no ha de ser por estos me
dios artificiales, sino procurando que el pueblo vea mejoras rea
les y efectivas; haciendo que el que ántes pagaba ^00 rs. no 
pague más que 150, que el que veia á su hijo ir al ejército vea 
que ya no va este. De otro modo, y por medio de la violencia, 
no se logra ni se logrará nunca consolidar ningún estado de 
cosas.

Laida de nuevo la proposición, fué desechada nominalmente 
por 113 votos contra 59 en la siguiente forma:

Señores que dijeron fio:
Ferratges.—Ríos y Portilla.—Duque de la Torre.—Beran- 

ger.—López de Ayala.-^Sa.gasta ( D. Práxedes).—Palaü.—Sa- 
gasta (D. Pedro).—Romero ,Robledo.-^Mansi.---Cámacho.—Po- 
veda.-rSainz de Rozas.—Sancho.—̂ Angulo (D. Luis).—Alvarez 
Taladrid.—Moncasi.—Bañon (D. Francisco).—Laffitte.—Higue
ra.—Miranda.—Ros.—Rivera.—Muñoz de Sepúlveda.—Mosque
ra.—Rpiz Capdepon.—López Doriiiñgüez.— Terrero. — Montesi
no.—Brú.—iW rola .—Martínez Perez.—Andrés Moreno.—Ror 
driguez (D, Gabriel).—Rojo Arias.—Rozas.—Bánon (D. Joa
quín).—Nüñez de Veláscó.—Escoriaza.—Romerb Girón.—Oroz- 
eo.—AbeIlan.-Carrasco.--Soto.—2abalza.— Vidal y López.— 
Montero de Espinosa.—Valera (D. José María).—Martos (D. Cris- 
tino).—AÍcaráz.—Moya.—Camaíena.—Martínez (D. Cándido).— 
Mata.—̂ ereda,(D. Patricio).—Bálaguer.^Patxót.—Actlña.-^La- 
fuente.^Robíedo Checa.—Gohzalez (D. Vénaneio),—Gullon.— 
Curiel y Castro.—Zafra.—Alcalá Zamora.—A d ^  y CaStilléjo.— 
Galyez Cáñero.—Fernandez Müñoz.—Carbó.—Téjáda.— Péris y 
Valero.-rSoriano.—TPalacios.—Angulo ( D. Santiago).—Pasaron 
y Lastra.—Martos (D. Enrique).—Roger.—Piñol.—Guijarro.— 
García (D. Cástor).—Cruzada Villaamíl.—Reig.—Alarcon Lu
jan.— Capdepon. — González Zorrilla. Víllaviceneio.—  Casa- 
val.—Garrido (D. Joaqtíin).—Burell.—Rodríguez (D. Vicente).— 
Gomis.—Moreno Benitez.—Loring.—Abascal.—Muñiz.—Herre
ro.—Ruiz Gómez.—Lasala.—Becerra.^—Montero Rios (D. Euge
nio.)—Gasset y Artime.—Pellón y Rodriguez.— Bermudez de

Castro.—Gamazo.—Shelly.—De Blas.—Ulloa (D. Juan).—B u e-; 
no.—Maluquer.—Delgado*—Ulloá.—Herrando.—̂ Sr. Vicepresi
dente. ■' :

Total, 118.  ̂ , i
Señores que dijeron , !
Barrio y Mier.—Morayta.—Diaz Quintero.—U n ceta .-P re- j 

fumo.—Sánchez Freiré,^Gutiérrez Agüerá.:—Alcíbar.—Ortiz de 
Zárate.—Pascual f  Gásas.— Rezusta. — Váróiia. — Figueras.-^ 
Trelles.—Otal.—Marqués de Sofraga.— Sánchez del Campo.^ 
Nocedal (D. Ramón):--Gástellví.-^Escúder.-^Sicars.—Sañudo. — 
Rispa Perpiñá.—Fantóni.—Conde de Torenó.—ÍEstébati Collan- 
tes.— Múzquiz. — Marqués de' Campo-FrancOi^ Echevérría.— 
Menendez de Luarca.—Salinas.—Castro.—Lapizbúrú.—Oéon.— 
Ochóa.—Barca.-—Mtisolésl-^Fernañdez. (D. Ferhando).-—Noce
dal (D. Cándido).—Vidal y  Garlá.^Daimaü.— Váll.—Rodenas.— 
Lostau. — Serrano Magriñá. — Molinero.— Róyo.-^ Marqués dé 
Campo-Sagrado.—Conde de Orgaz.—Sorní.—Hérnandez Rodri>- 
guez.'—Süreda.— Conde de Canga-Argúellesi—Castélar.— Gon
zález Chermá.—Orense.—Pruneda.—Oóntreraé.—Fórasté;

■ Total,59. : ' '■
Se leyó la proposición siguiente:; , . >
«Pedimos al Congreso se; sirva acordar que la proposición 

del Sr. Becerra no d^erá comenzar á discutirse hasta quê  es
tén aprobados, y no por autorización, los presupuestos. » y;

«Palacio del Congreso ^3 de Mayo de l&7Í.=Cruz Ochóa.— 
Benigno Rezusta.=-=Emillo Sicars.=í^El Marqués d e. Sofraga.— 
Joaquín Hernández y Rodriguez.=Guillermo Estrada.=Ramon 
Vinader.»

E l Sr. O e l io a : Tengo que hablar, sin haber pensado hablar 
y sin tener ganas de hablar, y es.tpvporque és imposible que pa
semos parlo que quieren la mayoría, el Gobierno y la Presi
dencia. ' • ■ ’ >

Ante, todo debo cumplir un deber de gratitud* .Pocos Dipu
tados habrán traído.una acta como la qpé me han dado mis 
electores: á pesar de eso, yo sufrí unjieto injusto que después 
esta mayoría ha resuelto. El Sr. Múzquiz dirigió ía reclamación 
oportuna á la Presidencia; y esta, en cumplimientó de su d^  ̂
hizo las gestiones necesarias para que el veto desápajuciese.; Yp 
doy gracias al Sr. Presidente., al Sr. Ólózaga , por haber .curíir 
plido con este deber. ^

Mi proposición tiene dos partes: primera, que la proposi
ción del Sr. Becerra no; se discuta sino después de los présii- 
puestos: segunda, que estos no se aprueben por autórizacion.. _ 

Señores j no he conocido en la historia parlameñtariá, un 
Gobierno que haya dado un mal paso y que esté tan aferrado á 
su error como'el Gobierno actual. Deber del Gobierno éra, haber 
transigido y no habernos traído á esta 'situáciomqúe coñcíuW^ 
si se rompe por lo tirante , pero no por la transacción dé las 
minorías. ,

Eí maí paso del Gobierno está, no sólo en querer reformar 
lo que es irreformable, sino tambiep en dar á.esa reforma éfecto 
retroactivo. Esto no ló decimos, únicaménte nosotros .* lo’ dicen 
también personas muy respetables de la mayoría en él sálon dé 
conferencias y en los pasillos en conversaciones particulares,

 ̂ Hay además un periódico notable que ha comenzado á pú  ̂
blicarse ahora, y que no sé si viene á querer que da Constitu
ción rija con más p ur e z aó  viene á otra cosa particular; perió? 
dico de que es colaborador ebcornplaciente Sr, Diputadlo, quejb'a 
presentado la proposición Órígeii de estos debates., L¿ 
tuGion, órgano inspirado por el Sr. Rivero , ha condemadQ du
ramente la proposición del Sr. Becerra. Y  ̂ .

De modo que por vosotros mismos está condenada vuestra 
proposición; pero además lo está por la índole de esta situación 
y de esta Cámara. ¿Qué os proponéis? ¿Qué objeto es eí vues
tro con la reforma del reglamento y con este espectáculo que 
estamos dando? Os proponéis que las minorías no hablemos de 
lá Constitución y de io que la Constitución encierra  ̂ y nosotros 
no venimos á otra cosa que á hablar de todo, que á combatir 
todo lo que esa Constitución contiene. ¿ Con qué bandera, con 
qué carácter nos hemos-presentado en los comicios, nos han 
votado los electores y hemos venido aquí los individuos de las 
cuatro minorías? Hemos venido con la bandera de España para  
los españoles. Si, pues, hemos venido á sostener esa bandera, y 
si no podemos dar un voto que venga á robustecer la situación 
extranjera de los 191, ¿cómo queráis que no discutamos la Cons
titución y pidamos su reforma?

Señores, ha habido Lázaros, ha habido partida de la Porra 
en las elecciones, y no hemos venido en el número en que de
bíamos venir. Oreo, sin embargo, que hemos venido bastantes 
para que no viva con sosiego la situación. Pero ¿qué indivi
duos de los 191 que han pedido al pueblo la sanción de su con
ducta han venido aquí con su.conducta sancionada? (EÍSr*. Go
mis pide ía palabra.) Serán 20 ó SO; pero hasta 191, Sr. Dipu
tado, aun faltan.

El Sr. V ic e p r e s id e i i l e  ( Albareda): Diríjase V. S. á la 
Cámara: de otro modo será faltar al respeto y consideración 
que á la Cámara se debe.

El Sr. O citoa : Un compañero me ha dirigido una observa
ción , y yo me he hecho cargo de ella. En eso no falto á la con- 
sideracion debida á los Dipútenlos , á quienes considero como 
una reunión de caballeros.y personas decentes. En las últimas 
Cortes yo he tenido .muchas veces ocasión de dirigiros la pala
bra: ¿cuándo he faltado yo á nádie? .

El Sr. P r e s i i í l e i i t e : Yo me felicito dé haber .contribuido á 
que V. S. dé explicaciones-que.le honran. ,,

El Sr. O c lio a :  Pues ahora, recogiendo la observación del 
Sr. Gomis , digo que sobre los 191 y la sanción que hap pedido 
de su voto hay mucho que hablar, y hablarán respecto de los 
distritos por donde ha iraido actas S. :S. los ,Sres. P l y Nóée- 
dal (D. Ramón).

Digo, pues, que la proposición del'Sr. Becerra es improce
dente por la índole de esta situación misma. Todos nuestros 
discursos, votos y conducta no tienen más ñn que el fin anti
dinástico; no tienen más objeto que defender la bandera de 
España para los, españoles, j  .esto pone á la situación  ̂en un 
caso tan anómalo., que hace-al Gobierno á pesar de sus disiden
cias inamovible, á la mayoría, abigarrada y todo, compacta y 
muda.

,E1 Sr. P r e s id e i i í e :  Suplico al Sr.'Diputado que se ciña á 
la defensa de la, proposición. , '

Él Sr. O e lio a  : Acepto con mucho gusto el ruego del señor 
Presidente; pefo debo decir que no creo que esté prohibido ex
poner las condicionés da la minoría y de la mayoría en su res
pectiva condúctá. Digo, pueé, qúe el Gobierno  ̂por la natura^ 
leza de las cosas, és inamovible, la mayoría unida y compacta, 
las minorías negativas, y por tanto la práetiéadel sistema par
lamentario imposible.'Estamos, pues, en una sitüácion falsa, 
que no puede resolyéi^é aquí.

El Sr. : ¿Es que va V* S. á demostrar que la
sitüáéion seria posible ¿i aprobáramos la proposición de S. S.?

E l Srí O cihioa: Permítame V. S. que le diga que no ha
biendo estadó aquí desde el principio, no ha podido oir que he 
dicho el objeto á que veniiños las minorías. A lo más , como 
honibres que no quereinoff la anarquía, ayúdaremós á la discu
sión de los presüpuéstós.

El Sr. : Oî eo, sin embargo’, deber recordar á
S. S. que tampoco estaba S. S. en el Congreso cuando se tomó

una determinación con uno de sus compañeros. Consúltelos 
V. S., y  verá cómo lo qué pudî ^̂ ^̂  decir tratándose dé la con
testación ál discurso de la Corona no puede exponerlo en el 
apoyo ele una proposición que nada tierie que ver con lo que 
S. S;está diciendo. ' '

El Sr. OQlióar'Púés digo qúé'siendo imposible cerrarnos 
la boca, es claró̂  qué esa bropóSicidri dél Sr. Becerra debe apla
zarse hasta que nosotros hayamos cumplido nuestro objeto , ó 
por lo inénos hasta que se díscUtari y aprueben los presu
puestos. ;  ̂ . . .

Aühqiie á la situación no la hiciefá’ insolublé otra ‘causa, és 
indudablé qüe la Hacienda tiene que matar esta situación. 
¿Quién árre¿la la Hacienda? ¿Nb és la Hacienda el'bailóme tro 
de la pbiítíca? ‘ ‘ ’ • ' *

El Sr. P r e s id e n te :  Si S. S. guarda eso que está diciendo 
para la dúébtipri 'de présüpuestos, ve'ndrá perfectamente.
V ' É l SK iílfeíkoti: Mé há precédidó Un brádof, y ha hablado lo 
qué há' tenido po'r ‘cónveñiérité.' Y o, ‘Uiri embargo, estoy éri la 
cuestión; pero si S:G. nd lo ci^é así; me'SbribÉ*é. '

El Sr. Presidente: Si S; Sr Ió qúé̂  se propone es alargar 
la discusión, yó nó-pódréboríséntirló; , ' . ; '
' ' E l Srl Aségürh á- S. qúe nb trato dé páéar tiéin --
po, sino de demostrar que debé  ̂apíazársé la díscUsiou hasta 
que se discutan los presupuestos; y  para probar la importancia 
que se débé dár á los présupúestós, y la préferericia que niere- 
ceú 'sdbre la próposici'on del Sr. Bécelrá? hablaba dé la cuestión 
deHáciendá, Sobre lá ' cuál sólo emplearé tres miriutos. Decia, 
pues, que la Hacienda es el barómetro de la política; para, que 
haya bueña Hacienda eS précísb qüé háy a buéna políticá. ¿Pero 
en manos dé Ifuién está Tá Hacíéñdá? Eii mários de honíibrés 
que han cambiado muchas veces de sistema; y , señores, cam
biando así de sistema es conlo se‘'hacen eriipréstitós que salen 
á 43 por loo. ■ ' * ,

Querer qué se dilate la discusiond^ los presupuestos es con^ 
tiriuár pagando ese precio. La Habíeridá se curará de sus males 
variando de política, y esto sólo lo püedbn hacer Tos republi
canos ó nosotrosV eñtre los cuales sd^réñirá cbándo vosotros 
hayaisdesaparecidp. ' '

Yo no he conocido nunca eh las Górtés de Navarrá, dé Ara
gón y Gastiílá pedir autorizáciones para cuestionés de Hacienda. 
Ésas áutorízaciones han venido con‘ él sistema pariáñdentarío; 
lo qué prueba que este sistema es nefando.’ , ■ ’ :

El Sr. Pa*esitfesite: Sr. Diputado , ya ve V. S, qUé no esifcá 
dentro de la proposición. V

ElSr. Oclkoai: Yó creó , sin embargó, que lo eá^oyvé iba 
á continuar diciendo.:... '  ̂ - ’ ' ' >

El Sr, Preáifil^itte: No continúe S. fe. r -si S, S. nósé cón- 
crétá á la proposición ,- le retiraré lá' 'pálábra. Sobre Háciendá 
dijo S. S. que hablaría dbáÓ tréS minutos: han pasado siete y 
aún continúa füéMde la büestî  ̂ . V  /

Er Sr, 'O c lio a : Pido que sé lea la proposición. (Se Zeyd)Gá- 
mentándome déí‘sistema parlamentárió y déb dé'las autóriza- 
ciqnes, ¿ no estoy déntró de la'proposición ? diré qüe este
sistema de áutóri¿aciones, tan combatido jiórTá qúe és ahora 
mayoría, ha sido empleado más veces en éstos dos añoS'*que 
lo fué en épocas anteriores. ¡ A nués'tros'domunéros dé Castilla, 
á, los tres brazos dé las Cortes de Navarra y á los cuatro de 
Aragón podían haber ido Réyés como D. Jaime I y D. Alonso el 
Batallador á pedir autorizaciones en materia d é ' Hacienda! Y 
aquí los hombréb liberales,, Idá qué'químfi ‘todó ’á pueblos y á 
Reyes, dan esas aiHórízaCicñlbs á 'M iriistlós*h acen 'eu estio -  
nes de Gabinete de las düéstibneé de Hacienda.

Pues bien : los objetos principales que tiene esta Cámara 
son la discusión del mensaje, y con ella-toda la discusión po
lítica, y después la discusión de los presupuestos. No teniendo 
esta Cámara más que esos dos objetos, ¿á qué venir con esas 
medidas subrepticias^ querer tapar la boca á las minorías ?

El Sr. P i* e s id e iiíe :  Ruego á S.-S. que no haga ■calificacio
nes ofensivas al Congreso. ' ; :

El Sr. Í>cIioa: He calificado los actos, no. las personas; y  el 
acto, miéntras no esté consumado, puede discutirse.

. ÉrSr. P i'é s íd e ii te :  Se puede decir que no es justo, legal 
y cbnstitucional; pero nb se puede decir que es subrepticio.

E l Sr. O ciioa: Recpnocieñdo yo que S. S., Académico de la 
iengua, puede darme lecciones de Gramática, sigo en el fondo 
d e,mi discurso; aunque no sé cuándo voy á concluir, porque si 
á los más prácticos se les perturba con intérrüpciones,jÚ2guese 
cuán perturbado no estaré yo.....
/  , El Sr. I> i:esideialé: Sírvase Y. S. seguir y concretarse al 
apbyo íie sil proposición.

El Sr. OclRoá: Estaba precisamente terminando mi discur
so despües,de haberme hecho cargo dé los actos de esta situa
ción en materias de Hacienda. Señores, es necesario que termi
ne este sistema de autorizaciones, porque la Hacienda se halla 
en un caso tan angustioso que exige un examen minucioso y 
detenido. '

El Sr. P r e s id e n t e  : Tengo un deber que cumplir con el 
Sr. Diputado que acaba de hablar* §. á. ha manifestado su gra
titud al Presidente por los pasos que ha dado para que pudiera 
venir á este sitio. É l Présideñte ño ha hecho más que cumplir 
con su deber, y éri esta bcaslon lé ha cumplido gustoso.

El Sr. Cwomiii;; El Sr. Ochoa dice que si íos 191 fuesen co
nocidos del país, no estariaraos en éste sitio.

El; Sr; P r e ís id e n t e : Yo creía que oí, Sr. Ochoa habia alu
dido personalmente á Vi S.; pero no tiene y . S. la palabra én 
nombre de la mayoría*

El Sr. t ó o m is : Pues diré respecto á mí-que en 5 de Nó-- 
viembre del año pasado dije á los eíéétórés: «La candidatura del 
Duque de Aosta es un hecho oficial;'» y les consulté si creian 
llegado él casó; dé concluir con lá interinidad Votando al ^Prín
cipe Amadeo: 88 pueblos me úieróñ'sú cotífbrmidad,y sólo cuatro 
me dijeron que eran republicanGS, y tres'qúB eran carlistas.

Los demás mé dijeron que Veriañ con gusto la elevación al 
Trono del Príncipe qué hoy lóocUpáTBú está iégiélatüra, pre- 
sentándoiñé ál país tal ciiál Soy; hê  recibido loé votos de tres 
distritos. Además; tengo muchísiihás hxpbsiciónes :que presen
tar á S; M., en que esos pueblos^ le Ófreeéh sus vidas y sus há- 
ciendás. Oigan ahóra los séñores Yépúblicanos cómo piérisan 
aquellos puéblos. Dice este docúniérito: ( 8 . 8 . léyó una eartá df 
los electores felicitándole por el triunfo de su 
tres distritos. En ella se dice gue muchos de los firmantes de- . 
seaban lá forma ^epuUióa pero qué han visto por algunos 
empañada sn, bandera postrándola á las plantas del-absolutisir 
mo) Después de lo manifestado, nada más tengo que.decir* - 

El Sr. tíclkoa: Doy gracias al Sr. Gomis por la benevolen*- 
cia con que ñ 0s¡ ha éntretenido hablándonos de su persona, lo 
cuál para ñósoírbs síeinpre es grato. Pero yó nó he dicho que 
Ips qué han venido aqm de los 191 hayan presentado á sus 
electores bañdérá distinta de la que tuvieron en la votación. 
He dicho qué de esos 191 no háñ Venido aquí los bastantes para 
demostrár qúe el país era tan amádeista como S. SS:; y ahora 
añado qué réspécto dé los tres distritos que S. S. quiere repre
senta^ hay ñiucho que hablar, y' dije ya ántes que los señores 
Pí y Nocedal (D. Ramón) hablarían. ) ' •

El Sr. Présid^nté:' Eéo nO es Contestar á alusiones.
El Sr. O élio^ i Conste que no hacia más qúé repetiir lo qué 

ántes he manifestado. ^
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El SK P a is c iia l  y  Pidó la palabra para liacer M
pregunta a la mesa. , ''' . " * r

El Sr. M o c ed a i (D. Ramón): Yo creo que las nlinorías, eij 
conciencia, tienen eP deber de alargar esta discusión: sin em
bargo, no pedí la pálalira cuando me nombró el Sr.^Ochoa; pero 
el Sr. Gomis lia hecho una aseveración que me ,obliga 4 iévan- 
tarme, j  es que los'fres distritos de Ca'taluña Ie.,han en.YÍadó
aquí á sostener á D. Amadeo de Saboya. Decía el . Sr. Ochoá....

E l ' Sr. P r é s id é a ité :  S. S ., no puede' tratar sínp :de la
alusión, - ...............  ' - '

Er Sr. l^ ocec la l (B. Ramón): Habrá pocpe quefóngan tanto 
respeto como yo á S/S, por su entendimiéntó/sti"'felóctien:cía....
. El Sr. P r e s id e n t e  : Yo.ruégo á S, S,^'''¿grádecie4do ;sus 

élógios, que creo sinceros, que no pierda el ítempo y ée concrete 
á la alusión. ./ ' , .

El Sr. TVocedal (D. Ramón): Póngo entre paréntesis todos 
los elogios, y añado: pero por. alguna ppte he de empegar, y 
empiezo por decir esto : el arguinénto del Sr'. Otíhoa era 'qu  ̂
los 191 no hablan venido en bastante númerq; y dlcé! ei Sr. Gó- 
mis : aquí estoy yo, que represento .treAdistritos. Pues biéñ: yo 
digo: la Monarquía dé D.' Amadeo, no sólo ha trkido un ‘Dipu
tado que vale por tíes/ Sino qué ha Hecho tres milagros paten
tes. S. S. equivale* á tres Lázaros’ resucitados.

El Sr. P r e s id e n t e :  l^ s  actas no son objeto dedíscusioá 
en este momento,'y ,ínénos'puedan ^^díscutirse las ya aprobadas.

El Sr. (D. Ramqri)í En efecto, nó tengo' derecho
á reclamar dontrá la aprobación 'de las actas; peró t'éhgo que 
decir afSr. Gomiá'que nb le han enviado aquí los eléctóres por 
aquélla votación, sino por haber prometido Ŝ ótar la abolición 
de ia s  quintas. . ■

' El Sr. ^<nnis: Es de todo punto falso) * '
El Sr. M ^ ced a l (D. Ramón): El'Sr. Oreilse respbndérá 

á  eso. ' ’ ■ .
Por lo demás, en Cataluña háy republicanos y carlistas; 

partidarios de- D. Amadeo es difícil.- c.ncQnt^arlQí|. ,̂R  ̂ de
Igualada, disputamos Ja eíeeeiori el SrjPí/y Márgall y yo, Ni S. S. 
ni yo contábamos para hada con, la oposición que. nos hiciera el 
Sr. Gomis, Estas eran las noticias que teniamos, y al cabo de.la 
elección recibí telegramas diciendo que tenia yo mayoría sobre 
el Sr. Pí y Margal). Pero-al fin en el escrutinio* fuá- proclamado 
el Sr. Gomis. .

El Sr. F resid efiite .^  No puedo-cbnsentir. qué se discutan 
las actas de Igualada*.

El Sr. (D. Ramón): Tiene. S. >S*/razón, y voy^á
concluir con una declaración;-. Aunque ),as> cosas fuesen, camq 
aparecen oñciíilmente, entre el Sr. Pí y.Marg.ali .y/yo. hemos 
tenido m-ás'-votos'qué el Sr. Gomis; es decir, que hay más a,n‘- 
tidinásticós-que partidarios de la dinastía de Saboya.^

En nombre, del distrito de Igualada * al cual en ípdo caso 
podríamos representar el.Sr. Pí y,yo;>yo,: que téngala, eviden,- 
cia d e que soy * quién hai tenido 7más yotos.  ̂ tengo q ue decir al 
Sr.tGomíé que los electores nos.-eia«v1aban á pedir por.los me
dios legales la destitución de la dinastía ppr que ha vótado el 
Srv Gomis, á protestar contra; todo eso que-se ha hecho*,, y que 
constituiría una calamidad si lo sufriésemos en silencio.

El Sr. Gamiis.: No estoy acostumbrado á discutir cuando 
no veo que hay bue.na fé.

El Sr. M ocfedal ( D. Ramón) : Pido que se escriban esas 
palabras.

. 'El Sr. lR<í>meFO M o M ed o : Pido.que se escriban las ú lti
mas palabras del Sr. Diputado que acaba de hablar.

El Sr. r^'ocefilal (D. Cándido): A nombre de toda la mino
ría, pido que se escriban , se impriman , se haga una edición 
extraordidaria y se reparta. : , . . „

El Sr. G o m is : Pido que sé lea el art..?7.del reglamento .í 
{Se leyó.) ■  ̂ .

El Sr. O ren se: El Sr. Gomis es corto de’ miemó í̂ia: en una 
alocución de S. S. en 1868 prometió que votarla contra ¿as quin-: 
tas; y luego, reconvenido por nosotros, dijo: yo lo .prometí por
que lo prometían los repúblicanos,̂  y si no no. habría salido ,D i’ 
putado. S. S. há pasado tres veces el Leteo. ’ ’ ^

Él Sr, Goímii^sEl Hr.' Nocedal no se ha referido á 1868: yo 
no he ofrecido la abolición de quintas: el comité fuá quien lo 
ofreció, y éso es Jo que contesté én la ocasión que cita el señor 
Orense.

El Sr. O reiase: Yo oí á S. S. decir que prometió votar con
tra las quintas porque lo prometian los republicanos. Deseo, 
pues, que los amores del Sr. Gomis á la Monarquía deD. Ama^ 
deo-sean más constantes que sü'ódro a la s  quintas.

Ahora diré que el Sr; Martes recordará la-importante sesión 
que tuvimos en Bruselas, y se acordó’ allí que habría plebiscito 
para la elección de Monarca. Oonste/pues, que lo que sobre esto 
dije en las Górtes el año pasado era-éxaCto. Lo mismo digo del 
Sr. Gemís.  ̂ V \

-Puesta á votación Ja pri^ósiéionvfué desechada nominal
mente por 101 votos contra 63 en ia' forma siguiente: '

Señores que dijeron no: . . .
Ríos y Portilla.—Serrano Domínguez.—Martos (D. Dristi- 

no).—Sagasta (D. P ráxed es).^ M oret.^ U llp a4q gu sto).^ L o-  
pez de Ayala.—Angulo (D, Luis),,-77TPalau;7-*-Rpzas.—
Rozas.—Sagasta (D. Pedro].—Riveró (X), lÍficolás).^TeJada.--^ 
Martinez; Perez.—Muñiz.r-r-Alarcoq Lqjqn.:^Albapeda.-r^ 
Moreno.—Kuñez úe yelascq.r^Gatvez, Cánero.—Roblé̂ ^̂  Che
ca. —Rivera .— Rodríguez (D. Vicente)•-^Romerq- R̂^̂ —
Ibarrola.—Perez Zamníra.-i^arcía)-^-panGh^ .Zanao-
ra*:^Oamacho.---Loring.i^BtóQn-P,. (Franéisco),—Soto,—R 
Capdepon.—Soriano.-rr AbeiÍan.t--Bañ,qn ;(D., 4■oaq în),-T 
’za.—Orózco.—̂ Carrasco.— ZabalZa. —Rodríguez >(D/^;Sabriel).— 
Gonza]ez(D. Venancio).—Montero Ríos ^.Eugeuip).-^^ansi.— 
Gamazo.—Martos (D* Enrique).—Montero de EspinosA.—Vale- 
rafD.  José María).—Moya.—Martínez (D. Cándido).— Acuña.— 
Angulo (D. Santiago). -^'Hernández López, -y- Pátxot. — López 
Guijarro.—Cruzada Villaamil.-^ Eoger.-^Curiel y  Castro,r-^Pó- 
veda.— Villavieencio. — Henao.— Ulloa (D. Juan).—- Térréro, — 
Fándos.-^Romero Girón.—Moreno Béhitez’—Vidal y * Ldpé̂  ̂
Montero Rios (D. José).—Rqdriguez (D. Gaspar).^Bermudez 
déGastro.-^Maluquer.—Zorrillítr—Cardeñal.—Gomis,—Herran
do.—Lafuente.-^ Pereda (D.' Patricio).— Montesinó.-^Brú.—Dé 
Blas.—Reig.— Martínez Bárcid.'—Abascal.—Piñolí^B obillo .^  
Mosquera.—Ochotec0:-í—Arias.-^Mata. —Garrido (D. Jaaquth).— 
Gamarena.—Pasaron* y Lastra*—Merchan.—Gaásét y Artfmé.-^ 
Labra.-*-Valbuena.—Sanz.-'-^Péris y Valero.-^Sr.' Vicepresiden
te (Becerra). * . * ■

Total,-101.
Señores que dijeron .5Í,: * / , : ^
Barrio y Miar.—Morayta.^-'Sáñudo.^-Sahchez del Gampo*^ 

Pascual y Gasas.—Varona.—Garrido (D. Férnandd).-^Unceta.^ 
Ccon.—Castelar.—Melgarejo.'**- Müsbies.'---Rezustá. Lostauí— 
Rispa’ Perpiñá. — Profumo* -^'Diaz^Quintero.; -^ Orense. El* 
duayen^'-^Marqués de Gampo-Sag^ado;**-Qaifoga.**-0tal.^Sanz 
y López.—Marqués de Sofraga.^Ródénas.-i^onde de Pallares.*-» 
Mú«quíz.—Sicars.i-^Quint Zaforteza,--«Oehdavi-^ Conde de Ma- 
ceda.—Nocedal ( D¿ Rámon);MPérez GíárehítorenaL-^Gonzalez 
Chermá.--*-Fantdni.^Gastellvíi^FigüefafiL^SerratíbMágriñi.i^ 
Vidal deLlobatera^-^Égtéban ColIantes^'^Jové* y  HeViaj-*Conde 
de Toreno.—Menendez de Luarca.*-*-Royo.-eMárqués de Campo *

Prancói-^Llauder.—Gastilla.-^Salihás.-^ Lapizb' u rú s- Gutierre z 
Agüera.—Escuder.—Trelles.—Fernández (D. Fernando).—No
cedal (D; Cándido)'-^Vtdái y < Cái^ráí-^Herhandei  ̂ Rodríguez.— 
Molinero.—Sureda.—Echeverría.^lribás.*—Forajstó.-^Pruneda. 

Total, 63. , .
Se leyó la siguiente ;

- ' Propqsícto' Oóort.
«En yistá de la gravedad dé lá éúmienda del Sr. Becerra, 

puesta a- la órden del dia, pedjnips al Congreso se sirVa acorda?" 
que tbdást las' propósíciories dé ley qué se refieran al canibiq de 
la fórníá de Gobierno se da ellas y  pasarán a las
secciones ‘en ¿a forma qqé éStabléce él reglamento actúai.=  
Ocon.====Fántopí.====:Mqraytá.===*=P̂
Rispa Pérpíñál:N8éS'y Hédiger.» ' '  ̂ ‘ • -

El Sr. í t o m é r o  la o t ilé d o  : Suplico á la meSá qüe ántqs 
 ̂ dé éntrarse en ésta discusión se resuelva el inéidénte relativo á 
* las palábraé del Sr. Nocédál que sé eséribierari.

El Sr, V icep r es ic té ia iíé  Ríos): No sé han tra-
dupidó" aun las notas! ' '

El'Sr, O c a ii: Siempre que 'hablo /en esté .Sitio tengo gran 
tpmpr; pero hoy le téngo mucho más grande al ver lá agita
ción que existe entré, los Srés. Diputados. Ariteayér se dió aquí 
un ;eépándalo in d ic o  dé ééte sitio: ayer y hoy él escándalo s i
gue en otra, forma;, Yo podría decir, recordando ál Sr. Topete, 
ĉ ue á^teáyér la márejada era éuperíicial; hoy és mar de fondo, 
y en ése; mar de /íQridóV.vá á perecer ó á quedar sümamente 
adulterado el sistéína representativo.

‘ Yo, señores, por mis ideas políticas amo ese sistemá, y sien- 
.1̂ 9 que,quéde mal parado ; pero ¿ quién tiene la culpa? ^Aquí 
háyrpasioíi por una y ótrá.parte; peró en nosotros lá pasión es 
níucho más disculpable que en vosotros. Áqúí ée habia presen
tado una proposición por el Sr. Becerra: S. S. no habla empe
zado á hablar, según él mismo confiesa, y yo no sé si creerle, 
habia dicho sólo : «Sres. Dípnmdos: ».y el f e  Elduay  ̂ pidió 
que se leyera un artículo del reglanaento.;/

Sin embargo, el Sr. Presidente, que siempre tiene en la; boca 
la p a l a b r a , fué entónces parcial con la minoría, 
no permitiendo que él artículo éé leyese, y dió origen al tu- 
multo.ósQuiéh'tuvo la culpa-dem qiue viene: sucediendo? ¿Qué 
tiene de particular lo que nosatros'hacemos,: si nos queréis me^ 
ter en un círculo de hierro? ¿Creeis de buena fé que con ese 
sistema dé que las secciones hayan de; autorizar por mayoría las 
proposiciones para- su discusión, puede; moverse* libreraente la 
minoría? • - , . v

¿Por qué nos quereis tapar-la boca en la cuestión de la Mo * 
narquía?]Pues qué, si la Monarquía tléne razón dé ser, ¿habrá 
de perjudicarse porque se discuta Y ¿Qué idea se puede formar 
de la virtúdde una mujer quélno puede sufrir que se la soli
cite? ¿Esucaso la Monarqluía como una momia : egipcia que 
puede pulverizarse en el momento en que se abre* ja cája de 
plomo en que se encuentra? , , •.

Y aun nosotros aceptariamos este pensamiento si rio le vié
ramos como ei prinéipio de un sistema para matar la ■ libert.ad; 
porque lo cierto es que vosotros habéis hécho una Constitución 
con la cual no podéis gobernar, y por eso no podéis ménos de 
querer reformarla. Yo no sé, señores, dónde iremos á parar; 
pero si vamos á un abismo y yo caigo en su fondo, no podré 
ménos de maldecir al que es ocasión dé todo; al que hace algún 
tiempo me reconvenia porque llevaba limpios los puños de la 
camisa, porque esto no l‘e parecia bastante republicano; al que 
nos hace hoy un argumento porque nos llamábamos demócratas 
cuando sabe que no nos podíamos llamar republicanos, y no 
recuerda;que hubo honibres que votaron aquí contra la Mo- 
narqhíáiJ¿íQué--pticdé explicar'es^ cambio? |Ah! jBl Sr. Gaste- 
lar,- que' dedia-et ertifo-'dia que Jos Buques de -Saboya reran* unos 
pobres hambrientos, no recordaba sin. duda q u e : existían * lob 
cimbriosl ' ’ ! • - . . - ’

El Sr. Becerra quiere dejar nombre; quiere llegar al Minis
terio, y  no repara en los medios para llegar al fin; y por eso se 
habla en los periódicosde un aumentoien la pensión de la des
graciada Viuda del que fué Prim , y por eso se presentan estas 
proposiciones. Yo hace mucho tiempo que lo h e comprendido; 
porque para mí el-hombre que da un ntal paso en política es 
como la mujer que falta una vez á su  ̂deberes; el Sr. Becerra, 
para salir de la posición en que se encontraba, no ha diseurridó 
con la cabéza, sino con el estómago.

Nádie duda que hay pasión entre nosotros; nadie duda que 
aquí se han pronunciado palabras indiscretas é impropias de 
este sitió; pero ¿qué tiene de particular que eso suceda, cuando 
un Sr. Ministro dice desde el banco azul que ha aplazado las 
elecciones para no poner los Municipios en manos de tunantes? 
¿Os parece que esta palabra es muy parlamentaria?

Señores, yo os lo suplico: de un modo ó de otro, retírese esa 
proposición; volvamos al estado en que estábamos ántes; entren 
las cosas en su cáuce; no continuemos el sistema de insultos 
mútuos; vosotros nos llamáis socialistas, nos acusáis de in
moralidad, lios llamáis hasta ladrones, y no recordáis que el 
año 1869 en Valencia no hubo siquiera una lágrima que enju
gar, y que hubo allí un hombre del campo, con zaragüelles, que 
habia sido depositario d,e 6.000 duros y los llevó á su dueño, 
miéntras se Vendían á ^ pesetas los relojes de oro, dando lugar 
á que los niños, cuando saben que van á Valencia ingenieros del 
ejército, pongan en las paredes de ias casas un letrero que dice: 

Mucho cuidado, relojeros.
Que vienen los ingenieros. » j

Eí Sr. V ic e p p e s if le i i t e  (Montero Rios): Sr. * Diputado, 
ruego á S. S. que considere si eso tiene que ver con la proposi
ción que está sosteniendo.

El Sr. ©con: Tiene mucha razón el Sr. Presidente; pero yo 
á mi vez le ruego á S. S. que tenga en cuenta mi poca práctica 
en este sitio, y el que estoy perturbado con lo: que aquí pasa.

Señores , yo he visto en los pasillos algunos Sres. Diputados 
de la mayoría que parecia que iban á venir á las m anos; es 
ménester que esto nO suceda ; es menester que e0a situación se 
acabe, y yo ruego al Gobierno y á la mayoría que vean cómo 
ha de acabarse en bien de todos, porque si no se acaba pronto 
las cosas tomarán una solución de fuerza, y todos tendremos 
qué lamentar grandes desgracias. ‘

El Sr. Ministro de H a c ie i iU a :  Es difícil, señores, terciar 
en este debate, porque ¿o tiene éontinuidad i aquí no hay más 
qué uná serié de momebtos individuales; cada uno dedos cuales 
toma el carácter del orador que habla » y esto no puede conti^ 
nuar así: el Sr. Ocon se queja de las expresiones que aquí se 
pronuncian; y sin étnbárgo acusa dé ladrones á los soldados de 
ingenieros > cosa contrá la cual yo podría protéstar; pero ño 
protestó , pot*que creo que B. S. al decirlo no ha sido djieño de 
su palabra y que las explicará: los soldados son espáñoles, y 
-no Creo qüe debe acusarse de ladroné^-# los españolés.

La cüéstión aquí es sencilla: hay uh» par^e de la Cáma^ 
que ha venido cási exciusivamenté á discutir la Monarquía y  
la dinastía. Lamayoría ha venido é  impedir'esdf>y los señores 
de enfrente, los republicanos, han debido impedirlo con nos*■ 
otros, porque»ya han desistido en otba heasion de discutir la 
persona del Monárca, toda vez qne no quisieron oponerse á que 
éso se consighásé en la ley de sú eleCcionv Fdr ésa razona si nos
otros nos hubiéramos encontrado sólo enfrente de la minoría 
repübUcána» hubióramm continuado cé̂ m«) estábamos en ias Cór-

tes Constituyentes/pero estaba enfréntela minoría tradieiona- 
lista, y ésa tenia otras miras, tenia otros propósitos, é los cuales 
ha con tribuido, yo no sé por qué, el partido republicano. Esa mi- 
iioríá necesitaba puestos aquí y  se los habéis dado; necesitaba in- 
tervénir en las comisiones, y  habéis hecho que inter venga, pri
vándoos vosotros de ellos; necesitaba muchas cosas que vos
otros le hábeis dadoj no sé por qué> porque ellos saben á dónde 
van y Vosotros no miráis 4  dónde os llevan.

¿ Queréis que esto concluya ? Pues fijaos en mis palabras,, 
en la verdad que encierran, y el conflicto concluirá por sí mismo.

Y no téiha ei Sr. Geon á esas cuestiones de los insultos y  
las injurias: eso no ofrece cuidado cuando viene de repente y  
sin preparación: cuando ofrecen cuidado los insultos es cuando 
son preparados y cuando se pronuncian fríamente como una 
lección aprendida, ó el cumplimiento de una promesa hecha de 
antemano. .  ̂ . ,

No tengo más que decir. . ,
El Sr. Ocon: Por toda rectificación relativamente á. jos 

soldados de ingenieros, ñô  puedo decir á S. S. otra , cosa sina 
que hubo un relojero en Valencia que quedó arruinado porque 
se le llevaron no sólo sus relojes, sino los que tenia para com
poner. Pero no insisto sobre esto, porque, como ha dicho S. S., 
esos soldados son españoles y no es bien hecho levantar el Velo 
q ue cubre miserias de * españoles. : ' r
/  ■ En cuanto al arreglo, yo me alegraré que venga sjn abdica
ción de nádie; pero ha de venir en esa forma, conservando 
cada cual su credo íntegro: dejadnos discutir una vez lo que 
hemos de discutir de todos modos» y  cesará el estado en que se 
encuentra la Cámara,

Ei ‘ Sr; Ministro de Hacteiula: No tengo que rectificar 
nada. Creí haber indicado al Sn. ¡Ocon algo distinto de lo que 
S. S. ha entendido; puesto que no, ha sido aSq uo tengo nada 
que añadir. \ ;

Leida de nuevo la proposición, füó desechada nominalraente 
por 71 votos contra 47 en eéta forma:

Señoreé que dijej’oíi no:
Rios y Portilla.-)-Serranp Domínguez.—Moret.—Angulo (Ron 

Luis).—Palau.--;Romero Rpbledo.;^Sainz, de Rozas.-^Montero 
de Espinosa.—Martinez (D* Cándido).—León y CáStillp.—Sa
gasta (D. Pedro). — Tejada. Anglada. — Mansi. — Nuñez de
Arce,^Mosquera.—Mar.tlnez Perez.—Galvez Cañero—Rozas.— 
Barrenechea. — Soriano Plasent. Roger. —Moya, — Pandos.—
Muñiz.—Perez Zaraqra,:-TMpntesino,—Ros.—Escoriaza.—Roble
do Checa.—Soto.—Merchan.—Rodríguez (D. Vicente].—Vidal y  
López.—Garrido (D. Joaquín).—Herrando. — Patxot* -r—Piñol.— 
Cruzada Villaamil.—Hernando y López.—Pereda (D.Ratricio).—  
Acuña.—Brú.—Terrero.—Camacho.—^Adan y Castillejo.—  Na
varro y Gchoteco^-WjOpez (D. Caiyp).,^Curiel y Castro.—Bala- 
guer.—Lafuente.*^Lopez Domingüez.— Gasset y Artime.—Oroz- 
co.— Abascal.—-Montero Rios (D. José).—Saulate.—Bueno.—Mo
reno Benitez.r-^Rodriguez (D. Gaspar).-^Gu 1 Ion .—Mata.—Rivero 
Cidraque.^—Abellan.—Montero Rios (D. Eugenio).—Zabalza.-— 
Sanz y Garrea.—Lábra.—Shelly.^Reig.—Sr. Presidente.
; Total, 71.   . .

Señores que dijeron si:
Barrio y Mier.—Morayta. *— Gutiérrez Agüera. — Castelar.—  

Orense.—Vidal de Llobatera.—Jove y Hevia.—Prefumo.—Noce
dal (D. Ramón).—González Ohermá.— L1 andar.—Conde de Pa
llares.—Alcibar.—Perez, Garchitorena.—Salinas.—Diaz Quinte
ro.—Geon.—Figueras.—Conde de Canga-Arguelles. — Ochoa.— 
Sanz y López.—San Simón.—Fernandez (D. Fernando Felipe).— 
Varona.—Ortiz de Zárate.— Fantoni. — Sañudo.—Rispa Perpi- 
ñá;r—Quint Zaforteza. — Castilla. — Bes y Hediger.—Escuder.—  
Sicars. — Reznsta*^— Trallas. — Menendez de Luarca.— Nocedal 
(D. Cándido).—̂ Sureda.-^Lapizburú.— Molinero.—̂ Oonde de Qr- 
gaz.—Múzquiz. ^  Marqués de Sofraga. Gómez (D. Aniano).—
Serrano'Magriñá.-^Pruneda.—Contreras.

Total, 4*7.
El Sr. PresMente: Hay varias proposiciones que se re

fieren á que la. dél Sr! Becerra no tenga efecto retroactivo. Se va 
á discutir'una de ellas, y lá apoyárá cualquiera de los autores.

Sé leyó la siguiente
Broposieion del Sr» Múrenó Rodrigm^.

«Pedimos al Congreso se sirva admitir la siguiente enmienda 
á la proposición del Sr. Becerra, pendiente de discusión:

«Entendiéndose que esta proposición, como es de justicia, 
no debe tener efecto retroactivo, ni ser aplicable por consiguien
te sino á aquellas proposiciones de reforma dé la Constitución, 
presentadas ó que se presenten con posterioridad á la aproba
ción de la que se discute.»

»Palacio del Congreso ^3 de Mayo de 1874.=P. J. Moreno 
Rodriguez.=Joaquin MarímMúzquiz.—José Castilla.—Francisco 
Rispa Perpiñá.=FernaridoGarrido.==Franciseq Diaz Quintero.^ 
Modesto de Castro.»

. E lS r . ©ia* ©úiiitero: Señores, Jes de estricta justicia la 
proposición que he tenido la honra de presentar, y para probar
lo me voy'á apoyar en él reglamento. Yo comprendo que la 
reforma de la Constitución debe exigir más garantías que la de 
otra ley cualquiera, y:para conseguir eso con una medida ra
cional os daré mi Voto cuando llegue el caso; pero á lo que me 
opongo es á que se dé efecto retroactivo á las proposiciones; me 
opongo á que se violé el reglamento /  y este se viola á cada 
paso, y ahora mismo se está violando. El art. 64 dice que las 
proposiciones pasarán fñmediatamente á las secciones, y eso no 
se ha cumplido. ; ' -

El Sr. Presiileiite: Sr. Diputado, S. S. está ahora apo
yando la proposición,y no censurando á la mesa. Sin embargo, 
contestaré á S, S. que esa proposición no ha pasado á las sec
ciones porque no se han reunido.

El Sr. »ia*©uliitero: Si no ha habido secciones, ha sido 
porque la Presidencia no ha cumplido el acuerdo de la Cámara, 
que decidió qUe las secciones se reunieran.

El Sr acuerdo se revocó pormtro que
disponía que se suspendiera la reunión. . ‘ . .

El Sr. B iA * Nó téngo noticia de ése acuerdo:
lo que hay es .que no se quiere que se reúnan las secciones 
hasta tanto'|ué'ée vóté esta própóáitnón /  y sin énib&'rgo, áun 
cuando esto *suceda, él Sr. Castelar, que habia presentado la 
suya ántes qüé la que se discute, y habia adquirido un derecho 
perfecto á qüe se tramitara cón arreglo á lo que habla dispuesto 
cuándo la presentó, tiene razón para exigir^ue así suceda. Si 
no lo acordáis a s í, violáis el derecho del Sr. Castelar; y para 
evitar éso eS para lo que yo he presentado esta enmienda.

Por lo demás, yo estoy de acuerdo en que la Constitución 
deba exigir ĵ ára reformarse más garantías qüe las demás leyes; 
pero esa limitación há de ser racional: con el sistema que pro
ponéis, para que un Diputado pronuncié un discurso se nec©^ 
sita que esté éónfbíVne con la opinioií ‘de la mayoría, y esto es 
absurdo. Yo comprendo que se exijan más firmas, acaso que 
sé exija él que ésté autorizada por más de una sección; pero 
por cuatro, por la mayoría, es absurdo.

Se dice que la discusión ha de ser libre y se podrá atacar á 
la forma dé Gobierno en ios proyectos de ley* pero que no debe 
poderse inibisr ün debate sobre la forma de Gobierno e^ecial- 
mente. Pues yo, que soy Tépüblicano, no tengo ihc^ttveniente em
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«me la república se discuta, como nádie puede tenerle en que se 
discuta que dbs y dos son cuatro^ó que los tres^angulos de un 
triángulo valen dos rectos. ¿Qué miedo es el que. teneis vosotros 
a  que se discuta lá Monarquía? ¿Podra haber quien crea que te- 
TiCis en la Monarquía la ihisina fé. que nosotros en la repur- 
lílica?

Repito, pues, que deben exigirse algunas más garantías; pero 
oe ningún modo las que se exigen, que no me parecen raciona
les Es más: yo os pregunto como os preguntaba ayer: ¿quereis
quitar á un Diputado el derecho que tienen todos los españoles 
por medio de la petición? ¿No conocéis que eso es absurdó?

Ved pues, que la pendiente por donde vais es resbaladiza y 
mala; tras de ese derecho mutilareis otro, y luego otro, y aca- 
Ijareis con el sufragio universal; pero no lo dudéis: no tiene ré-- 
nlica lo que tantas veces he oido decir á mi amigo y maestro el 

• Sr. Rivero: el sufragio universal y los poderes irresponsables y 
hereditarios son incompatibles, y una de esas cosas tiene que 
matar á la otra,  ̂ ,

Puesta á votación la enmienda, no fue tomada en considera
ción en votación nominal por 89 votos contra 53 en la forma 
siguiente:

éeñores que dijeron no:
Ferratges,-—Ríos y Portilla.—Serrano Dominguez.'—Ulioa 

fD. Augusto).— Sagasta (D. Práxedes).— Camacho.— Martínez 
Íd! Cándido),—Pa]au.—0amaren8t;— Nuñez de Arce.—Peñue- 
l 0¿_L op éz Dominguez.—Robledo Checa.-^Nuñez de Velasco.— 
Líafuente.—Sagasta (D. Pedro).—Gasset y Artime.—AlarconRu- 
jan. Acuña.— Balaguer.— Zabalza.— Tejada.— River© Cidra-
q tie .— S o riano .— Gullon.—Anglada.^MorenoBenitez.— Moya.— 
González (D. Venancio).—Andrés Moreno.—Rodríguez (D. Gar 
briel).— Muñiz.—Sancho.—Martínez Perez.—Muñoz Herrera.— 
J5(0S.—Galvez Cañero.—García (D. Gástor). —Ruiz Capdepon.— 
Bohilloi—Béranger.—Curíel y.Castro.—Valera (D. José María).— 
Herrando.—Navarro y Ochoteco.—Montera de Espinosa.—Ga- 
mazo —Hernández López. —Rozas.—Cruzada Villaamil.— Sau- 
iate.—Sainz de Rozas.—Poveda.—tiopéz (D. Cayo).— Garrido 
(D. Joaquín).— Mata.—Montesino.— Perez Zamora. — León Cas- 
tiiio.—Reig.—^Fandos.—Ibarrola.—^Fernandez Muñoz.—Adán y 
Castillejo.—Abellan.—Mansi.—Bañon (D. Francisco).—Vidal y
López.—Albáreda.—Mosquera.—Ros.—Alarcon.-Shelly.—Ter-
Tero.—i^txot.—Gomis.— \bascal.—Massieu. -  Bueno.— Barre- 
nechea.—Rodriguez (D. Vicente). — Labra.— Bañón (D. Joa* 
quin).—Romero Robledo.— Grozco.—Escoriaza.—Soto.—Villa- 
Meancio.—Sr. Presidente.

Total, 89.
Señores que dijeron sé:
Barrio y Mter. — Morayta.— Sañudo.—Figueras.^Gcon.— 

Gchoa —Ortiz de Záratci—Djaz Quintero.-Grense.—Qiiint Za- 
foTteza.—Conde ¡de Canga-Argüelles.—Fantoni.—Moreno Ro
dríguez.—Rispa Perpiñá.-^Sicars:—Sanz y López-. :Rezustai— 
Conde de Pallares. — Varona. — Sureda.— Treiles.—Castilla.-^ 
Vidal y Llobatera.—Nocedal (D. Cándido).—Gutiérrez Agüera.— 
Lapizburú. — Prefumo. — Pascual y Casas.—Nocedal (D. Ra- 
32100).—Conde de Toreno.—Castelar.—San Simón.— Menendez 
de Luarca.—Perez Garchitorena.—Bes y Hediger.—Escuder.— 
Musoles. — Campo. — Gtal.—Róye.—Conde de Grgaz.— Ródc- 
ajas.—Llauder. — Múzquiz.—Marqués de Sofraga.-Alcíbar.-^ 
Vah.*^Serrano Magriñá. Forasté; — Pruneda. — Gómez (Don 
Aniáno).—Iribasi^Salinas. ‘ ^

Total, 53. ~ ^  *
Se leyó la adición siguiente:
«Pedimos al Congreso se sirva aprobar la siguiente adición, 

que en uso del derecho que les concede el artículo 89 del re
glamento los Diputados que suscriben proponen qué se ponga 
á continuación de la proposición del Sr. Becerra:

«Exceptúanse las proposiciones que se refieran al ari 33 de 
la Constitución y á la elección de Rey,á las cuales se dará curso
enseguida.» ,

«Palacio del Congreso de Mayo de Í874.=E1 Conde de 
Orgaz.=Luís Echeverría.=Matías Barrio y Mier.=Ramon No- 
^g^al.==Juan Antonio Sánchez del Campo.=El Conde de Canga- 
Argüe]]es.=Luis de Trelles.»

El Sr. El Sr. Conde de'Grgaz tiene la palabra
paraapovar su adición.

El Sr. Conde de Orgaas: Mi proposición tiende á que, res  ̂
peeto de la Monarquía y del Monarca, no tenga lugar lo que 
propone la proposición Becerra. Es una cosa evidente que nos
otros, la.minoría republicana y la carlista, nos proponemos re- 
i^azar lo que el -Sr. Becerra pide. Venimos á combatir legal- 
ínenté lo que se hizo en Noviembre del año pasado; venimos 
con la obligación de discutirlo, pues los electores que nos han 
votado, lo mismo á los republicano||que á los carlistas, alfon- 
mnos y montpensieristas, nos han elegido pórque sabian que 
habiamos de venir y para que viniéramos á oponernos á lo exis
tente. El mismo Gobierno y la mayoría, que llaman á Jos unos 
carlistas, á los otros alfonsinos , montpensieristas y republica
nos , reconocen que estos son partidos legales, y que es legal 
venir á discutir la Monarquía y la dinastía. Por,lo demás, aquí 
discutiríamos nosotros con el respeto que debemos á la perso
na de D. Amadeo de Saboya. D. Amadeo de Saboya es una per
sona muy respetable, y lo mismo su augusta familia; y aun
que. esta ^e haya manchado en los últimos tiempos con el vicio 
d€ la usurpación.....

El Ŝ r. P r e s i d e n t e : Suplico á S. S. que no califique actos 
de Soberanos extranjeros. Habiendo el Gobierno reconocido Ja 
unidad de Italia y la Monarquía de Víctor Manuel, no debe 
V*̂ Ŝ. permitirse calificaciones de esa especie.

El Sr. Conde de Orga®: Nosotros, decia , respetamos la 
persona del Sr. D. Amadeo..... .

El Sr. F r e s ñ l e n t e : Tampoco se discute esoj le llamo á 
Su B. por primera vez al órden* .

El Sr. Conde de arga® : D igo, pues, que el Rey fué elegido 
por i91 Diputados; fué elegido, si me es permitido decirlo, de 
prisa y  corriendo. ^

El Sr. J P r e sW e n te : Llamo á V. S. por segunda vez al 
4rden.

E l Sr. Gpnde de Orga®: Para el caso, fácil de prever, de 
volver á elegir Rey, hemos presentado esa proposición.'El Rey 
fnó elegido á consecuencia de una. revolución que estableció la 
libortad religiosa, cosa difícil donde todos son católicos, y a l- 
leró la forma de Gobierno poniendo una Monarquía electiva..... 
£ IÉI Sp. P r e s id ie n te :  S á S. S.: que mo vaya contra 
lo dispuesto en la Constitución. Es una Monarquía hereditaria 
eonstitucional.

El Sr. Conde dé Orga®: Pero ha sido elegida hoy, y ma
ñana pueden venir otros hombres-que varíqn la forma de Gor 
Merho» ó hagan Otra elección, de Rey.

El -Sr. l^ e s M e n t e :  Ruego lá S. S. que se concrete á; la 
proposición que ha presentado. ^

El Sr. Conde de Orga®: Mi preposición dice: (La leyó.) Aquí 
se han presentado proposiciones anteriores á la del Sr. Becerra, 
y  parecía natural que se discutieran ántes*

El Sr. F r M id e n t e ; No vaya V. S. contra el acuerdo del 
Congreso, que ha resuelto tener sesión permanente hasta que 
^  vote sobre la proposición del Sr. Becerra.

El Sr. Conde de Orga®: Antes que S. S. me llame por ter
cera vez al orden me siento. x

Puesta á votación la adición, fuié desechada por luo yotos 
qontra 63 en la forma siguiente': : .

Señores que dijeron n o :
Ferratges. — Serrano Dominguez. —’ Ullóa ( D. Aiigustó).— 

Beranger. — Marto8 (D. Cristino),,— Camacho. — Ruiz Capde- 
pon.— Garijo.^Sainz dé Rozas.—Perez Zamora.—Palau.r-^Mu- 
,ñoz Herrera.— M a n s j . ^^^fihéra.—-Marqués de Camarería.— 
De Blas.— Rozas.-rNavarro y Ochotfeco.—García (D. Cástor).— 
Galvez Cañero.—RÍvéra.— Robledo Checa.—Soriano Plasent.— 
González (D. Venancio).—Moreno Dórtélá.—•Garrido (D. Joa- 
quin).—Fandos.—Brú-M artes (D. Enrique).—Andrés More
no.—Martínez Perez.—^Roméfo Girón. r—Sáncho. — Nuñez de 
Arce.—Bañen (D. Francisco).*—Moya.—Soto.—Lafúente.-Alaf- 
cbn Lujan.—Acuña.—Reig.—Conde de Agrámpnte. Rodríguez 
(D. Gabriel).-r-Fiñol.—Saavedra;—Valera (D. José María)'.—Cu- 
riel y Castro.—Angladá^^Abellan.—Montero de Espinosa.— 
Candau.—Laffitte.—Patxcit.-Hernández López. —Herrando.— 
Montesino.—Ibarrola.— López (P. Cayo)^— Roger.— Muñiz.— 
Villavicencio.—-Burell.—Fernández y Muñoz.—Marqués dé Sar- 
doal.—Escoriaza.—Grozco.—Saulate.’—Adán y Castillejo.—Vi
dal y López.—Sanz y Gorrea.—Gomis.— Massieu.— Ros.— Ro
dríguez (D. GasparJ. — Gasset y Artime.—Rivero Cidraque.— 
Romero Robledo.—Rojo Arias.—Pellón y  Rodríguez.—Barre- 
nechea.—Poveda.—Bueno.—Shelly.—León y Castillo.—Hernán
dez y López.—Peñuelas.—Peris y Valero.—Gullon.—Miranda.— 
López Guijarro,—Rodríguez(D.Vicentej.-^Gamazo.—Higuera.— 
Gómez Villaboa.—Labra.—̂ Alcalá Zamora—Mata.—-x^bascal.— 
Angulo ( D. Luis).— Tejada.— Terrero.— Cruzada Villaamil.— 
Balaguer.— Bañon (D. Joaquín). — Moreno Bénitez. — Sr. Pre
sidente.

Total, i06,
Señores que dijeron sí:
Barrio y Mier.—Mórayta.— Trelles.— Sañudo.—• Castilla.— 

Rispa Perpiñá.i—Llauder.—Conde de Pallares.—Ródenas.—No
cedal (D. Ramón).—Sicars.—Varona.— Menendez de Luarca.— 
Diaz Quintero. — Vidal de Llobatera.-^Vinader.— Sureda.— 
Quint Zaforteza.-^Iribas.—Batanero.^Conde de Maceda.—Grtiz 
de Zarate.—̂ Condé de Canga-Arguelles.—Salinas.—Lapizbúrú.’— 
Gutiérrez Agüera. —Prefumo.—Fantoni.—‘Moreno Rodríguez.— 
Conde de Toreno.—Múzquiz.—San Simón.—Bes y Hediger.— 
Estéban Collantes.—Sánchez del Campo.— Músoles.—Gtal.— 
Nocedal (D. Gándido.J—Sánchez Ruano.—Perez Garchitorena.— 
Fernandez (D. Fernando Felipe).—Martihez Izquierdo.—Ocon.— 
Molinero.— Lostau. — Alcíbar. — Pascual y Casas. — Royo.— 
Valí.—Gchoa.--^Castelar.—Figueras.—Orense —Forasté. — Pru
neda.— Rezusta.-^ Con treras.-^Blanc.—Gómez (D. Aniano)—, 
Marqués de Sofraga.—Hernández y Rodríguez.—González Cher- 
má.—Escuder.

. Total, 63.
El Sr. O r e n s e : Pido la palabra para quejarme del Sr. Pre

sidente, que se niega á dar lectura de proposiciones -racionales 
que están sobre la mesa; y además para que, sin perjuicio de 
que la sesión sea permanente, se den cierto número de horas 
de descanso. De otro mqdo, lo que se hace es scymeternos, á tor
mento, como en los tiempos antiguos se sometía ab reo hasta 
que declaraba.  ̂ ‘ . i ; _ • / t
. >B1 Sr. F r ^ s id e n te :B e b o  declarar quemo me creo autori
zado para suspender por poco ni por mucho la sesión. Ayer se 
acordó que la sesión fuese permanente, y ayer durante la dis- 
cusion pudieron tener lugar esos argumentos de S. S.; hoy no: 
por eso Ja mesa no ha podido dar leccura á ninguna proposición 
que vaya contra el acuerdo del Congreso. Este se ha de cum
plir necesariamente.

El Sr. Oreiisíc: Pues yo, tratándose del tormento, resistiré 
hasta,dónde pueda; pero ¿tenemos derecho á hacer proposicio
nes, sí ó no? Eso que dice S. S. del acuerdo del Congreso po
día haberlo evitado S. S. enviando a las secciones la proposi
ción Becerra. Además, ayer, .en vez de levantarse la spsion á 
las. siete, estuvimos hasta mediá noche, y la sesión fué per
manente ántes de declararlo así el Congreso. Téngase, pues, 
entendido que á ménos de ño dejar atropellar los intereses de 
la minoría no podíamos hacer sino lo que hemos hecho.

Ruego, pues, al Sr. Presidente que dé lectura de esas pro
posiciones que hemos presentado. De la decisión del Sr. Presi
dente apelo yo. al Congreso. '

El Sr. L ojstaii: Que se lean los artículos 107 y 108 del re*̂  
gl amento.

El Sr. F r e s i t le a i t e : El Sr. Orense ha dicho todo lo que 
pedia decir para apoyar laproposicion de que la sesión deje de 
ser perrúanente'. Al Presidente no le es lícito proponerlo. Si el 
Congreso lo desea..... (Vo(íes: No, no.) V. S. ve que no es posi
ble, y yo no sé quién es aquí el que da el tormento y quién el 
que lo recibe.

El Sr. Oi'eiifse: Ayer se prolongó la sesión hasta las doce 
de la noche í^ra votar la proposición del Sr. Acuña. Es la ma
yoría la que hace lo que cree conveniente; y por eso loque 
acordó ayer puede revocarlo boy* .Yo, pues, propongo sólo que 
tengamos algunas horas de descanso para que también des
cansen los empleados:

' El Sr. l i o s t e o :  Pido que se lean los nombres de los DipUr 
tados empleados para ver si muchos pueden estar aquí.

Se leyeron los artículos 1Q7 y 108 del reglamento.
Elr Sr. R o m e r o  R o M e d o :  Pido que se lea el art; 9 0  del 

reglamento. (Se leyó.)
Se leyó la siguiente proposición del Sr. Marqués de Sofraga:
«Los Diputados que suscriben, considerando la significa

ción privada y exclusiva que tiene la proposicion del Sr. Be
cerra, que es la de un golpe de fuerza parlamentario; y

«Considerando la relación que puede natural y lógicamente 
establecerse entre la significación de la proposición del Sr. Be
cerra y el objeto de los movimientos de tropas que se están 
realizando en España, '

»Suplican al Congreso se sirva admitir la siguiente en
mienda:

«Antes de que'^se apruebe: esta proposición, el Sr. Ministro 
de la Guerra dará explicaciones acerca del movimiento-de tro
pas, bastantes á convencer á los Sres. Diputados de que ni hay 
que precaver ninguna jornada como la de de Junio de 1866, 
ni hay que temer ninguna nuéva insurrección de Cádiz como la 
d e l868.» :

«Palacio del Congreso 24> de-Mayo de 1871.=El Marqués de 
SQfraga.=?Joaquin María Múzquiz;=^El Conde de Canga-Argüe- 
lleSi=í=Déraetrio lTÍbas,.±=:Jorge de San Simon.=Oruz Gehoa.== 
Ramón Nocedal.» • > ^

El Sr. Marqués de Gx)mo .el mommientp de tro^
pas sé extiende po» todas partes, bueno es que se nos ¿en algu
nas explicaciones.; Nuéstra historia muestra que siempre han 
estadoKen relación* IĈ  golpes parlamentarios con Jos golpes de 
fuerza*-- ' • , ■ ■ .. .

El Sr. F r e s ia e iite r R u e g o  á V. S. que se contraiga á la 
proposición. El problema que tiene S. S. que resolver es la re
lación que puede haber entre la preposición del Sr. Becerra y 
el movimiento de tropasi / : , .

El Sr. Marqués de iSofrdiga: La misma que entre las auto

rizaciones pedidas ppr la unión liberal y el movimiento,de 22 
de Junio; íâ  inisma que entre la suspensión de garantíás'en 1869 
y la insurrepcipnfederal. Necesitamos, pues, del Pr. Ministro dé 
la Guerra que npedi^á a qué pensamiento político ó militar pre
side el cambio de guar nición es, y sobre todo el cambio de la d e 
Sevilla; esto necesit^mGe'e^^  ̂ ántes de votar la proposición del
señor Becerra. El art. ^Svdé ja Constitución....

El Sr, Fresidente: Háye, pues, y a , tres cosas: la proposi
ción, el movimiento de tropaa y el art. 33;. ¿cómo las com
bina S.S.? \  ,

El Sr. Marqués de Sk>fraga: Vóy . á establecer esa relación. 
El Sr. Presidente: ¿Por medio del art. 33?
É l Sr. Marqués de U lofraga:“Beeia,que aprobado el ar

tículo 33, era preciso traer un Monarca y ̂ colocarle á grande 
altura, y que esta mayoría.....

El Sr. F r e s id e n te :  Ruego á S. S. se concrete á su propo
sición, ó tendré el sentimiento de. retirarle la palabra.

El Sr. Marqués,de SJofraga: Pues digo que entónces, cuan
do se estableció el art. 33, hudm^^ venido bien la reforma re
glamentaria; hoy no: poi* esó no creo necesaria esta sesión per- 
máñente que cuesta ai país 3 ó 4 0 0 0  rS, diarios.

El Rr. I » r e » id e i it e : Y V. S quiere hacerla más larga ha
ciendo que el Ministro de la Guerra venga á explicar los mo
vimientos de tropas.
• EISr. Marqués de S o fr a g a :  S í, señor; pero no es culpa 
mia : debíamos haber, empezado.por contestar al discurso de'la 
Corona; después debiamps haber examinado los presupuestos, 
y últimamente podriamps examinar la reforma del reglamento.

Lo único que tépidré que decir ahora es que siento  ̂ no esté 
en su puesto el Sr. Ministró dé la Guerra. En cuanto á la pro
posición del Sr. Becerra, creo que debiamos abstenernos de vo
tarla hasta que se discutan los presupuestos. .
 ̂ Puesta á votacioh la proposición , quedó desechada por 135 
votos contra 66 en-la forma siguiente :

Señores que dijeron no:
Ferratges.—López Ayala;—Ulloajn. Augusto).—Beranger.—- 

Ragasta (í).̂  Práxedes).—Martos (D. Cristino). -Moret.—Cama
cho:—Paláu.--Gassét y Artime.—Ruiz CapdeiDon.—Miranda.— 
Prieto*—^Angulo (D. Luis).—Capdepon.— Rojo Arias.—Rivero 
Cidraque.—Robledo Checa.— Garijo. — Rozas. — Soriano Pla
sent.—Peñuelas.—Adán y Castillejo.—Bañon (D. Joaquin).-^ 
Anglada.-Abellan.-n^Grczco.—Pandos. — Merélles. — Conde de 
Agrámente.—Acuña.—-Nuñez de Velasco.— Diiran.^—Moreno 
Benitez.—González (D. Venancio).—Muñiz.—Aléala Zamora.—  
Rivera.—Perez Zamora.— Martínez Perez.—Andrés Moreno.— 
De* Blas.—Valora (D. Juan).—Rodriguez (D. Gabríel).--Martinez 
Bárcia.—Bobillo.—López Dominguez. —̂ Candau. — Herrera.—  
Sanz y Gorrea.—Romero Girón.—López Guijarro.—Montero dé 
Espinosa.—Alonso Colmenares.—Gullon.—Duque de Veragua.— ' 
Herñandéz y López.—López (D. Cayo).—Rodriguez (D. Vicen
te).—-Navarro y Gchoteco.—Sainz de Rozas.-^Rodriguez (Don 
Gaspar).—Llano y Pérsi.—Reig.—Romero Roblédo.—Tejada.— 
Ros.—Galvez Cañero.—Cruzada Villaamil.—Lasala. - Marqués de 
Camarena.—Rogér. —Garrido (D. JoaquinJ.—Becérra.—Villavi
cencio.—Bañon (D. Francisco).—Alvarez Taiadrid.-í-Higuera.—  ̂
Laffltte.—Pellón y Rodriguez*^Fernandez y :Muñóz.—Muñoz 
Vargas.—Soto. — Marios ( D. Enrique).—La Orden. — Sagasta 
(D. Pedro):-^CrespO.--Dóigado. — Massieu.— Vidaby López.— 
Alcaráz.—Brú.-Mosquera,—Valera (D. José María).—Ibarrola.— 
Ruiz Huidobrff.— Herrando!— García” (Dbn‘ Castor).—Mata.— 
Sancho.— Plñbh-^Goníis: ^B alaguer.— Pasaron' y Lastra;-^ 
Hfenao y Muñoz.—Pereda (D. Patricio).^— Fabra.— Zabalza.—  
León y Castillo.—Rivero.—Lafuente.—Péris y Valero.—Abas- 
cal.—Valera (D. Juan).—Burell.—Muñoz Herrera.—Saavedra.— 
Gamazo.— Merelles.—Viceris.—Terrero. —Shelly.—Gómez Villa- 
boa.—Alonso Martínez.—Fernandez Blanco.—Nuñez de Velas
co.— Mansi.— Avila Ruano.— Angulo (D. Santiago).— señor 
Presidente.

Total, 135.
Señores que dijeron si:
Barrio’ y Mier.—Morayta.^—Diaz Quintero.—Gchoa.— Múz

quiz.—Gutiérrez Agüera.—Rezusta.—Llauder.— Menendez de 
Luarca.—Iribas.—Musoles.—Grtiz de Zárate.-^Somoza.—Vidal 
de Llobatera.—Moreno Rodriguez.—FantOni.—Uncela.—Moli  ̂
ñero.—Conde de Canga-Argüelles.—Escúder.--- Rispa Perpi- 
ñá.—Marqués de Sofraga.—Batanero.— Melgarejo.—Varona.— 
Figueras.—Salinas.—Lapizburú.— Sañudo.— Gcon.— Orense.—  
trelles.—Estébáh Collantes.—Aleíbar. -  San Simón.:—Sureda.— 
Conde dé Toreno.—Valí.—Conde de MaCeda.—Sánchez Rua
no.—Bes y Hediger.—González Chermá.-Gtal.—Nocedal (Don 
Ramón).—Estrada Villaverde.—Quint Zaforteza.— Martinez Iz
quierdo.—Conde de Grgaz.—Conde de Roche.—Tutau.— Fer
nandez (D. Fernando Felipe).—Serrano Magriñá.—Perez Gar
chitorena.—Royo.—Hernández y Rodríguez;—Marqués de Cam
po-Franco.—Nocedal ( D. Cándido).—Lostau.—Forasté* —Prm 
neda.—Gómez (D. Valentín).—Echeverría.—Gómez (D. Ania- 
no).—Vinader.—Sorní.

Total, 66. , •
El Sr. F resifle ta ite : El SK Secretario de la comisión dé 

mensajé tiene la palabra pará léeir el dictámeh de éontéstacion 
al discurso de la Corona. , • ■

Eb'Sr. Váléi‘a,%<5Upandó la tribuna, leyó el ditítámeh' dé la 
comisión, que se anunció que se imprimirla, repartiría y seña- 
laria día para su discusión.

El Sr. m o ce d a l:  Como undivíduo de l c o mi s i ó n  de men--̂ ' 
saje, anuncio á la Cámara que habiendo tenido el Séritimiento 
de disentir de mis compañeros, presentare en la sesión próxiiíia 
un voto particular.  ̂ '

S é ley ó la sig u ien tl
Proposición del Sr. frailes.

«Pedimos ai Congreso se sirva acepjar la siguiente enmien
da á la proposición del Sr. Becerra: '

«Entendiendo que en ninguna/ inanera resulte cohibida la 
iniciativa del Diputado conforme á la Constitución, á su letra y 
á su éspmíu*» ¡

»Paiacio del Congreéo 2^ .de M^yo óe l87l.=«Trelles.'=TVi'- 
dal de Llobatera.—Sicars*«===Quinl; Zaforteza.=Nocedál (Dy Ba- 
inon).=Marqués de Sofragay====rVinader.»

El Sr. T r e l le s :  Sres. Üipuíados, la altura á que ha llega
do este debate, y los ipcidénies que en él han tenido lugar, ha
brán conveñéidpácualqui era que haya seguido, su curso d̂ el 
gran interés que se libra en él; interés demostrado en ebempeño 
que tienen mayoría y minoría en sostener su opinión. . ,

Acabo de oir en el proyecto de mensaje un punto'q'ue me in
dica que no se trata de negar la iniciativavdel Diputado; y'^digo 
esto, porque en ese proyeetp ?e consigna que los derechos indi- 
vidualesíéon-superiores á toda legislación. Nosotros no creernos 
esto; pero.dada* la legalidad vigente, hempS'da sostener los de
rechos de este Cuerpo áq.ue porten eeemoSi porque hoy son la 
garantía dé las oposiciones, y no pueden de ningún modo ni ne
garse ni oercenarse en lo más nxínimo. . , .

'Pues bien, señores: la  proposición; , del Sr. Becerra hiere en 
el coraron la iraiciatiya; del Diputado, y por tanto la soberanía 
nacional. Esto es lo que voy á demostrar., haoléndpos ver qne 
ningún reglamento desde ÍSIO hasta, ahora establece de  ̂un 
modo tan restrictiyq la iniciativa del Diputado, .como se quiere
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establecer en el año de gracia de 1871, bajó el imperio de la glo
riosa revolución de Setiembré. ”

El reglamento dé 1810 dice''que de cada proposición se dé 
lectura dos veces para que todós los Diputados la entiendan, y 
á esto reduce la limitación del derecho de iniciativa; es decir, á 
un aplazamiento,

El de I8l3, en cuya época no había secciones, establece que 
esas proposiciones se lean en dos sesiones, ó én una 'dos veces 
si son urgentes: tampoco pone más cortapisá.

El de 1821 es tomado á la letra de este dos lecturas en dos 
sesiones, ó en una, según que las proposiciones no Son ó son 
urgentés. En todosestos reglamentos la iniciativa aparece libre, 
libérrima. Tras de la doble lectura viene sin traba ninguna la 
discusión de la proposición presentada. Desde 1821 acá ha ve
nido retrogradándose hasta jas Cortes actuales, en las cuales se 
da el paso más fuerte que se ha dado nutica hácia la reacción.

En el reglamento de los Estamento^ de Procuradores, el ar
tículo 131 establece tres comisiones que nombra la mesa, y para 
autorizar la proposición se marcan dos fórmulas; que pase á 
exámen de una comisión especial nombrada por la mesa, y que 
dé informé sobre ella una comisión que se llama áe propuestas 
al Gobierno, ^

Desde 1838empiezaunajurisprudenciainalterablehastal867; 
basta una sección para autorizar el que se apoye una proposi
ción de ün Diputado cualquiera. .

En 1867 se dijo que la proposicionj si no la aceptaba el Go
bierno, sa sometiera’á cinco de siete secciones. Es decir, que la' 
leglslacimh hasta 1811. era más liberal que la posterior, y que 
hasta 1867 basta la autorización desuna séccion para que se 

• pueda apoyar la proposición presentada. Sólo desde esta última 
época se pide la de cinco, cuando se acude alas secciones para 
apelar del pase que le niega el Gobierno.

La Constitución de 1869 es, señores, una gran novedad po
lítica; es una colección de artículos y de disposiciones que pro
ducen una legalidad, á la cual no sólo no se puede faltar, sino 
que es superior á toda soberanía. Pues bien: estudiando la 
Constitución en su conjunto, resulta para el Diputado un dere
cho indudablé: el que pueda exponer sus ideas siempre.

E l Sr. Presi€leiite: Ruego á V. S. que se contraiga á la 
cuestión; y no confunda la iniciativa del Diputado con la del 
Congreso.

El Sr. Wrelles: Si el Sr. Presidente hace leer m i proposi
ción, y yo le ruego que lo haga, verá que.tengo razón para ha
blar como estoy hablando. (Se leyó la proposición.) *
. El Sr. Pre«3idénte: ¿Oree S. S. que para apoyar esa pro
posición es procedente hacer úna detallada y no corta historia 
de los reglamentos desde 1810 hasta el dia? ‘ .

El Sr. Vrelles: Creo que eso era procedente; pero si S. S. 
cree que no lo es, lo doy como tal y no insisto en ello.

Pero el arf. 32 de la Constitución es fundamental, dogmáti
co, indiscutible: a llí se dice que la soberanía reside esencial
mente en la naqíon; y este artículo, estudiado correlativamente 
con el 40 y él 41, forma un todo perfecto ; en cada Diputado se 
reconoce la delegación de la nación entera; y siendo así, ¿cónio, 
se concibe que si la nación es soberana; fei la soberanía es per-r 
pétua, es inmanente; puéda ser cohibida:en ningún momento 
la delegación de esa misma soberanía?

Y ya veis, señores, que no defiendo aquí mis ideas, sino lás 
vuestras. Ayer decia un periódico progresista, Las Novedades, 
que aqüí se jugaba al gana-pierde ; y es verdad : yo defiendo 
aquí la iniciativa del Diputado, y vosotros sois los que venís á 
atacarla. Es decir, que nuestros papeles están completamente 
trocados.

De los artículos 32, 40 y 41 de la Constitución se despren
den la soberanía de la nación , la  delegación :de esta en cada 
Diputado,, que no representa^ sólo su distrito ̂  sino'la nación- 
toda, y la posibilidad de admitir un mandato que nonea impe
rativo. Ahora bien: si nosotros hemos venido aquí á yariar la 
Constitución ; si nosotros vemos ahora que se trata de cohibir; 
nuestra iniciativa en este punto, ¿no es natural,, justo y legíti
mo que defendamos nuestro derecho hasta la última trinchera? 
¿No comprendéis que ;eñ el momento que nos quitéis esa ini
ciativa nos habéis quitado el ol^eto por que hemos venido 
aquí? . ‘

- El art.440 de la Constitución consigna el modo con que ha 
de reformarse; el dictámen de la comisión de reglamento viene 
á modificar ese sistema , y por consiguiente nosotros no pode
mos aceptar aquel dictámen, y mucho ménos podremos aceptar 
esta proposición, que trata de erigirle en ley desde luego.

Si no existiese la primera de las disposiciones, transitorias, 
es preciso convenir en que la persona del Monarca estaría fuera 
de todo debate. Pero por desgracia para unos y por fortuna para 
otros, hay la primera de las disposiciones transitorias, que dice 
así  . . -

El Sr. "Vicepresidente (Herrera): No tiene V. S. derecho 
para discutir la Constitución*, y desgraciadamente para mí 
tengo que interrumpirle. Y. S. propone que. no se entienda co
hibida la iniciativa del Diputado, y no cabe, al defender eáo, 
discutir la Constitución.

El Sr. Trelles: Me sentaré, y obedezco y prptestp.
El Sr. Vicepresidente (Herrera): No quierp qtó S,.S. se 

siente, sino que use de su derecho en los límites racippales, ;
El Sr. Trelles: El punto de debate es una proposición re

troactiva de reforma del reglamento. Cae, pues, en jilguno dé 
los artículos de la Constitución, y por lo misino es del debate la 
interpretación de la Constitución.  ̂ .

El Sr. Vicepresldeiité (Herrera): No puede V. S. discu
tir sino la cuestión concreta de si la proposición cohibe ó no aí 
Diputado. ' . .

E l Sr. OTrelles: O la ley de elección de Rey está contenida 
en la ConstitucÍQn y cae bajo la jurisdicción de ja, reforma, ó no.

El S r . Vicepresidente (Herrerá): V. S. ño puede razonar 
sobre la reforma de la Constitución.

El Sr. Trelles: Pido rq;ue se lea la proposición del Sr. Be
cerra.

El Sr. Vicepresidente (Herrera): Ya se ha leidó.
El, Sr. T r e n e s :  Si V. S. me ñiega también eso, me senta

ré. La Constitución prescribe que la ley de la elección y jura
mento del Monarca será parte integrante de la Constitución; 

" luego esa ley cae bajo la jurisdicción del art. i  10. De manera 
que coartar la iniciativa del Diputado para el cumplimiento de 
ese artículo es antiéonstitucional.

Deteneos, pues, ahté la inconsecuencia que vais á cometer, 
ante la negacióh’delMerécho ind̂ ^̂  alto. No se aviene
con la inviolabilidády m ¿cómo, si somos sobe
ranos, ha de haber falta én qnérer variar tal ó cual artículo de 
la Constitución? La culpa es de la lógica. Nosotros, en la alter- 
hativá de ser facciosos ó colocarnos en las condiciones de la so
beranía y ejercerla, debemos ejercer nuestros derechos que nos 
da la Constitución, hecha con arreglo á vuestras doctrinas. El 
artícúlo 22 dice qué nó habrá medida préventiva que se refiera 
á los derechos individuales. Una ley contra ellos no podria 
cúmplitsé: ¿Cómo, pues, vais á hacer tin reglamento? ¿Cómo 
fáitais á vuestras convicciones?

 ̂Hay dos légitimidades: la de orígén y  la de ejercicio. No te
ñáis la príiñérá; pero podríais tener la ségunda cumpliendo 
vuestro prograiña y vuestros principios. Sí habéis hecho im
prescriptibles los derechos individuales, y es el mayor el de ini

ciativa del Diputado, no podéis hoy cohibirlo sin cometer el 
mayor dé los delitos en vuéstra, teología, el delitó de lesa sobe
ranía nacional.

 ̂ ¿O por ventura se puede clamar desde la minoría por la in
violabilidad dél Diputado, y atacarla desde el banco ministerial? 
No, señores : los reglamentos interiores de las Cámaras se ha
cen por los mismos Cuerpos Colegisladorés según la Constitu
ción; pero claro es que ésa facultad ha de ejercerse dentro de 
la Con$tilúCion misma. Tenemos, pues, el derecho de defender 
la integridad ¿él art. 36, sobre todo cuando está en armonía con 
la Constitución. Modificadle, y habréis atentado á la Soberanía 
nacional y al Código fundaméntál que habéis hecho.

• El Sr. V icepré.« icfteiite ( Herrera): Está V. S. discutiendo 
el dictámen de la coínision dé ré'glaniento, no su preposición.

El Sr. T r e l íe s :  Pido que se lea la proposición del Sr. Be
cerra. {Se leyó.) El Sr. Presidénté me permitirá observar que 
esta proposición está enclavada en la de reforma de reglamento.

El Sr. V ic e p r e s í« le n te  ( Herrera): Dice que no tengan 
curso otras proposiciones hasta que la refor|oa sea votada.

El Sr. T r e l l e s : Hablaremos, pues, del curso. El Sr. Pre
sidente me ha hecho el favor de llamar mi atención al punto 
verdadero del debate. ¿Y si el artículo constitucional está fun
dado en que no tengan curso las proposiciones contrarias á la 
Constitución? Pero, señores,-el que no tengan cursólas pro
posiciones hasta que se vote la reforma es aun más ofensivo á 
los derechos de los Diputados. ¿En nombre de qué les ponéis 
límites? ¿En nombre de la Constitución, del reglamento, de la 
ley? No, señores: la Constitución , la ley, el reglamento consa
gran el derecho absoluto. ¿ Por qué no decís entónces que se 
examinen las proposiciones que presente la oposición, y que 
nó se dará curso á las que no agraden á los señores de la iija- 
yóría? Esto seria más franco.

Creo haber demostrado que de etapa en etapa estamos hoy 
discutiendo nada ménos que un artículo supra-constituciGnal. 
A ciencia cierta no habréis querido hacer lo que hacéis; á mu
chos de vosotros os ha pesado sin duda haber cohibido nuestra 
iniciativa. Vosotros habéis elegido un R ey: ¿ por qué no respe
táis en nosotros el mismo carácter de que vosotros habéis usado? 
¿Se limita la soberanía á vosotros ?

Señores, se está discutiendo la existencia del régimen libe
ral. ¿Queréis cavar su sepultura por vuestras propias manos? 
Cavadla: con cohibir el derecho de iniciativa del Diputado li
mitáis, -inutilais todos los derechos que se resúmen y compen
dian én ese.

r Puesta á votación la enmienda, quedó desechada en vota
ción nominal por 137 votos cóntrá 79 en la forma siguiente :

Señores que dijeron o:
Ferratges.—Rios y Portilla.—Serrarlo Domingúez.-T-Sagasta 

(D. Práxedes).—Moret.-Beranger.-'^Valbuena.—Palau.—Alarcon 
Lujan.^Romero Robledo.—Villavicencio.-^Montero de Espi- 
nosa.T—Galvez Cañero.—Rojo Arias.-—Uiloa (0. Juan).-^Morales 
Diaz.—Martínez (D. Cándido).—Camacho.—P eñ ü e ía s,É a la -  
guer.—Rodríguez (D. Gabriel).—Bobillo.—Herrero.—Perez Za- ; 
mora.—Muñoz Vargas.—López Dominguez.'—Martínez Perez.— 
Adán y Castillejo.—Bañon (D. Francisqp).-^(járijp.—Soriano 
Plasent.—Arias.—Lafuente.—Tejada.^ (íamerpCi vico.---Álon- 
so Colmenares.— Conde de Agramonte.— Zabalza.—Abéílan.— 
Orozco. — Gallego Diaz. — Martos (D., Enrique). — Carrasco.— 
Navarro y Ochoteco. — Rozas. — Muñoz Herrera. — Butell.— 
Nuet.—Ruiz Huidobro.— Gullon.— Nuñez de Arce.—Patxot.— 
Moya.—Rodríguez (D. Vicente).—Acuña.—Cruzada Viliaamil.— 
Mata.—■ Valera (D. José María). — Alearáz.— Sainz de Rozas.— 
González (D. Venancio).—Ibarrola.—Poveda.—Avila Ruano.— 
Roger.— Garrido ( D. Joaquín).— López Guijarro.— Moncasi.— 
Terrei’Or-^Fandos.—Ros.—Becerra.—Andrés Moreno.—MansL— 

Ordqii.—Gan^ y  López.— S,anz y
Gofreá.— R̂íViz" CápdeJ)om—Muñ<& de Sepúlyeda.—Herrando.— 
Cardenal.—Vicens. — Befmudez.—Muñiz.-^Moreno Benitez.— 
García (D. Cástor).—Llano y Pérsi.—Reig. — Alcalá Zamora.— 
León y Castillo.—Angulo (D. Luis).—Ruiz Gómez.— Barrene- 
chea.—Rodríguez (D. Gaspar).—Martínez Barcia.—Angulo (Don 
Santiago).—Pereda (D. Patricio).—Pasarón y Lastra.—Bueno.— 
Montesino.—Sancho.—-Loring.—García Gómez.—Moreno Porte-" 
la.—Duran.—Soto.—Delgado. — González Zorrilla.--Higuera;— 
Hénao y Muñoz.—Piñol.—Gomis.—Robledo Checa. — Shelly.— 
Fernandez Muñoz.—Sagasta (D. Pedroj.—Anglada.—Laffiué.— 
Gasset y Artime.—Péris y Valero.—Maldonado.—Gamazo.—Du
que de Veragua.—̂ Saavedra. — Gómez Villaboa. — Rivero.— 
Alonso.'—Capdepon.—Fernandez Blanco.—Nuñez de Velasco.— 
Moreno Nieto.—Crespo.—Marqués de Camárena. — Sr. Presi
dente.

Total, 137.
Señores que dijeron aí:
Barrio y Mier.—Morayta.—Conde de Pallares.—Vinader.— 

Quiroga.—Somoza.— Sánchez del Campo.—Varona. — Garrido 
(D. Fernando). — Sánchez Yago.-^Vidal de Llobatera. — Diaz 
Quintero.—Toro y  Moya.—Fantoni.—Tutau.—Moreno Rodrí
guez.—Lapizburú.— Rispa Perpiñá. — Casanueva. — Salinas.— 
Sánchez Freire.— Trelles. — Melgarejo. — Conde de Roche.— 
Marqués de Campo-Franco.—-Npcedal (D. Cándido).—Valí.— 

-Oastellví.—Ortiz de Zárate.—Pruneda.—Lostau.—Prefumo.— 
Conde de Canga*Argüelies.—Caramés.—^Quint Zaforteza —Sure- 
(ja.—Masóles.—Iribas.—Conde de Maceda.-—Menendpz de Luar- 
ca.—Llauder.—González Oliermá.—Perez de Guzman.—Pí y 
Margal!.—Bes y Hediger.—Molinero.— Otal.—Royo. — Gómez 
(D. Valentín).—Vidal y Carlá.—Dalmau.—Estrada Villaverde.— 
Eseuder.—Ocon.—Serrano Magriñá.—García López.—Marqués 
de Campo-Sagrado.—Barca.—Nocedal (D. Ranipn).—Martínez 
Izquierdo.— Múzquiz.—Conde de Orgaz.— Alcíbar.—Gchoa.— 
ünceta.—Castelar.—Figueras.—Hernández y Rodriguez.-San 
Simón.—Forasté.—Pruneda.—Estéban Collantés.^ Rezusta.— 
Contreras.—Gómez (D. Aniano).—Fernandez (D. Fernando Fe- 
lipe).-r-Ródenas.—Pascual y Casas.—Sañudo.

Total, 79. . .
El Sr. B e c e r r a :  Pido la palabra para una^alusión perso

nal que se me ha hecho, y á la cual tengo interés en contestar.
El Sr. P r e s l í le i i te :  La tiene V. S. ; .
El Sr. B e c e r r a :  Me he propuesto no contestar á ninguna 

de las alusiones qué se me hagan con motivo de mi proposición, 
porque á todas ellas contestaré cuando tome parte en la discu
sión de esta; pero según me han dicíio, el Sr. Ocon ha indicado 
que la conducta do ciertos hombres los llevaba á un abismo en 
cuyo fondo habia 'oro, y deseo saber si efectivamente S. S. ha 
dicho éso refiriéndose á mí, y en qué sentido.

El Sr. Ocosi: Señores, es verdad lo que han manifestado 
al Sr. Becerra: he dicho que con la  proposición de B. S. y con 
su política se iba á un abismo en cuyo fondo habia oro. Con 
esto indicaba que S. S., que ocupaba ó habia ocupado elevadas 
posiciones oficiales, había tenido que abandonar su trabajo y  
vivir con lo que producian esas posiciones, que eran lucrativas.

El Sr. B e c e r r a :  Entiendo que el Br. Qcon se ;refiere á si 
yo tengo ó no ambición política, y  en ese paso no tengo que 
decirle á S. S. otra cosa sino que al vplver de la emigración 
anunciaron que habia vuelto á abrir rni Academia de Matemá
ticas. Esto le probará á. S. S. que siempre he vivido de mi tra
bajo, que es el modo más honrado que encuentro de vivir.

Se leyó la siguiente

Enmienda del Sr. Sorní.
.̂  «Pedimos á las Córtes se sirvan aprobar la siguiente en

mienda á la proposición del Sr. Becerra:
^Salvas las proposiciones ó proyectos de ley que sean firma

das por 15 Diputados, las cuales bastará que dé su aprobación 
una de las secciones para que quede autorizada su lectura.»

 ̂ «Palacio de las Córtes 23 de Mayo de i87i.=José C. Sor- 
ni.=-=Juan Domingo Ocon.=José Perez Garchitorena.=Pruden- 
cio Sañudo.=^Emilio Castelar.=E. Paspual y Casas.=José María 
Orense.»

En su apoyo dijo
El Sr. Sa iíu elo: Señores, e l  Sr. Borní era el encargado de 

apoyar esta enmienda, que está basada en la Constitución 
de 1812. En esta se disponía que la reforma de la Constitución 
se pidiera por 20 Diputados. Esto bastaba para que lá proposi
ción se discutiera. Los legisladores de 1812, más liberales que 
los que hoy se llaman demócratas, establecieron esa garantía 
como bastante: posteriormente, ni en 1834 ni en 1869 se ha ad
mitido ese principio; y léjos de eso, se quiere ahogar por com
pleto la voz de las minorías, y se presentan proyectos de refor
ma como el que hoy está sobre la mesa, y proposiciones como 
la del Sr. Becerra, tan absurda, que no se hubiera atrevido á  
presentarla ningún estudiante de primer año de derecho.

Trátase, pues, de cerrar la boca de las oposiciones, y sin 
embargo se deja en amplia libertad al Rey para que pida la re
forma de la Constitución sin cortapisa de ningún género. Es  
por lo tanto posible que el dia ménos pensado llegue el Rey 
con un proyecto para reformar el tít. 1.® de la Constitución, y  
de este modo esa facultad que se quita á ios que no pueden 
hacer otra cosa que discutir se deja al que teniendo medios de 
conquistar votos puede, no sólo discutirla, sino llevarla á cabo.

Esta proposición, pues, encierra un principio reaccionario, 
el mismo principio que dió lugar á la reforma del Sr. Bravo 
Murillo, y sin entbargo no conseguirá su objeto, como lo ha 
demostrado perfectamente el Sr. Quintero; pero además de lo 
que ha dicho S. S. respecto al derecho de petición, habéis de 
tener en cuenta que la  dinastía no podrá ménos de discutirse 
en el mensaje, en el cual hay un párrafo en que dice que el 
Rey no quiere imponerse, y otro en que dice que entrega , al 
país á su esposa y á sus hijos.

Con este motivo se discutirá la Monarquía, como se ha dis
cutido siempre, como yo le he visto discutir aquí al Sr. Sagas
ta la dinastía de Doña Isabel II en unas Córtes que no eran 
Constituyentes, poniendo en tela de juicio el origen de su legi
timidad.

El Sr. V ic e p r e í i i f le i i te  (Herrera): Ruego á V. S. que Se 
contraiga á su derecho, que es sostener su proposición.

El Sr. iSaiiuflo: Creo, Sr. Presidente, que la estaba soste
niendo; pero como jno trato de sostener una polémica con la 
mesa, que me inspira gran respeto, cpncluyo rogándo á las Cór
tes que se sirvan aprobar esta enmienda, que está basada en 
los precedentes de las Córtes de 1812.

Leída de nuevo laproposición, y puesta á votación, fué des
echada nominalmente por 131 votos contra 71 en esta forma: 

Señores que dijeron
Ríos y Portilla.—Serrano Domínguez. — Beranger.— Ulloa 

(D. Augusto).—Moret.—Martos (D. Cristino).—López Ayala.— 
Sagasta (D. Práxedes).—Rodriguez (D. Vicente).—Adán y Cas
tillejo.—Ulloa (D. Juan) —Sagasta (D. Pedro).—Garrido (D. Joa
quín).—Curiel y Castro.—Sainz de Rozas:—Perez Zamora. — 
Muñoz Herrera.— Rivera.— Rojo Arias. —Herrero.:—Becerra.— 
Alarcon Lujan.—Morales Diaz.— Martínez (D. Cándido).— 
Marqués de Camarena. — Rozas.—Alearáz. — Valera (D. José 
María).—Mansi.—Muñoz Vargas.—Martínez Perez.—Bañon (Don 
Francisco).--Martinez Bárcia.-—Angulo (D, Luis).—Soto.—Bar- 
renechea.-IGarcía (D. Cástor).—Mancasi.—Rodríguez (D. Gas
par).—Abellan.— Carrasco.—Acuña.— Muñoz de Sepülveda.— 
Pasaron y Lastra.—Bobillo.—Alonso.—Ruiz Huidobro.—Cres
po.—González Zorrilla.—La Orden.—Nuñez de Arce.—Sanz y  
Gorréa.—Nuet.— Maluquer.—Moya. — Sancho. — Galvez Cañe
ro.—Alcalá Zamora.—Cruzada Villaarnil.— Poveda.—González 
(D̂  Venancio).--Angulo (D. Santiago).- Ibarrola.* -  García Ruiz.-— 
Patxot.-—Montero de Espinosa.~-Shelly.—Avila Ruano.—López 
(D. Gayó).—Balaguer.—̂ Marqués de Sardoal.—García Gomeíi.— 
Ruiz Capdepon.—Fandos.—Condede Agramonte.—Sorianp Pla- 
sent.—Ros.—Villavicencio.—Capdepon.—Fernandez y Muñoz.— 
Gallego Diaz.—Moreno Pórtela.—RomeroGiron.—ÁIvarez Tala- 
drid.—Moreno Benitez.—Muñiz.—Pereda (D. Patricio).—Vidal 
y López.— Péris y Valero. — Cardenal. — Andrés Moreno.— 
Vicens.—Llano y Pérsi.—De Blas.—Bermudez.—Reig.—Monte
sino.—Henao y Muñoz.—López Domínguez.—Robledo Checa.— 
López Guijarro.—Lafuente.—Saavedra.—Mosquera.—Duque de 
Veragua. — Orozco.— Roger.—Mata. — Alonso Colmenares. — 
Zabalza.—Camacho.—Ruiz Gómez.—Herrera. — Abascal.—Na
varro y Ochoteco.—Fabra.—Gomis.—Herrero.—Lasala.—Alonso 
Martínez.—Gasset y Artime.—Pellón y Rodriguez.—Maldona
do.—Gamazo. -Palau.—Valbuena.—Burell.—Hernández y Ló
pez.—Brú.—Candau.— Sr. Presidente.

Total, 431. . =
Señores que dijeron ^/.'
Barrio y Mier.—Morayta.—Ocon.— Sánchez del Campo.— 

Ochoa.—Menendez de Luarca.—Mantilla.— Conde de Oanga- 
Argüelles.—Sánchez Yago:—Somoza.—Nocedal (D. Ramón).— 
Fantoni.—Varona.—ÜncétaK—Figueras.—Ortiz de Zárate.—Mo- 
reno Rodríguez.—Castilla.— Gutierréz Agüera.—Sánchez Rua- 

—Gómez (D. Aniano).—Rispa Perpiñá.—Conde de Roche.— 
Otal.—Conde de Orgaz.—Treiles.— Castéílví.— Sañudo.—Vidal 
de Llobatera.—Prefumo. — Lapizburú.— Pruneda.—Caramés.-^ 
Salinas.—Llauder.—Toro y Moya,.-^Bátánero.^Gonde dé Palla- 
yes.—Sureda.—San, Simón.—Dalmaú.—Alcíbar:—Pérez de Guz
man.—Pí y MargaÍL—Bes y Hédiger.—González Chermá.—Ro- 
yq.—Ródenas.—Fernandez (p. Fernando Felipe).—Vidal y Car- 
14 _Musóles.---Iribas.—Valí. — Pérez Gáfchitorena. — Sorní.— 
Molinero.—Echeverría.—Pascual y Casas.—Eseuder.—Hernán
dez y Rodríguez.—Múzquiz. — Forasté.—Castelar.—García Ló
pez.—Tutau — Rezusta. — Cóndé de Maceda.— Éstéban Góllañ- 
tes.—Nocqdah(p. Oándido).—Gómez (D. Valpntin). — Salinas. 

Total, 71.
El Sr. O c lio a  ÍD. Cruz): Pido que ;se lean los. documentos 

cuya lectura he reclamado antes, si han llegado ya á la mesa 
de las oficinas en que díebian estar.. - . .

EhSr. P re sS ílen te :  Hasta ahoi^ no han llegado esos do
cumentos. - *

El Sr. M eneaidé®  B e  H^uarca: Pido que se lea el art. 2.® 
de la ley de incompatibilidades.

El Sr. P r e s id e n te :  Se va á buscar la ley que cita S. S.
Se leyó la siguiente

Proposición del Sr. Gómez.
« Los Diputados que suscriben, considerando lo que importa 

para que la  proposición del Sr. Becerra aparezca con su verda- 
 ̂'dero carácter qu  ̂ bien conocidos todos los precedentes  ̂
parlamentarios análogos,

Pedimos al Congreso se haga una edición especial :
4 .® De la reforma dél Sr. Drávo Murillo, tal cual se ínsértó 

en la Gaceta.
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a.” "De la reforma constitucional propuesta por el Ministerio 
Narvaez en 1857, y aceptada por las Górtes, con los discursos 
que entonces se pronunciaron en pro y en contra.

3.® De las siete autorizaciones pedidas por el Ministerio del 
General O’Donneir en 1866.

Edición que, repartida a todos los^Sres. Diputados y puesta 
sobre la mesa, dé causa á una discusión sabia y profunda.»

«Palacio de las Górtes SI de Mayo de 1871,==Valentin Go- 
ixiez.=Eche'verría.=R« Vinader.—Ramón Nocedal.““ Lostau.—
Abarzuza.=Menendez de Luarca.» _

El Sr. Eclieverría: Sres. Diputados, aquí se viene di
ciendo por los individuos de las oposiciones que la preposición 
del Sr. Becerra constituye un golpe de Estado; y para demos
trar que no es cierto , para que se vea con qué razón hemos 
dado nosotros esa calificación á la proposición que motiva este 
debate, hemos pedido que se traigan los documentos á que hace 
referencia la que yo estoy apoyando en este momento. Yo, se
ñores, que soy muy jóven en la vida política, y que apenas ha
blaba cuando algunos de esos documentos se discutian, no 
puedo sin embargo'ménos de extrañar que hoy quiera encon
trarse más liberal esta proposición que algunos de esos pro-
yectos.  ̂ ^  -  1

Comparad, señores, la situación que el país tiene hoy con la 
que tenia cuando proponia su reforma del reglamento el señor 
González Brabo, después de 4.9 intentonas fracasadas, hechas 
por el partido progresista, y después de una coalición nefanda 
entre los progresistas y los unionistas, para quienes no habia co
metido Doña Isabel II otro delito que privarlos del poder, al ver 
que no hablan sabido evitar los desórdenes y los conflictos que 
ocurrieron en varias poblaciones de España. ¿Hay hoy una si
tuación análoga á la que habia después de esos sucesos? ¿Hay un 
sólo hombre en armas en toda España, fuera de los Voluntarios 
de la libertad, que al parecer no hacen siempre el mejor uso de 
las que se les han dado? ¿Hay datos acaso para suponer siquiera 
que se conspire? Oigo una voz que me dice que hay muchos; 
pues yo ruego al Sr.-Diputado que los manifieste, porque tengo 
gana de conocer estos datos, entre los cuales no'sé si se conta
rán las voces que por esos pasillos propalan algunos amigos 
mios de buen humor al ver tan amedrentados á los señores de 
la mayoría.  ̂ ,

Sí la situación 'fuera la que habia en la’ época a que aludo, 
yo comprenderia que los señores de la mayoría dijeran que 
daban al olvido aquello de que los excesos de la libertad se cu
ran por lá libertad misma, y qué acudieran al sostenimiento 
del órden;pero de todos modos encontrarla que el mOdo*de 
venir á ese resultado era el más improcedente qué podia en
contrarse. ¿Habeis' comprendido bien, señores, el alcance de 
la proposición del Sr. Becerra? Pues yo voy á explicároslo. La 
proposición va mucho más allá que el dictamen de reforma del 
reglamento: con este dictámenpodremos presentar proposicio
nes si las autorizan cuatro secciones; con la proposición de 
ningún modo.

Aprobada esta y pendiente el próyecto de reglamento, como : 
el Sr. Presidente puede hacer tan largó como quiera el- inter
valo entre la aprobación de la una y la ; discusión de la otra, 
nuestro derecho queda completamente ilusorio. Guando una de 
esas proposiciones se presente, el Sr. Presidente podrá decir 
que es imposible darlas curso, porqu&se ha acordado que no se 
discuta ninguna hasta que se haya aprobado da reforma del 
reglamento; y por consiguiente ,.,con no discutir .esta s e ,habrá 
hecho completamente ilusorio nuestro derecho de iniciativa.

¿ Y debeis hacer esta vosotros ? Vosotros , que deciáis que' 
-el derecho de insurrección podia existir ¿liéntras la Constitu
ción no llevara en sí misma la posibilidad de reformarla, qui
táis hoy ese derecho, no dejais ya el campo abierto para la lucha 
legal de todas las opiniones.

Pero desde el momento en que nos cerráis la puerta para ve
nir á hacer lo que decíais que nos permitíais antes, si tuviéra
mos vuestras opiniones, ¿no estaria justificada la insurrección? 
Yo no sé qué significa invitarle á uno á entrar por las puertas 
de la legalidad diciéndole: «si Vd. no está contento con esto, 
puede discutir por los medios legales sus ideas,» y después le
vantar una barrera que nos impida discutir. ¿Es por ventura la 
legalidad una ratonera? A nosotros se nos habla dicho que te
níamos derechos imprescriptibles é inalienables, y ahora el 
principal de ellos se nos niega. Oigo una voz que parece decir 
«eso no va conmigo, porque yo no he.volado los derechos in
dividuales.» En la reunión de la mayoría parece que hubo Di
putado que dijo: «aquí no hay más medio de derribar los pode
res constituidos que á cañonazos.» Esto se atribuye; al Sr* Mo
reno N eto.

El Sr V ie e p r e s i i ie i i t e  (Herrera): V. S. no podrá: negar 
que le he dado gran latitud en el apoyo de su praposicion; pero 
ahora no está dentro de‘ella. r

EISr. Echéverria;: Cuando he entrado á comparar el estado 
actual con el del año 67, en que se propuso la reforma del regla
mento, mehe encontrado con una Constitución que se opone tam
bién á lo propuesto por el Sr. Becerra. Y precisamente por. eso, 
al ver esta proposición, os preguntamos: ¿qué hay de aquellos 
derechos individuales? Yo diria al Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros: V. S., que busca la conciliación siempre, ¿qué hace 
que hoy ño la procura? ¿No es este un conflicto parlamentario 
que todos tenemos interés en acabar? ¿No convendría que cual
quier Ministrb tomase aquí la palabra? Yo, buscando el Deus ex 
machina áe este conflicto, me encuentro con progresistas de la 
mayoría y periódicos de ese partido que confiesan francamente 
no estar conformes con la proposición del Sr. Becerra.

El Sr. Menendéz de Luarca leyó ayer un artículo de un ór
gano de la fracción á que pertenece el Sr. Becerra, en que se 
prueba que esa fracción no está conforme con esa proposición. 
Ese mismo periódico insiste hoy en creer inoportuna la propo
sición, y Sí Debate sobre eso ha dicho : «Los elementos conser
vadores se .lamentaban ayer que no se hubiera buscado otro ca
mino para inípédir el curso de las proposiciones »

El Sr. ’V i< ^ p r e » ia e iite  (Herrera): ¿Le parece á Y. S. que 
esa lectura conduce á probar su tésis?

El Sr. Eclievélrria: Me parece que sí, porque me he pro
puesto con rni carácter pacífico ver si puedo conciliar ios
ánimos. % , ,r o

El Sr. Vicepresidente (Horrera); Le ruego a V. b. que 
se ciña estrictamente á su proj^sicion.

El Sr. Echeverría: Leeré sólo unas, cuan tas palabras para 
demostrar que la mayor parte de los individuos de la mayoría 
no están conformes con lá proposición del Sr. Becerra.

El Sr. Vicepresidente (Herrera): Na puede V. S. seguir 
en la lectura de periódicos.

El Sr. E c h e v e r r ía :  No insisto. Dicen los enterados 
de ciertos secretos que aquí quien mueve todo esto es una 
fracción, no diré que es la que llaman délos fronterizos, pero sí 
que pertenece á la familia. Esta fracción ha querido sacar el 
ascua con manó ajena: dós ó tres individuos de ella firman la 
proposición,, y áe.encargó de sostenerla él Sr. Becerra. El señor 
Menendez de Lharca mostró ayer que La Constitución , ÓTgmo 
de la fracción encargada de sacar el ascua, no estaba co-nforme 

X con ese procedimiéptó ; y yo iba a demostrar que tampoco es
taba conforme otrb órgano de la mayoría.

Y yo pregunto: después de esto, después de confesar los ór
ganos de la mayoría que era contraproducente la proposición

Becerra; cuando todos desean salir de este barranco, ¿ésocio
so, es perder el tiempo tratar de buscar una transacción que 
deje á todos en buen lugar ? .

Y cuidado que yo opino que el país no espera grandes  ̂fru-: 
tos de esta Asamblea; pero á todos importa entrar de llenó en 
las grandes cuestiones, y nada molestainás á Ciertos caracte
res que entretenerse en estas pequeneces, apelando á todos los' 
medios reglamentariós para resistir la violencia que se nos hace., 

¿No dice algo á los individuos de la hiaYoría ei ver que los: 
hombres más autorizados de esta Gámara están todos cohfor-í 
mes con nosotros? La fracción deLSr. Gánó vas y la de los mont-;: 
pensieristás están conformes en el juicio formado sobre la pro-j 
posición del Sr. Becerra. Me da lástima ver hombres tan' res-’ 
petables como el dig.nójefe de la fracción democrática; hombres; 
tan bondadosos como''el Sr. D. Vicente Rodrigüez, ser traidos? 
y llevados por esa fracción fronteriza, como me da lástimá ver; 
al Duque de la Torre resistiendo á sus instintos conciliadores.: 
¿No seria conveniente tener una sesión secreta y en ella pro-' 
poner?.... V  ̂ ,

El Sr. Vicepresidente (Herrera): Sr. Diputado, está V. S.- 
fuera de la cuestión, y no puedo permitirlo. : ;

El Sr. Echeverría,: Pues diré que me duele que no haya 
salido de la mayoría una proposición de transacción. Además,; 
el que aquí se titula el primer Magistrado de la Nación es el; 
llamado á dirimir ciertas discordias.. ¿Y es pequeño el conflicto; 
suscitado aquí?

Ei Sr. Vicepresidente (Herrera): Sr. Echeverría, no pue-: 
de V. S. seguir de ese m o d o ,  fuera de la cuestión. La cuestión es 
si han de venir aquí ciertos documentos.'

Ei Sr. Echeverría: No insisto. ¿Cuál, ha' sido el punto 
de partida de mi preposición? Goinparar esos documentos con: 
lo que trata la del Sr. Becerra. La reforma Bravo Murillo y la; 
de González Brabo se parecen en su liberalismo á la proposición 
del Sr. Becerra. Tráiganse, compárense . aquellas con esta , y 
lograremos tal vez que el color suba al rostro de muchos y les 
impida votar esa proposición. _  ; \

Gon estos espectáculos no gana nada el prestigio. de las ins-; 
tituciones, ni de eso que quiere la mayoría que sea indiscuti
ble. Por nuestra parte no perdemos«nada con que e l conflicto 
dure. i

El Sr. Romero Rohiedp: Como quiera que el Sr. Eche-' 
verría me pedia datos, y como tengo un incidente pendiente sp-; 
bre palabras que he pedido se escriban, cuando me, Gcupe<de 
estas me reservo demostrar-al :Sr. Echeverría los datos que; 
tengo para decir que hay partidos faccipsos que couspiraín con-i 
tra las instituciones. . ...

Puesta á votación la proposición, fué ;désécháda por vo-; 
tos contra 63 en'la forma siguiente : _  ' ^  : r > '

Señores que dijeron Tía: * i
Ferratges.—R ío s  y PortiHa^-^Sagasta \(D. Práxedes).—Mo -; 

ret.—Vaiera (D. Juan).—Rodriguez (Di Gabriel).— Sainz de Ro-| 
zas.—Rivero Gidraque.—Romero Robledo.—Angulo (D. Luis).— 
Rojo Arias.—Marqués de Sárdoal.^Perez Zamora. -  Gasset y Ar- 
time.— Alvarez'Taladrid.—Sagasta(D. Pedro).—Rodríguez Don? 
Vicente)—Navarro y Ochoteco.—Herrando.—Alarcon Lüjan.—' 
Arias.—Rivero.—Mansi—Alcalá Zamora.— Peñuélas; — Zabal- 
za.—Mearáz.—Valera (D.; José María).—Soriano Plásent.—Már- 
tinez^erez.—Fandos.-'Duque de Veragua.-f^Gárcía (!}, Gás-.

HigU’era.-^Rüiz 'Huidóbró.^*Ga4#átí^L^‘Róm GÍroíir—Máíú-; 
quér :^ ‘Br ú.-^ Mó y a. —‘Mónteíó dé ̂ EápinóSa;-  ̂Sanc-hó.-^Már qués' 
de Gamarena;-^Avila Ruano.— Mofeno Benitez. — Ibarrola.— 
Adán y Castillejo.—^Henao y Muñoz.—Cruzada Villaamil—Nu- 
ñez de Arce.—Andrés Moreno.—Abascal.— López Guijarro.— 
Conde de Agrámente.—Bañen (D. Francisco).—Garrido (Don 
Joaquín).—Soto.—Gallego Díaz.—Alonso.-Pereda (D. Patricio).- 
Moreno Pórtela.—Gomis.—Llano y Pérsi.—Angulo (D. Santia
go).—Fabra.—Bueno. —Martínez (D. Cándido).—Piñol.—Vidal y 
López.—Montesino.—Ros.—Mata.— González (D. Venancio).—' 
Muñiz.-^García Gómez.—Camacho.—Rodríguez Seoane.—Gon
zález Zorrilla.— Cardenal.— Nuñez de Velasco.— Burell.— Ro-; 
zas.-— Vicens.-^ Roger.-^ Lafuente. — Galvez Cañero.— Alonso- 
Colmenares.—Ruiz Gómez.— Sanz y Gorrea.— Muñoz de Sepúl-; 
veda.—Terrero.— Lasaia.—Alonso Martínez.— Pellón y Ródri- 
guéz.— Péris y Valero.-^ Curie! y Cástro.— Montero Ríos (Don- 
José).— Maidonado.—Shelly.—Becerra.—Fernandez y Muñoz.—■ 
Pasaron y  Lastra.—Muñoz Herrera.—Gamazo —Crespo.—A c u t ' 
ña.—Reig.—Bobillo.—De Blas.—Muñoz Vargas. — Sr. Presi-; 
dente. • '

Total, 1^1.
Señores que dijeron s í : ;
Bárrio y Mier.—Morayta.—Echeverría.—Figueyas. ---Somo- 

za.—Castilla.—Marqués de Campo^Franco.—Garrido (D. Fernan
do).—Conde|deMaceda.—Pascual y Casas.—Conde de Paliares.— 
Melgarejo.—Menendez de Luarca.— Ochoa. — Moreno Rodri- 
guez.—Tutaü;^Ptispa Perpiñá.—Nocedal (D. Ramón).—Conde 
de Roche.—Batanero.—Llauder.—Rodenas.—Otal.— Conde de 
Canga-Argüelles.—Sánchez del Campo.—Dalmáu.-^Castellví.— 
Ortiz de Zárate.-^San Simóñ.-^Quint Zaforteza.—Lapizburá.—̂ 
Lostau.—Ocon.'—Sáñúdo.—Sálinás.—Vidal dexLlobatera.-r^rri- 
bas.—Estéban Collarités.—Conde de Toreno,—Trelles.—Jove y 
Hevia.—Valí.—Nocedal (D. Cándido).—Varona.—Sorní.—Perez 
Garchitorena.—^Prefumo.—Bes y Hediger.-^González Chermá.— 
Fantoni.—Diaz Quintero.—Vidal y Carlá.—Fernandez (D. Fer
nando Felipe).—Múzquiz.—Hernández y Rodriguez.-r-Alcíbar.— 
Molinero.—Bianc.—Gómez (D. Aniano).-—Pruneda.—Sureda.—̂ 
Forasté.— Escuder. ,

Total,'63. ’ •
El Sr. ^ a n z  y  E o p e z : Pido que mi voto conste conforme 

con la minoría en la votación que acaba de publicarse.
Ei Sr. V ic e p  res! d e n te  (Herrera): Constará en el D¿ano. 
El Sr. d o v e  y  H e v ia :  Sr. Presidente, sobre todas las co

sas humanas está la razón, y és imposible que se considere qué 
los Diputados hemos cometido algún crimen para que se nos 
condene á muerte.

El Sr. 'Vicepresidente (Herrera): Ya otros Diputados 
han hecho la misma observación que S. S.; pero se ha acorda
do que la sesión sea permanente, es decir, sin interrupción.

Sé-leyó la siguiente
Enmienda del Sr. Echeverría.

«Pedimos al Congreso que se sirva aprobar la siguiente adi
ción á la proposición del Sr. Becerra:

«Exceptúase el ca p  en que la sexta parte del mismo total 
de Diputados que están en posesión de su cargo autorice en vo
tación ñominal la discusión dé las’ proposiciones á que se refie
re el párrafo anterior.»

«Palacio del Gongresó ̂ 3 de Mayo de i871.=:Luis Echever- 
ría.==A. Menende2í de Luarca.==*Demetrio Iribas.==Luis de Tre- 
llés.=:^José Ignacio Dálmaú.==^Rv Ignacio de Varona.==Joaquin 
Hernández y Rodríguez.»

El Sr:^lvihas: SeñoreSj con mucha desventaja vengo á dis - 
cutir esta enmienda; pero un deber me obliga á  hacerlo.

' Es muy justó, señores* lo que en ella se pide. Los asuntos que 
se tratan hoy en el Congreso son muy importantes,/porque se 
rozan coh la Constitución del Estado, y yo siento que mis es

casas facultades rio me permitan demostrar con eyidencia la 
razón que nps asiste. La sexta parte de los Diputados admiti
dos y en posesión de su cárgo és; garantía suficiente para que 
ño puedan discútirsé aquí proposic^  ̂ que no merezcan la 
discusión. Si un húmero cualquiera de españoles puede hacer 
una petición sobre el derecho de reunión , por ejemplo, y esto 
basta pura que esa petición se discuta, y por consiguiente se 
discuta el derecho á que la misma se refiere, ¿cómo se ha de 
impedir que se discuta eso míéníó Si lo proponen la sexta parte 
délos S'res. Diputados? Yó creó (jué ésto es elemental, y que 
nada puede decirse en contra. ^

Hay m ás: haciéndose las cosas como yo prppongo^, dis
cusión és pública desde luego, y así sé consigue ñaayor ventaja, 
puesto (0e cfialquiera de esos Diputados qué-apoyanTa propo- , 
sicion qué sea . puede demostrar luego la conveniencia de que 
se adopte( " ;

; QreÓ qué éoñ̂ ^̂  ̂ para que la Cámara se convenza de
la razón qué tengo, y no digo más. ^

Leida de nuevo la enmienda, y puesta á votación, fué des- 
échadá noníinalmente por 89 votos contra 48 en esta forma:

Señores que dijeronYm:
íFerratgés.r^Duqué de lâ  Torre.—^Lopezi de Ayalav-^Sagasta 

(D. Práxedes).^;Ulloa (D̂  Augusto). — Gamazo. ^ S a in z  de Ro
zas.—Angulo (D. Luís).—Ibarrola. — Muñiz. -^Ságasta (D. Pe
dro).—v-Perez :(Dl Mañuel)..— Fandos.—Velasco.^ Soto.— Bala- 
guer.—Díaz Morales.— Herrero.-— Andrés; Moreno. Muñoz de 
Sepúlvedair^Garridó (D;vJoaquin).—'Rodríguez Seoarre:-^Navar- 
ro y ,Ochoteco.r-TRodriguez > (D. Vicente).— De. Blas.-rf-Valera.— 
Ros.—Rozas.—Ruiz GomeZi~í-Zabalzá.-:^Martrnez (D.GándMo).— 
Alcalá Zamora.—Ruiz Capdepon.^Acuña.—Soriano  ̂Plasent.— 
Galvez Cañero.—TerrerG.^Móntesmóir^Muioz Vargas.‘í--4Gar- 
cía.^Muñoz Herrera.— Gápdepon.-t'^Abellaní—0rózco.-f-Péris y   ̂
Valero.—Espinosa.—CrespOí-ré-Móya.-H^Brúí— Mal uqúer̂ . —Pat- 
xot.—Shéíllyi—Moreno Beni tez.-T/Ñuñéz íde Arce:?-xCastro;—Mal- 
doñadó.A-Piñol.—López Guijarro;4^Saulate.^Matai-t.Angulo.— 
Sancho.C ardéual. — Cruzada Vidlaámil.— Tejada.—̂ Gallégo 
Diaz.—Pórtela.—Gómis.—Rozas.—Albareda.^Gárcía Gómez.— 
Cámaéhoi^nPereda Pátrioio). — González x(D. Venancio).— 
Alonso Golmenaresi—i-Rivera.-^Lasala;—^Alonso Mar tinez.^Bu- 
relL—Higuera. — Huidobro. — Rivero Cidraque. — Peñuelas.— 
RomeróyRobledo;—Pasaróniy Lástra.—Pellón y Rodrigüez.— 
Robledo: Checa. •^Loring.—Sr. Vicepresidente (Herrera).

Total, *89.
Señores que dijeron sí: • ,

;, Barrio y Mier.-^Morayta.—-Echeverría.—Ochoa.—rSañudo.— 
Ocon.—Lostau.—Figueras.—Sanz y  López.—Liaudíer,‘-^PáfecUal 
y . Gasas;—Gamdo (D.^^Fernando)'.i—Fantoni.-r^MeigarejÓ.-^Gon-, 
zalez Chérmá.—SórníM úzquiz.^Som oza.—Ortíz de Zárate.-s— 
Alcíbari—Irihas.t—Mórenai Rodríguez.—Vidal y , Llobatéra.— 
Conde he Cangá^Argñelleá.-fT^Quint Zaforteza,—-Lápizburú.— 
Menendez de Luarca.--TValL—Fernandez (Dw Fernando).—García 
Lopez;Hi-íSalinas.—Sánchez Yago.—Diaz Quintero.— Trelles.— 
Estéban Coiiantes;—Escuder.—Bes y Hediger.—Gómez (D. Ania- 
no).—Cástellví.—; Dálmau.— Gontreras.— Suíeda¿-^ Molinero.— 
Pruneda.*^ González riMérñandez.-^ Marqués* de xBofraga.-^Sañ 
Simón.—Otal. .

Total, 48.
'- 'Se leyó la siguiente ,

‘ Éroposioion.^del Sr. Dim'i Quintéro. . .
;.: j dé̂ 4á'> gVáVédádflé' laiproprósiCiOn flel íSí;! Becérra,
puesta á la órden del dia, pedimos al Congreso se sirva'^acoi>dar 
que todas'las propGsicibñes de léy qué tengati por objeto la con
vocatoria de Górtes Constituyentes para la reforma de la Cons
titución se lean y discutan conforme á lo prevenido en el re- 
glamento hoy vigente.»

«Palacio del Congreso ^3 de Mayo de 1871.=Diaz Quintero.== 
Escuder.—Lostau.==Perez de Guzman.=Prefumo.=Bes y He- 
díger.=Rispa y Perpiñá.» v  ' .

El Sr. O ia z  H u in t e v o : No era yo el que habia de defen
der esta proposición; pero ño estando aquí el compañero que 
habia de hacerlo , diré yo sobré ella algunas palabras.

Trátase, señores , de poner cortapisas á las proposiciones de 
ley que q uieran i refórmaF la ' Cúñstótüción ñlós reglamentos de 
las Górtes anteriorés impedían que estas; como las demás de 
ley, se pudieran sostener sin que las autorizase una sección del 
Congreso ; hoy debemos dejar» esto paradás'-reformas constitu
cionales i y considerar ♦completamente libre la defensa de los 
proyectos de ley que no sean constitücioiíaies á fin de llevar 
también á los reglamentos el espíritu liberal de la revolución 
de Setiembre. Así se conseguirá que las reformas constitucio
nales tengan más garantías que los otros proyectos, .y se facili
ten estos como es justo y legítimo que se haga.

' Este mismo espíritu dominaba en ■ los padres dé lá libertad 
en España, en los legisladores del 4;iá, que querían garantías 
para reformar la Gonstitucion; pero que querian también que 
no se reformase en ocho áños; porque decían, y  con razón, que 
no podían conocerse los efectos de un Código fundamental 
miéntras durante un período largofde tiempano estuviera plan
teado siñcerámente. Por eSómVearbn^tambrénun'a comisión par- 
lameñtáriá qué velará por elbumplimien to de aquel Código.

En áigo debe conocerse, señores, ePespMiu de libertad que 
h a ’traido la revoluélGn dé Setiembre/y en algo debe trascen
der ese espíritu á nuestros; réglameñtos. Libertemos las própo- 
siciones de ley ordinarias de las trabas que antes tenían, y de
jemos estas Sólo para lás que se refieran á la reforma de la Cons
titución. Yo ruego á dos rseñores progresistas que- nós fien esta 
prueba de liberalismo, y que no se limiten á decirnos que son 
muy liberales, sino que nos lo demuestren eoñ Sus hechos.

Concluyo, pues, rogando al Congreso que tome en conside- 
raciGñ la proposición que ee ̂ discute.

Leida de nuevo la proposición , sé • desechó nominalmente 
por 89 votos contrá*39 en está forma: " ^

Señores que dijeron no: /
Ferratges.—Duque de, la Torre.— Martps .(D.,QKÍstino);—Sa

lgaste (D. Práxedes) — Ulloa (D. Augusto), Martinéz (Q. Cán
dido).—Abascal.^Becerra.—Montero de Éspjnosa.—Avila.*r-So- 
riano Plasent.—Sagas ta (D. Pedro).—Peñuelas.—Barrenechea.— 
González (D. Yenaneio.)-^Rodriguez Seoane.—Guijarro.-^Fan- 
dos.—Rodríguez (D. Vicente).^Lopez (D. Gayo).—Gomis.^Mal- 
donado.—Gamazo.-r-Brú. -r- Alonso. Colmenares. — Mosquera.— 
Alonso.-r-Romero Girón;—Rodríguez (D. ■ Gabriel).—Muñiz.— 
Curiel y Castro.-—Crespo.—Delgado.—Martínez ^Perez.—Perez 
Zamora.—Camacho.—García Gómez.—López, Domipguez.7rAn
gulo (D. Luis).— Ruiz Capdepon.—Reig.—Herrero.^Robillo.—  ̂
Gallego Diaz.*^ Cruzada Villaamil.— Robledo Checa.-TÍ-Péds y 
Valerp.—?]VIartos (D. Enrique)—Moya.—Rlvera.r^ermudez.—  
Laftitte. —^Maiuquer.— Patxot.—Shelly.— La fuente. r~r Alarcon 
Lujan .^Garrido (D., Joaquin).-T*Lasala.—íAlbareda.— Higue
ra.—Huidobro.— Llano y Pérsi.— Sainz.— Pereda (D. Patri
cio).— Loring;— Rozas.— Talad;rid. —rTejada. — Alonso .Maríi- 
nez.—Pórtela.—Montero Rios (jD.! Jqsé).-T7̂ ¥ata.—Arias.r?-|jj5óJa- 
tesino.-hrPalau.—Agrámente.—Romero Robledo;—Mosquera.— 
Pellón y Rodriguez.-^UUoa (D. Juan)—Rivero.—An'guio.-rrrPa- 
saron.rT-DeBlas.—Camarena.—Martínez Hárcia.—Sr.: Vicepresi
dente: (Herrera).

Total, 89.
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Señores que dijeron
Morayta.—Abárznza.írr^Gnamdb ( D. Eernando ).^Sanz; Lo^ 

pez.^GheEmá;-~MusQles.—^Pascual.— Lapizburú. — Diá¿: Quin
tero.—Salinas.—LÍaudar.—Sorrií.-r-Agüera.— Fernandiez ( Don 
Fernando Felipe).^Garebitoréna.—Moreno .Rodriguéz.í^Garbía 
Lopezi—TreSles.—San iSimon.—Bes.—Gómez (D. Aniano).— 
Gastellvi.—Dalmau.— Royo.— OtaL— Hernández Rodríguez.— 
Valí.—Lo^tau.r-rEscudei’.— Pruneda. — Sánchez Yago,-—AI91V 
baP4—K qw rdo,—Rezüsta.—üonde de Orgaz.—Sureda^Gpnd^ 
de TorenowÉsteban Gollantes.—Sañudo.

Totah'^Qí : ’
Se leyó la siguiente :

Proposición del Sr. Lostm* ̂  ^
«Siendo la proposición del Sr. Becerra un ataque alart. 5'4de 

la Gonstitucion, que concede lá iniciativa para proponer leyes 
á todos los Diputados, pedimos que préviamente se consulte A 
las Górtes si ha llegado él momento de una reforma constitu
cional.»

• Palacio del Gongresó £4 de Mayo dé 1871.=Baldómero Los- 
tau.=Enrique P. de Guzman.==Emilio Castelar.=Juan Gonzá
lez Ghermá.=García Lopez.==Víctor Pruneda.=Francisco Fo- 

' rasté. ■ . " ’ ■ .  ̂ /  ̂  ' ■■■■'
E l■ S í.'lio sta tt;  Señores, es un deber-imprescindible»en los 

que hemos venido á este Gongreso cumplir el mandato que he
mos recibido de nuestros electoresr'nmcrtros representamos aquí 
la protesta-viwdel país-contrauná solución que le cuesta 30 
millones -y t̂que'-no corresponde á sus aspiraciones ,ryí es justo 
que formulemos esa protesta por cuantos medios festén á nues
tro alcance. ' . ■ 'i

La iniciativa del Diputado se limita,^señoras, en elmomen^ 
to en que se hage que las proposiciones no: sigan: losfrámites' 
marcados en el reglamento para ellas. De este modo laipropdsi- 
cion del Sr. Becerra envuelve en sí misma ünáicuestiorn cons-r 
titucional, y antes de resolverla se-hacetpreciso’'qué:la Gámara■ 
diga si cree que ha llegado el caso Ae quéítenlgalugar la refor- j 
ma del Gódigb  ̂fundamentabdeDEálMdo»<:. ■ ■ . / v -  :

Señbres;/sDteneis ié en la  fuerza de- ciertas instituciones- 
creadas desde Setiembre de 1868 acá, ¿por qué no queréis que 
se discutan? ¿Por qué no nes~dejais*ex:presar las aspiraciones 
de los/que aquí • nos hanmandado ? Si la . solueion quf.al.paÁa 
se ha dado es la popular, es la que el país-deseaba,>¿qué-ipepn-7 
veniente hay.en qu@) se discuta; sin traba ninguna?.’¿JS[o cono-r 
ceis que al hacerlo, si^sucede-lo.',que vpsntros ;creeis,;^nps ene
mistaremos cori el país?.

Lo que aquí- se hace •- es cambiar Ae - un modo-indirecto, y . á 
mi modo de ver no muy leal, uno, de. los principios, fundamen
tales de la-Gonstitucion de 1869; el que,permite que Ja-sobera
nía dePpueblo,-qu^ siempre» existe, que siempre, piensa, pueda 
cambiar hoy ip,que,ayer hizo y la experiencia le ha demos
trad o que <nq, esi bnenq̂ ? ^

Si el estadoAel país es tan halagüeño; si la solución que le 
habeis\dadoes la. que. ienia-',derechO'á .esperar; si es j.us.toí.que 
miéntras hay millares de Maestros de Escuela, que no ,cobran, su 
paga, haya venido, un hombre de. otra nación á cobrar puntual-  ̂
mente, la suya, dejadnos oque discutamos eso que nos habéis 
traido. y en elmismo-hecho de discutir lo que el país desea tan. 
ardientemente noS reduciremos á la nada. jNo veis, señores, 
que diricultar la  discusión sobre el Rey, en un país en que se dis
cute hasta la existencia de Dios, es dará Dios ménos importancia 
que al. Rey!.¿Queréis acaso establecer una previa* censura que 
ahogue toda Ja iniciativa de los representantes de las provin
cias? Pues entonces, lo repito, queréis reformar la Gonstitu
cion, y ,es: preciso que la Gámara diga que crejaJbegado  ̂el mp^, 
manto d e - h a c e r l o . ~  '

¿Qué queréis que quede aquí, si faltáis al reglamentos que es 
la ley común para todos?

Si hoy que hay grandes abusos que corregir, todavía desr- 
pues de dos meses estamos sin hacer nada importante , ¿ cómo 
impedís que vengan aquilos presupuestos y querse éntre en las 
cuestiones queíiuás.interesan al país? Ayer se nos decia: sois 
vosotros los, que.: eptorpeceis las discusiones;.pero ¿quién ha 
presentado esta malhadada proposición? ¿Quién ha impedido 
que otras que habia presentadas siguieran el curso que marca 
el reglamento?

Guando habéis querido probar ante el país que este Gongreso 
representaba en sus decisiones la voluntad nacional, empezáis 
ahora por coartar la iniciativa de los 1^0 Diputados antidinás
ticos  . •

El Sr. V ic e p r e s id e i i t é  (Herrera): Que tienen el̂  deber 
de respetar, los acuerdos de las Górtes , así comorS.vS. tiene el 
de ceñirse á la defensa de su proposición.

El Sr. liOi&tfiú:/ No creo haber faltado á ningún respeto. 
Pero habiendo Diputados que vrenen aquí con una misión es
pecial, no debe la mayoría impedirles cumplir esa misión.

La proposición del Sr. Becerra envuelve una reforma cons
titucional: ántes de votarla: es preciso que se declare que ha 
llegado el momento de esa reforma. Así cumpliréis la Gonsti
tucion ; de otro modo faltareis á ella ,. .

Gonsultado el Gongreso, fué desechada la proposioibn por 91 
votos cpntra 86 en la forma siguiente:

Señores que dijeron noi ,
Perratges.—Ríos y Portilla.t-Serrano Dpminguez.— Martos 

(D. Gristino).—Sagasta (D. Práxedes).—Ulloa (D. Augusto).— 
Beránger.^Peñuelasí¥-’Sagasta/^D^Pedro);t^Laffltte.---PalaU.— 
Martinez (D. Gáudido)4̂ Rbjo Arias, Gamazo.—Romero Ro- 
bledo.-^CrespQ¿-'Zabálzaí^Lppqzj(D.Gayo)inr5SóriándPlasent.-^ 
Ulloa (D. Juan).—Angulo¿^Rivera ^  Herremfr^Andrés More-? 
no.—Fernandez y. López.—Sainz de Rozas.—Nuñez de Arce.— 
Ruiz  ̂Oapdeppn;-^Qamacho.Patx.ob ---Gruzada* Villaamil. — 
Güiibn.—Marqués dé Gámarena —Abascal —Fernandez Blan
co.—Miranda.—Higuera.—Ruiz Huidrobo:*^ Yalbuena.—Rivero' 
Gidraque.-r-Mansi.—Alvarez Taladrid.—De' Rías.:—Reig.—Mal- 
donado.-^Yidál y López.—RPrnero Girón.—Martinez Perez.rr  ̂
Perez Zamora.—Gasset y Artime.—Acuña.—Llano y P irsi.— 
Gomis..^Gónzale!5 (D. Vehancio).-:^Brú.Mbatesinoí-^-Oroz- 
co.—Péris yi Valero;*^Arias^v.— VicbnBr-^Rózas.'T^ Lafuente.-^ 
AlarconLujan.—Bermudez,—León y Gastillo.--Ros.— Robledo 
Checa.—Mata„,—Bóveda.—Fandos:—Lasala.?— Tejada^— Moreno 
Pórtela.—RódrigUcz (D. Gabriel).—González Zómlla.--Mbhtero 
Ríos (D. José).—PíñoL—Garrido (D. Joaquin).—Conde de Agrá
mente.—Delgado.—Albareda.-Saulate.—Pereda (D. Patrició);— 
Angulo (D,.'Luis).;---TTvIbairrola. — Gar^q. — Adán y  Gastiliejp.— 
Angulo (D. :Santiag9)*^Rivero.—Sr. Presidente.

Total, 90.
Señores que dijeron sí:
Páácual y Gásás'.—Garrida (D. Férñando).^Garamés.—Sa

linas. -^'Ti*éllés. — Llauder.' — GTbnzáiez' Chermá:^ Diaz Quin
tero.—Estéban Gollantes.—Gónde dé'Maceda.—Góiide de To- 
reno*—Fernandez (D. Fernando Felipe).r— Sánchez Freire.— 
Morayta.-^Escuder.—Sánchez Yagol—Varona.-^Gonde de Or- 
gaz.—San Simón.—Sorní;—Grense.-^Fói*asté.—Gómez (D; Ania- 
no).^Sanz y Lopez^—Royp.r-*VidaLy) Garlá¿--rStureda.-77Eche- 
verría.rr-Gas telar,*rt- Lostau.— Perez Garchitorená¿— Mugóles.-^ 
Martínez Izquierdo.^Rezusta.T—Barrio y Mieiv-^Moreno Ro
dríguez.. ,

Total, 36.

El Sr. Vicepresidente (Herrera): No habiendo sobre la 
¡mesa más proposiciones inciden Capíes/se abre discusión «sobre la 
|del Sr. Becerra vel Sr. Trelles tiene la palabra en contra.
■ El Sr. Pasicnal y  €asawr ¿Piensada mesa dar lectura de 
las proposiciones presentadas? Yohe suscrito una de ellas.
‘ - El Si?. Vicepreisidente (Herrera): Hay enmiendas y adi
ciones presentadas; pero no pueden hacerse enmiendas ni adi
ciones á ias proposiciones que nó son de ley. Por eso no puede 
darse lectura:de ellas; y no habiendo ya más proposiciones in
cidentales que las que se han votado, se está en el caso de pro-
■ cedér á la discüsion anunciada.

 ̂ El Sr. lU nK q[aiz: Se ha consentido que se discutieran en
miendas. (Yanos Sres. Diputados piden la palabra,) 

i El Sr. Vicepresiclente (Herrera): Orden, Sres. Diputados.
L1 Sr. l>ia« Quintero: Pido que se lea el artículo del re

glamento que autorice la teoría peregrina que la mesa acaba de 
.exponer. ^
' ■ El Sr.'Vicepresidente (Herrera): Si se ha dado cuenta 
de alguna proposición que tuviera el nomBfe de enmienda, 
habrá sido por una tolerancia de la mesa; pero esa tolerancia en 
el pombre no puede.autorizar un abuso. Después de discutidas 

Tas proposiciones incidentales, ya no es posible discutir más 
que la proposición, porque el reglamento-no habla de enmien
das á proposiciones incidentales.

El Sr. M úzq[áix: S. S. no tiene derecho á interpretar de 
■ese modo el reglamento.

El Sr, Vicepresidente (Herrera): Llamo á V. S. al órden 
por primera vez.

 ̂El Sr.•]lE^^*q[^ái5B̂ Repito que no puede la mesa interpretar 
así el reglamento.

/ El Sr. ü i a z  Q u in te r o :  No hay artículo en el reglamento
ique próhiba presentar enmiendas á proposiciones que no sean 
¡ de ley. :
f Se leyó el art. 105 del reglamento.-
¡ El Sr. l ia s a ia :  Pido que se lea el art. 88. (Se leyó.)

El Sr. llBizqiiia: Pido la palabra.
; . Se leyeron ios artículos 88, 89 y 90 del reglamento.

y El Sr. U>ia% Quintero: Todo eso se refiere á las proposi- 
{ clones de ley: pido que se lea el artículo que prohíbe presentar 
I enmiendas á las proposiciones que’ño sean de ley. Ese artículo 
¡ no se leerá, porque no êxista.: •.
‘ . El Sr. M o rayta : Yo po.quiero ser cómplice del atentado
. que se está cometiendo.

Yano5 Sfeá. Ardrdén, al órdeñ.
[  ̂ • El ST.''Presideltité: Orden. No hallándose presente él se

ñor Trelles, tiene la palabra eI Sr. Diaz Quintero sobre la pro
posición del Si% Becerra.

El Sr. Diax Quintero: Veo con dolor que sigue el sis
tema de violar el reglamenta;rYo:pedí la lectura del artículo que 
prohibiera presentar enmiendas á proposiciones que no sean de 
ley. Ahora bien: no existe esá artículo; seria absurdo que exis
tiera, porque á todoTo discutible se pueden presentar.dnmien- 
das. Es por éstó evidente, y íó es también por las prácticas de 
este Parlamento, que ppdemop presentarlas. Estamos, pues, fue
ra de ley ŷ  de reglamento. Por lo demás, ¿ qué extraño rque 
haya necesidad de violar el reglamento si se trata de aprobar 
proposiciones que atacan á la Gonstitucion del Estado?

La proposición que se discute no es al parecer sino un ardid 
de la mayoría y del Gobierno para evitar la proposición del 
Sr. Casteiar.

El Sr. Gastelar presentó á la mesa una preposición pidiendo 
la reforma del art. 33 de la Constitución y el establecimiento de 
la forma republicana. Yo pregunto si el ¿r. Gastelar no estaba 
en el derecho que da el art. 110 de la Gonstitucion. Guando pre
sentó su proposiciónesU^ vigente el reglamento actual, y con 
arreglo $  éU y^^b ^  pjíopo^icjon del. Sr. Gastelar de
bería haber .pásadó;/in^meqiAkmen té eeacionpSí EJ Gpngre- 
so acordó hace tres ó eiiatro dias reunirse enrseeciohes; pero no 
sólo se ha falseado el reglamento, sino que no se cumplió el 
acuerdo de la Gámara. Llegó el otro dia, y como habla interés 
(interés que no comprendo, pues aun aprobada la proposición 
del Sr. Becerra no puede tener efecto retroactivo), como había 
interés en ahogar la voz del Sr. Gastelar se ha traído esta pro
posición. (

Ahora bien: ó esta proposición no es nada, ó significa que 
se prohíbe hablar al Sr. Gastelar; si es esto lo que se propone 
la mayoría, entónces va á cometer un atentado. No he visto 
Gámara ninguna que haya’ dado efecto retroactivo á un acuerdo 
suyo. Si no tiene por objeto evitar que, hable el Sr. Casteiar, 
entónces la proposición del Sr. Becerra no es nada, ni merecía 
esteruido. •

Estoy, pues, seguro de que esta Cámara no querrá que su 
decisión tenga el alcance que se la quiere dar, porque eso seria 
indigno. Si fuese pesimista, me alegraría de lo que está pa
sando, porque es la prueba de que la Monarquía es incompati
ble con el sufragio universal y los derechos individuales.

Yo desearia, pues, que el Sr. Becerra explicara el sentido 
de: su .preposición, y me dijera si ̂ e ha propuesto darle efecto 
retroactivo é impedir el apoyo de las proposiciones de ante
mano presentadas.

Si 110 ha sido esa su intención, *yo nada diré: si es ese el 
' pensamiento de S. S., tendré que combatir y durísimamente su 

proposición. Espero la respuesta de S. S. «
El Sr. Vicepresidlente (Herrera): El Sr. Becerra tiene 

pedida la palabra en pro, y cuando hable podrá dar las expli
caciones que tenga por conveniente. No se puede hacer aquí un 
diálogo de preguntas y respuestas.

El Sr. Becerra: Ruego á la mesa me permita decir dos 
palabras.

El Sr. CBermá,: Tengo pedida la palabra.
El Sr. Becerra: Preguntaba el Sr. Quintero él mi propo

sición tenia ó no efecto retroactivo. La he presentado para lo 
que ella indica. Mi intención no es que tenga efecto retroacti
vo; pero ¿á qué proposiciones afectará? Yo no puedo decirlo: es 
el Congreso el que 1® puede decidir.

Biaz Quintero: Las explicacionesí de S; S. no m e  
satisfacéñ. En su ánimo no está el efecto Tetroaetivo; pero aña
de qué la Gámara, si aprueba su proposición, la aplicará como 
lo entienda.

Tenga presente la Gámara que esta proposicioñ, como que 
suspende un artículo del reglamento, debería haber llevado los 
trámites de una proposición de ley. Este es un vicio de origen.

Ahora bien: teniendo: <que-afectar! ese: acuerdo de la rGámara 
á los derechos de todos lo s  Diputados^ debe votarsei no^por 50 
ó 60, sino por la mayoría que se necesita para votar: leyes.:

Pero ruego á los;. Sres. Diputados sobre todoi que la des
echen, que será el único medio de abreviar estos debates*

El Sr ’ B e c e r x ítc  /Siento tener que molestar vuestra aten
ción!; ípero no puedó ménos de hacerlo cuando se da interpreta
ción torcida é injusta á. la proposición que presenté. Guando 
quise apoyarla* las minorías trataron de. ahogar mi voz con el 
ruido/y el tumulto. La proposición serábuena ó malaíypera los 
que promovieron el tumulto no tenían razón. Por lo demás, lo 
que tenia que decir jo  dije, y después hice los mayores esfuer- 

! zós para'qüe no fuela intérruiúpido. el Sr. Figúeras. ’
Sé ha habládt) mucho’cié esta proposición, aunque realmente 

no se ia ha analizado, Gádá uno ha supuesto en ella distinta 
cosa:. para unos reforma la Gónstitucion; para" otros viola el

reglamento; para otros ataca los derechos individuales. Yo debo 
decir que nada de esto ataca.

¿Qué da pasado aquí , señores ? Una cosa,muy sencilla. La 
Gonstitucion de 1869 dice en uno de sus artículos que puede 
reformarse por iniciativa del Rey ó de los Diputados; pero esto 
no es más que sentar el hecho; no se marcañl procedimiento; 
este falta, y hay que buscarle en el reglamento, y  yo cuando áe 
esta cuestión se trate emitiré níi opinión acerca de ella.

Yo dejo aparte, señores, alusiones que se me han hecho más 
ó ménos intencionadas; pero las cualidades que yo pueda te
ner ¿infiuirán más ó ménos en que me asista la razón ó no me 
asista^en esta cuestión determinada?

Señores, la Constitución es la ley de las leyes; su reforma 
no sigue las reglas de una ley ordinaria; ¿cómo se ha de dejar 
que la preposición de la reforma siga los trámites de las propo
siciones que se presentan todos los dias? Se ha hablado de las 
garantías que para esa reforma se exigen en otros países: yo me 
alegro de que no se haya citado. En Suiza se exige que pidan 
la reforma 50.000 electores que sepan leer y escribir, lo cual 
equivaldría aquí á que la pidieran las cuatro sétimas partes de 
los electores de toda España. En los Estados-Unidos la han de 
pedir las dos terceras partes de los Representantes del país. Ved 
si esas garantías son más grandes ó más pequeñas que las que 
hoy exige la reforma del reglamento.

Y, señores, es menester que aquí hablemos claro. ¿ Hay hoy 
en España sistema verdaderamente parlamentario? ¿Sí ó no? 
Yo me hago esta pregunta, y me respondo que sí y que no. 
Hay régimen parlamentario, porque dentro del Parlamento es
tamos; pero no le hay, porque no nos agitamos todos dentro de 
una legalidad com ún, porque hay aquí una mayoría que ha 
votado la Gonstitucion de 1869 y que la acepta toda ella y en 
todos sus principios, y unas minorías que no la aceptan , que. 
no caben dentro de nuestra legalidad; los unos porque prescin
diendo de la esencia se han hecho esclavos de una cuestión de 
forma; los otros porque detestan este sistema y quieren que 
desaparezca, y los otros porque sueñan;póri una que ellos lla
man legitiinidád y que es imposible. '

Y decidme, señores, ¿es posible ,que:, viva un país que está , 
perpétuamente en estado constituyente?,No: los países, como 
todas las cosas naturales , cuando están perturbados tienden á 
buscar la normalidad; y jay de íos países, en que llevada á cabo 
una revolución, y aceptadas sus consecuencias, no se deja que 
la normalidad se establezca!

Algo más habia pensado decir; pero conozco el cansancio de 
la Cámara y me siento. '

El Sr. I f  o r é n o  B o d r ig ;u e z : Señores, no habia pensado . 
tomar parte en este debate, porque aun cuando pedí Ja palabra‘ 
ayer, tenia el ánimo de cedérsela á alguno'dé los ótrós señores 
que la habían pedido también; lioTos veo presentes, y voy á ■ 
decir algunas palabras en contestación á- las pronunciadas por 
el Sr. Becerra. ,

S. S. empezaba quejándose de que las oposiciones le habían: 
atacado discutiendo, no su proposición, sino su persona; y d e-: 
cía que fuéra esta como quisiera, no quitaria la razón ála  pro
posición que habla presentádó. Péro,. señores, lo que aquí sucede 
es que se ha querido por todós lós medios posibles evitar que 
fuera á las secciones la proposición del Sr. Casteiar.

Se pensó primero en que un Presidente tomara sobre sí la 
responbabilidad de hacer que no pasara á ellas; pero no se en
contró ningún Presidente que quisiera cargar con esta respon
sabilidad, y se pensó entónces en repartirla entre mayor nú
mero de ir divídaos, como si de este modo la que á cada uno 
cupiera fuera ménos de la que hubiera recaído sobre uno solo. 
El Sr. Becerra y otros seis aceptaron esta responsabilidad; pero 
el Sr. Becerra en primer lugar, y personas de la importancia 
política de S. Si, cuando hacen úna cosa como esta, se propo
nen algo, que eso es lo que resulta de la léctura simple de la 
proposición. El Sr. Becerra, pues, al presentar esta, realizaba 
lo que se llama un acto político, porque para una preposición 
sin importancia no se busca en primer término la firma de un 
personaje político que tiene el elevado carácter de Vicepresi
dente del GorigresoCHá aquí por que para buscar ese carácter 

•político se ha discütido Ja personalidad del Sr.Becerra.
Pero hay más : el Sr. Becerra pertenece á una fracción que 

tiene su representación en el Gobierno; y unido el preceden te de 
esta proposición a i de otra de que sé ha hablado mucho, y que 
es una especie de sacrificio que el Sr. Becerra hace por cuenta: 
del país para tener propicios los dioses menores de la Tertulia, 
y unido este precedente á ciertas reuniones políticas, podian in
dicar que S. S. se proponia tal vez el llevar algún otro miem
bro de su partido al Gabinete.

Yase vé,  los antecedentes del Sr. Becerra podian ser un 
obstáculo para esto én ciertas regiones, y S. S. quería borrar 
esos antecedentes dando un golpe de mano al Parlamento y for
tificando de este modo al poder real.

Por lo demás, y viniendo al fondo de la cuestión, es clara 
que esta es un golpe de Estado. El Sr. Becerra encuentra en su: 
camino un artículo del reglamento que le estorba, y á imitación: ̂ 
de lo que hacen los Ingenieros, S. S. expropia ese artículo;- 

. siendo lo peor de todo que no le expropia por causa do utilidad 
pública, sino al parecer por causa de utilidad particular.

Esto es pura y simplemente lo que pasa: una proposición 
incidental viene á violar el reglamento: esto se votará; la refor
ma se llevará á cabo, y lo peor será que sirva de precedente 
para cometer otras violaciones.

El Sr. B e c e r r a :  El Sr. Moreno Rodriguez , con .su natural 
benevolencia, ha discutidotmo sólo la proposición, siró lo~ mot 
tivos que yo pude tener para presentarla, y ha dicho lo que le 
parecia;, partiendo siempre de. supuestos falsos./Pero puede tener
S. S. una tranquilidad, y es que yo ni reniego de mi antece
dentes, ni los cambio por Tos de iiááie.

Luego ha hecho S. S. alusión á otra proposición que no he 
presentado aun, y  de la cual por esta razón no he de decir más; 
y en cuanto á lo de halagar á_ cierta Tertulia, no he de decir 
tampoco otra cosa sinoqne no tengorel honor de pertenecer hoy 
á ella.

El Sr. M o r en a  B o€lrig;aez: El Sr. Becerra me da expli
caciones que yo no le he pedido : lo que: yo habia hecho era 
manifestar á S. S. por qué sé habia discutido su persona al dis
cutir su proposición! -

El Sr. G a lló n : Señores* ni yo hé de hablar nunca sin ti
midez en este».siti0, ni he de sentir nunca tanta emoción como 
esta noche: se trata de una cuestión importante para eT régi
men parlamentario, como lo so * Todas las. que: afectan aL re
glamento; y es natural .que yo, amante sincerada, ese régimen, 
me sienta muy afectado al ocuparme de ella  ̂y de la atmósfera 
con que se la ha rodeado.

Nó trataré, sin embargo, esa cuestión baja él punto de vista 
del derecho* porque este se ha discutido ámpliámente en las iifv, 
numerables enmiendas queí hemos votado; porque el Sr. Becer
ra la ha dilucidado- ahora de una maneraprácticá, decisiva; 
irrefutable; pero sí diré algunas palabrasvsohre el aspecto polí
tico de esta cuestión interminable para consignar que en este de-rf 
bate en que se nos acusa de ahogar á las minorías, y se afirma 

' que damos un golpe de Estado, ya hemos discutido, señores,: la.̂  
Monarquía, la dinastía, la mayoría, el Gobierno, la Constitución, 
todo.

Yo, he oído con gran atención á los señores de la minoría, y
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h e  no tad o  que au n  en el te rre n o  del derecho reconocen n u e s tra  
Ju s tic ia . E l Sr. Diaz Q u in te ro  confesaba esta  m añ an a  que pa ra  
re fo rm a r la  C onstituc ión  deben  ex ig irse  m ás garan tía s: c o m 
p re n d ía  que las  re fo rm as que á la  C o nstituc ión  afecten  deben 
se r  au to rizad as p o r m ás de un a  sección; es decir, señores, que 
estam os separados, no po r un p rincip io , sin o  por u n  com pás; no 
p o r lo esencial, sin o  por una cu estió n  de m ás ó de m énos.

Se h a  d icho  tam b ién  que n u es tro  deseo es e v ita r  el que hag a  
u n  d iscu rso  el S r. C aste la r; p e ro , se ñ o res , ¿ e s  este a rg u m en to  
sé rio ?  Si el Sr. C astelar qu iere  h ab la r, ¿ p o r qué no lo h a  h e 
cho? ¿ P o r  qué  no lo hace a u n  en u n  tu rn o  que q u e d a?  ¿ Qué 
n e ce s ita  p a ra  dejarnos a d n iira r  u n a  vez m ás su  p a la b ra?  No: 
este  a rg u m en to  no es sé r io , no es in g e n u o ; lo que h ay , seño
res, es que aqu í se p re ten d e  d e sa c re d ita r  el s istem a  rep resen 
ta tiv o  por unos que no le e n tie n d en  com o noso tros, y por otros 
qu e  no le en tienden  de m odo a lg u n o . Y estos ú ltim o s, que tra 
ta n  por todos los m edios posib les de d esp res tig ia rlo ; estos, que 
lo c o m b a ten , nos le e s tán  s in  em bargo  explicando  á cada m o
m en to , lo cual m e p ro d u ce  á  m í el efecto que m e producirla 
u n  rab ino  que in tro d u c ién d o se  por la  p u e rta  falsa de la  sacris
tía  en u n a  ig lesia  cató lica  lleg a ra  á u n  sacerdote cuando e s tu 
v ie ra  ce leb ran d o  y  le  d ije ra :  «Yo no soy de este cu lto ; voy á 
e n señ ar á  V. cóm o se dice la  m isa. T en g a  V. cuidado que no es 
ese el r i to :  ap ren d a  V. de m í,  Sr. Gura.» Yo respondo á esos 
señ o res d iciendo  á  m is am igos u n a  so la  c o s a : votem os e s ta  
p roposic ión  y  dejem os que en ese sen tid o  perezca el p a rla m e n - 
tai^ismo.

E l  Sr. Oiaz Qíiiiitero: Yo no he  concedido que se e x i
g ie ra  el a sen tim ien to  de dos secciones p a ra  au to riza r la  re fo r
m a  de la  C onstitución ; lo que  h e  d icho  es que p ro p o n er eso 
se ria  defendible, m ie n tras  que a d m itir  las cu atro  e ra  irrac io n a l 
en  m i concepto.

E l  Sr. Gallón: E l Sr. D iaz Q u in tero  reconoció que para  re 
fo rm ar la  C o nstituc ión  son p re c isa s  m ás g a ran tía s  que p ara  h a 
cer u n a  ley  cualqu iera ; po r co n sig u ien te , eso me basta.

E l Sr. Vicepresidente (A lbareda): No estando  presen te  
el S r. T relles, que t ie n e  pedido o tro  tu rn o  en co n tra , se va á  
p re g u n ta r  si el p u n to  está  su fic ien tem en te  discutido.

H ech a  la p reg u n ta , el acu erd o  fué afirm ativo.
Se leyó n u ev am en te  la  p roposic ión  del Sr. B ecerra; y p u esta  

á  v o tac ió n  n o m in a l , fué ap robada  po r 143 votos co n tra  ^8 en 
e s ta  form a: •

Señores que d ije ro n  si:
R íos y P o rtilla .— S erran o  D om ínguez .—López A yala.—M artos 

(D. O ristino).— M oret.—B eran g er.—S ag asta  (D. P ráxedes).— H e r
n án d ez  López.—F ern an d ez  de la s  C uevas .—R odríguez (D. V i
cen te).— M ontero de E sp in o sa .— Soríano  P ia se n t.—A lvarez T a- 
la d r id .— A bascal.—González (D. V enancio).— H enao y  M uñoz.— 
R uiz  Gómez.— Sancho .— V illavicenoio .— N uñez de A rce.— B ala- 
g uer.— M uñiz.— G arcía (D. Oástor).— A n d rés Moreno.— A larcon  
L u ja n .— A cu ñ a.—R om ero  G irón.—R ivera.-^-M artinez B árcia.—  
B ecerra .—  M iranda.— P a lau .— A lonso.—  Sagasta  (D. Pedro).—  
M oreno P ó rte la ,— Sainz de R ozas.— M artínez P erez.— C uriel y  
C astro .— E scoriaza .— Gallego Diaz.— M ansi.— B ayona.— Soto.— 
R ojo  A ria s .—A b ellan .— R o d ríg u ez  Seoane.— R ozas.—  H e rra n 
do.—  N av arro  y Ochoteco.— Z abalza .— F an d o s.— M osquera.— 
M oreno B enitez.— Moya.— C andau .— H erre ra .—^^Valera (D. José 
M aría).— V icens.— B rú .—  L affitte ,— P a tx o t.—  P e ñ u e la s .— M al- 
donado.— R obledo C heca.— C onde de A g ram o n te .— G ullon .— 
M ata.— A dán  y  C astillejo .—B óveda.— R o g er.— A vila  R u an o .—  
L a 'O rd én .—G arijo .— G am ero.— M artínez (D. C ándido).—V idal y  
López.—R o d ríg u ez  (D. G ab rie l).— López Dom ínguez.-— R ulz. 
C apdepon.— F ern an d ez  M uñoz,— T ejada.— M orales Diaz.—U lloa 
(D. Ju a n ).—Ib a rro la .— B arren ech ea .—M uñoz de Sepúlveda.— 
G om is.— González Z o rrilla .— N u et.— Moreno N ieto .— B u re ll.— 
M aluquer.— Sanz y  G orrea.— Palacios.— G arrido  (D. Jo aq u ín ).— 
V alera  (D. Ju an ),— A lcalá Z am ora.--M uñoz V a rg as .-L a fu e n te .— 
M artos (D. E n riq u e).— López (D. C ayo).—León y C astillo .— M ar
qués de C am árena.— S h e lly .—C apdepon.—Carbó.— C arrasco. —  
Orozco. — C ardenal.—R u iz  H uidobro, — H ig u e ra .- -  M erchan . — 
B ueno .— A ngulo  (D. L u is).— Galvez C añero .— M ontesino.—R o 
m ero  R obledo.—R eig,—  L o ring . — R ivero  C idraque. —  G am a- 
ch o .—G arcía  Gómez.—R o s.—S astre  y G onzález.— Péris^ y V a
le ro .—R odríguez (D. G aspar).— De B las.—^Montero R íos (Don 
José).— Alonso C olm enares.— P asaro n  y L as tra .— P ereda  (Don 
P a tric io ) .—F a b r a — T erre ro .— R iv ero .— Saúl ate.— P elló n  y  R o 
d ríg u ez .—Garnazo.— M erelles.— Gasset y A n im e . —  M o n casi.— 
P e rez  Z am ora.— C ruzada V illa a m il.—Sr. P re s id e n te .

T o ta l , i43 .
Señores que d ije ron  no :
G asanueva.— B enito  A ceña .— Conde de M aceda.—M elgare

jo .— S ánchez F re ire .—E stéb an  C ollan tes.— Conde de T o ren o .— 
Jove  y  H ev ia .—Conde de P a lla re s .—R ó d e n a s .^ C a ra m é s .— S á n 
chez R u an o .— M oreno R o d ríguez .— M arqués de S a n ta  C ruz de 
A g u irre .—M arqués de Cam po-Sagrado. — F ab ié .— E ld u ay en .— 
C ánovas del C astillo .— Silvela.— M antilla.— M arqués de la Vega 
de A rm ijo .— B arca.—S uarez In c lá n .— Q úiroga .—S an ju rjo  P a r -  
d iñ as .— A ncio la .— R ios y  R o sas.— Perez G arch ito ren a .

T o ta l , S8.
Se an u n c ió  que S. M. h ab ia  n o m b rad o  vocales del Consejo 

de red en c ió n  y en g an ch e  del se rv ic io  m ili ta r  á  los S res. D. José 
L u is  A lbareda y D. E u g en io  M ontero  R ios.

Se anunció  que el Sr. D ieguez A m oeiro  no  po d ía  a s i s t i r á  la  
sesión por h a lla rse  enferm o.

E l Sr. V i c e p r e s i € l e n í e - (  A lb a re d a ) : O rden  del d ia pa ra  
m a ñ a n a : actas , d ictám en  y  voto p a r tic u la r  sob re  re fo rm a  del 
reg lam ento .

E l  C o n g reso , según  lo a c o rd a d o , va á  re u n irse  en  se cciones.
Se lev an ta  la  sesión.
E ra n  las  diez y  c u a rto  de la  noche.

NOTICIAS OFICIALES.

Bolsa de Madrid.
COTIZA.CIOH O FICIAl DEL DIA 2 4  DE MAYO DE 1 8 7 1 .

FondóM  p ú M ic o s .
Renta perpétua al 3 po r 4 0 0 , publicado, 47-20, 25 y  30; 27-45, 

35 y  30 pequeños. ,
ídem id. exterior al 3 por 4 00, id. , 33-50 y  40.
D eu d a  del personal, no publicado, 24-00. ^
Billetes hipotecarios del Banco de E sp añ a , segunda s é n e , ídem, 

08-80 p. j  , . . .  ,
Bonos del Tesoro, de á 2.000 r s . , 6 po r 4 00 in te rés anual, publicado, 

78̂ -00 y 78-4 0 ; á plazo , 78-40 fin cor. vol. .
Billetes del Tesoro, de á i.OOO rs., 42 por 4 00 interés a n p a l, venci

miento 34 Octubre 4 874, publicado, 89 "lo, 90 89-25i 89-00 y 88-75.
Idem id., vencimiento 34 Enero 4872, id., 89-25, 89 y  88-75.
Idem id. de los tres vencimientos, id., 89 , 88-90 , 89-25 , 50; 25,

89 "lo y  89-25.
Obligaciones generales por fe rro -carriles , de 2.000 rs., no publi

cado, 54-80
Idem id. id. (nuevas), de 2.000 rs,, publicado, 54-30.
Acciones del Banco de E spaña. no publicado, 460-00 d.
Obligaciones hipotecarias d e  La Peninsular, id,, 29-00.
Idem de la Sociedad Española de Crédito Comercial, publicado, 34-50 

y 34-00.

Cambios.
L ó n d res, á 90 dias fecha, 6Ó-2Ó.

Plazas del reino.

Jllbacete.. . . . .
A licante...........
álmería..............
ávila ...................
Badajoz   _
Barcelona.........
Bilbao................
Burgos    _
Cáceres.............
Cádiz..................
Castellón...........
C iudad-Real.. .
C órdoba...........
C oruña..  ___
Cuenca...............
Ger'ona... . . . . .
Gránada ...........
G uadala jara .. .  
Huelva.. . . . . . .
Huesca...............
Jaén .. . . . . . . .
León...................
Lérida. .  *___ _
Logroño.............

Daño. Beneficio

par d.

par. 
par p. 
par.

»
p ar.

»
par.
par.

3i4

par.
p a r .
p a r .

4i4
4i4
4i2

4i4
3»

4|2

4,4
4 [4 p,

4l2
3\8

4i4

L u g o .. . . .........
M á la g a . . . . . . .
M urcia... . . . .
Orense.............
O viedo ... . . . .
Falencia... . . .
Pamplona. . . .
P o n tev ed ra ... 
Salam anca... .
San Sebastian 
S an tan d er.. . .
Santiago.........
Segovía.. . . . .
Sev illa .. . . . .
Soria................
T arrag o n a ... .
Teruel..............
Toledo............
Valencia.........
V alladolid ... .  
V ito ria ... . . . .
Zamora............
Zaragoza.........

Daño. Beneficio

p a r p ,
S \ $

par.

p a rd .
R4

p a r p .  

par p.

...V
par.
412

4i8 

418 p.

4|4
3is p: 

4

412
:»

4l2

4i4 
4j4 d.

4i8

Bolsas extranjeras.
L ó n d r e s  23 de M ayo.—  Consolidados, á 93 4i8.
B u rd e o s  23 de — Fondos franceses: 3 po r 400, á 53 3i4.—

Idem españoles: 3 por 4 00 exterior, á 38.

Dirección general de Comunicaciones.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Bilbao, Burgos, Cuenca, 

Falencia y  Vitoria.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del p a rte  rem itido en este día p o r la  Intervención d e ) Mercadode 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta  lo siguiente:
Carne de vaca, de 43‘50 á 45 pesetas la a r ro b a ; de C‘58 á 0‘65 la 

libra, y á 4 ‘53 el kilogramo.
Idem de carnero, á 0H3 pesetas la lib ra ,y  á 4 ‘43 el kilógramo.
Idem de tern e ra , de 4 á 4‘25 pesetas la  libra, y  de 2‘47 á 2‘74 ê  

kilógramo.
Despojos de cerdo, á 4 0‘50 la arroba; á 0‘50 la libra, y  á 4 ‘08 e lk i-  

lógramo. , '
Tocino añejo ,'de  24 á 25 pesetas la arroba; á 4‘06 la l ib ra , y a 2‘30 

el kilógramo. '
Idem fresco, á 20 pesetas la arroba; á 0‘87 la lib ra , y  á 4‘89 ej 

kilógramo.
Jamón, de 22‘50 á 28 pesetas la a r ro b a ; de 4 ‘25 á 4 ‘50 la libra, y de 

2‘71 á 3‘25 el kilógramo.
Pan de dos lib ras, de 0‘44 á 0‘47 pesetas, y  de 0‘44 á 0 ‘5(]t. el kiló- 

grarao.
Garbanzos, de 9 á 47‘50 pesetas la a rro b a ; de 0‘46 á 0‘74 la libra, 

y de 0‘99 á 4‘55 el kilógramo.
Judías, de 5‘5 0 á  7 pesetas la a rro b a ;.d e  0‘24 á 0‘35 la l ib ra ,  y  de 

0‘52 á 0‘76 el kilógramo.
A rroz, de 5 á 6‘50̂  pesetas la a rro b a ; de 0‘24 á 0‘35 la l ib r a , y  de 

0‘52 á 0‘76 el kilógramo. ‘
Lentejas, á 6 pesetas la arroba; á 0‘24 la libra, y  á 0‘52 el kilógramo.
Carbón vegetal, 'de 4‘25 á 4 ‘50 pesetas la a rro b a , y de 0‘i0 á 0‘43 

el kilógramo.
Idem mineral, á 1‘4 2 pesetas la arroba, y á 0‘09 el kñógramo.
Cok, á 0‘7S pesetas la arroba , y  á 0‘07 el kilogramo.
Jabón, de 40 á 4 2‘50 pesetas la arroba; de 0‘4S á 0*59 la libra, y de 

4‘04 á 1 ‘27 el kilógramo.
Patatas, de 4 87 á 2‘25 pesetas la arroba; de 0‘08 á 0‘4 0 la lib ra ,y  

de 0‘47 á 0‘22 el kilógramo. ,
Aceite, de 4 4‘50 á 14‘75'pesetas la arroba ; dé 0‘50 á 0‘59 la lib ra , 

y de 4 4‘54 á 4 4‘74 el decalitro.
Vino, de 7 á 8 pesetas la arroba; de 0‘28 á 0‘32 el cuartillo, y  de 

5‘55 á 6‘34 el decálitro.
Petróleo, á C*‘36 pesetas el cuartillo, y  á 7‘44 el decálitro.
Trigo, de i 4*25 á 4 5 pesetas la fánega, y de 25*79 á 27‘45 el hec

tolitro.
Cebada, de 6*50 á 7 pesetas la fanega, y de 4 4*77 á 4 2*67 el hec-

tólitro. '
'Hotk.—Reses degolladas a y e r .

V a c a s . . . . . ................ 448
C arneros.......... 1 •  417
C orderos.....................................   537
Idem lechales.........................— . 24
T e r n e r a s . . . .....................     77
C abritos...    ...............  48

T o t a l . ................   948

Su peso etí l ib ra s . . .  66.409.—Idem en kilogram os.. . ,  30.554‘344.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 24 de Mayo de 4 874 . =  El Alcalde prim ero , Manuel María 

José de Galdo.

PARTE NO OFICIAL.

Anuncios,

Ap r o b a d o  p o r  ó r d e n  s u p e r io r  e l  a u m e n t o  d ia r io  d e  m e d io  
pliego de impresión para la G a c e t a  d e  M a d r id , los precios 

de suscricion desde 1.® de Junio próximo serán los siguientes:
Pesetas. Cénts.

Madrid.............................  Por un mes . . . .
Provincias, inclusas la sí Por tres m eses...

Islas Baleares y Ca- Por seis meses...
narias. ............   (Por un año, . . . . ,

Ultramar..........................  Por tres m eses...
Extranjero. ...................  Por tres meses..,

di

3 0
6 0
3 5
35

CONSTITUCION Y LEYES ORGÁNICO-ADMINISTRATIVAS DE ESPAÑA
con la división de las provincias en distritos electorales.— 

Segunda edición oficial aumentada. Un tomo de 564 páginas que 
contiene: La Constitución.—Ley para la elección delReyv-Ley  
de relaciones entre los Cuerpos Colegisladores.—Ley de órden 
público.— Ley electoral.—Ley de incompatibilidad.—Ley mu
nicipal.—Ley provincial.—División de distritos electorales para 
Diputados provinciales.—Idem para Diputados á Córtes.

Se vende en el despacho de libros de la Imprenta Nacional 
á  ̂pesetas cada ejemplar. t

SOCIEDAD LA AURORA DE ESPAÑA.— EL DOMINGO 4  DE JUÑÍÓ
próximo, a las doce del dia, continuará la junta general de 

esta Sociedad que tuvo principio en 30 de Ábril último y pro
siguió en del actual. Podrán concurrir los señores accionis
tas que sacaron y presentaron papeletas de entrada y los demás

que las pidan, á quienes se facilitarán las papeletas y cuantos 
datos desden obtener todos los dias de trabajo, de doce á cuatro, 
en las ofioinas calle de Relatores, números 4 y 6 , cuarto prin
cipal, donde se verificará la reunión indicada.

Madrid Mayo de 1871.=E1 Director, Antonio de Murga.
X -8 6 9

SOCIEDAD CENTRAL ESPAÑOLA DE CREDITO.— NO HABIENDO PODIDO
celebrarse el dia £7 de Marzo último la junta general ordi

naria de esta Sociedad por falta de representación suficiente del 
capital social j se convoca nuevamente para el dia de Junio 
próximo, á la una de la tarde.

La reunión tendrá lugar en el domicilio de la Sociedad, 
plaza de Topete, núm. 1 .̂

Los acuerdos que se adopten serán válidos para todos los ac
cionistas, cualquiera que sea el número que concurra, según 
lo dispone el art. %% de los estatutos.

Se admiten los depósitos de acciones hasta el dia 31 del cor
riente:

En Madrid, en las oficinas de la Sociedad.
En Valencia, en la Sociedad valenciana de Crédito y Fo

mento*
En Barcelona, en casa del Sr. D. José Lamaña.
Madrid de Mayo de 1871.=»=E1 Director, José Campo.

X—870

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE TUDELA Á BILBAO.— ESTA EM -
presa anticipa, con descuento de 4 por 100 anual, el pago del 

cupón núm. 41 de las obligaciones, que vencerá en 1.® de Oc
tubre de 1871, y también el de las obligaciones que salgan 
amortizadas en el sorteo de 6 de Junio próximo, cuya nume
ración se anunciará sin demora* •

Los obligacionistas que quieran cobrar en Madrid pueden 
acudir desde el dia 1.® de Junio y desde el inmediato^ á la pu
blicación del sorteo respectivamente con los títulos correspon
dientes á casa de los Sres. Bayo y Mora.

Bilbao de Mayo de 1871.=Por el Director, el Presidente 
del Consejo dé administración , Juan de Echevarría y la Llana.

X -8 7 1

C OMPAÑÍÁ DE LOS FERRO-CARRILES DE MEDINA DEL CAMPO Á
Zamora y de Orense á Vigo.— No pudiendo celebrarse la 

julita general ordinaria convocada para el dia %i del presente 
por no haberse depositado el número de acciones que exige el 
artículo 40 de los estatutos, el Consejo administrativo ha acor
dado convoéárla de huevo para el dia 4 del próximo mes de 
Junio > á la una de la tarde , en el domicilio provisional de la 
Sociedad, callé de San Jorge, núm. 8; cuarto principal.

Los señores accionistas que á ella hayan de concurrir debe
rán depositar sus títulos en el plazo que fija el art. 41 de los re
feridos estatutos que se inserta á continuación dé este anuncio.

'En esta reunión se examinará la memoria del Consejo 
dando cuenta de sus actos durante el ejercicio de 1870 y de la 
situación de los negocios sociales; se resolverá acerca del ba
lance y cuentas relativas al mismo ejercicio; se nombrará la 
comisión inspectora, y se adoptarán las determinaciones que se 
estimen oportunas acerca de los asuntos expresados en la refe
rida memoria del Conséjo.

Madrid 18 de Mayo de 187Í.=  Él Director gerente en comi
sión, Antoni<^Cantero.

«Artículo 41. Si no llegara á reunirse el número suficiente 
de accionistas para que la juñta quede constituida, se hará una 
nueva convocatoria para celebrar otra reunión con 15 jdias de 
intervalo, á contar desde l̂a publicación de los respectivos anun
cios en los periódicos oficiales, que se hará inmediatamente. 
Diez dias ántes de la reunión se verificará el depósito de accio
nes que corresponde hacer á los que deseen tomar parte en la 
junta general.

»En esta junta serán válidas las deliberaciones cualquiera 
que sea el número de individuos presentes y de las acciones 
representadas; pero no sé podrá tratar de otros asuntos que de 
aquellos para los cuales hubiese sido la junta expresamente 
convocada.

»A1 hacerse la hueva convocatoria se insertará literalmente 
este artículo en el anuncio que se publique.» X—830—1

Santos del día.

San Grégorio VII y San Urbano, Papas, y Santa María 
Magdalena.

Cuarenta Horas en la parroquia de Santa Cruz.

Espectáculos.

T e a t r o  E s p a ñ o l .— A las nueve de la noche.—Función ex
traordinaria , cuyos prodüQtos se destinan á la curación de un 
artista gravemente enfermo.—A'in^jér gazmoña, marido infiel, 
comedia en tres actos.—Concierto por las señoritaé Doña Ama
lia Donado y Doña Dolores Trillo, y  los Sres. IPerez y Quilez.

T e a t r o d é  LA Z a r z u e l a .— A  las nueve de la noche.—Fun
ción 68 de abono.—Turno S.® par.—A beneficio del Sr. D. José 
Escriu.—El Postillón de la Rioja , zarzuela, en dos actos.—Los 
dos amigos y el dote, juguete en un aetOí

T e a t r o  d e  l a  A lram bra.—(Centro áriistico literario).— 
A las nueve de la noche.—Don Fernando el Emplazado , ópera 
española en tres actos. ,

T e a t r o  d e  V a r í e d a d e s .;
El anitló del diablo. .

-A las ocho y medía, de la noche.—

T e a t r o  d e l  R e c r e o .— A  las ocho y media de la noche.— 
El m iope.^Jm n  PaJomo.-^Güadros disolventes.—EZ beso.

T e a t r o  DE A l á r c ó n  (Salones de Capeltanes):-^k las ocho 
y media dé la . noche.—Jaicío final. — Cuadros fantasmágóri- 
cos.-rLa trompa de Eustdquio.’--óuadros.—Pascua Bailón.—
Cuadros. ' . ,  ̂ ■ ’ ’ /  ’V :; _

T e a t r o  y  C ir c o  d e  M a d r id . —  A  las nueve ménos cuarto 
de la noche.—Función M de abono. — Turno impar.—Los 
amores del diablo, zarzuela en cinco actos.

E x p o s ic ió n  a r t ís t ic a  É i n d u s t r ia l  d e  E l  F o m e n t o  d e  l a s  
A r t e s .— Continúa abierta desde las seis d e  la mañapa hasta las 
siete de la tarde.— Billete personal, ¿ r s . ,

C ir c o . DÉ P r i c é  Recoletos).— k  las nueve dé la
npche. — Gran función de ejercicios ecuestres y gimnástiéos.

G r a n  g a l e r ía  d e  f ig u r a s  nw om h (Carrera de San Jeró
nim o, húw. S3).-^Grah exposición de 70 figuras dé cera, desde 
el anochecer hasta las oncé.-^Bntrada, 4 rs.
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